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1Datos generales del proyecto

DATOS GENERALES DEL PROYECTO

 TÍTULO DEL PROYECTO
“Proyecto de Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las capacidades de los 

Actores Sociales en la Lucha Contra la Corrupción.”

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

Áreas del 
Conocimiento

Líneas de Investigación Descripción
Sub-líneas de inves-
tigación

Administración 

Producción y Competitivi-
dad-Gestión de Informaci-
ón contable

Educación Y Desar-
rollo Social

 PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DESCRIPCIÓN
Fecha de inicio planificada 16/08/2017
Fecha de inicio real 16/08/2017
Fecha de finalización planificada 16/02/2018
Fecha de finalización real 08/05/2018

Fuente: Proyecto e informes parciales del proyecto-Montalvo

DESCRIPCIÓN
Fecha de inicio planificada 15/08/2017
Fecha de inicio real 15/08/2017
Fecha de finalización planificada 16/02/2018
Fecha de finalización real 08/02/2018

Fuente: Proyecto e informes parciales del proyecto-Baba

DESCRIPCIÓN
Fecha de inicio planificada 15/08/2017
Fecha de inicio real 15/08/2017
Fecha de finalización planificada 16/02/2018
Fecha de finalización real 14/02/2018

Fuente: Proyecto e informes parciales del proyecto-Puebloviejo
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DESCRIPCIÓN
Fecha de inicio planificada 14/08/2017
Fecha de inicio real 14/08/2017
Fecha de finalización planificada 16/02/2018
Fecha de finalización real 08/02/2018

Fuente: Proyecto e informes parciales del proyecto-Vinces

DESCRIPCIÓN
Fecha de inicio planificada 14/08/2017
Fecha de inicio real 14/08/2017
Fecha de finalización planificada 16/02/2018
Fecha de finalización real 08/02/2018

Cuadro 1. Periodo de ejecución del proyecto. 

Fuente: Proyecto e informes parciales del proyecto-Ventanas

 PRESUPUESTO

DESCRIPCIÓN
Presupuesto planificado $ ------USD
Presupuesto ejecutado $ ------USD

Cuadro 2. Presupuesto del proyecto-

Fuente: Proyecto e informes parciales del proyecto

NÚMERO TOTAL DE DOCENTES Y ESTUDIANTES PARTICIPANTES DEL 
PROYECTO

PARTICIPANTES N° DE MUJERES N° DE HOMBRES TOTAL

Docentes 0 5 5

Estudiantes 15 9 24

TOTAL 15 14 29

PORCENTAJE % 52% 48% 100%

Cuadro 3. Resumen docentes y estudiantes

Fuente: Informes parciales del proyecto.
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DATOS DE LOS BENEFICIARIOS

ORGANIZACIONES, 
BARRIOS, PARRO-
QUIAS, ETC.

REPRESENTANTE 
LEGAL

TELÉFONOS

NÚMERO DE BENEFICIARIOS
(directos)

HOMBRES MUJERES TOTAL

GAD DEL CANTÓN 
MONTALVO

Msc. Elifonso 
Clemente Cortez 
Martínez.

05-295-3540 16 19 35

GAD DEL CANTÓN 
BABA

Abg. Mónica de 
Jesús Salazar 
Hidalgo

0967634524 29 8 37

GAD DEL CANTÓN 
SAN FRANCISCO DE 
PUEBLOVIEJO

Sr. Carlos Ortega 
Barzola

05-295-4033 25 9 34

GAD DEL CANTÓN 
VINCES

Eco. Cristian Villasa-
gua Santana

05-279-2543 16 24 40

GAD DEL CANTÓN 
VENTANAS

Sr. Patricio Urrutia 
Espinoza 

05-297-0195 22 15 37

TOTAL: 108 75 183
PORCENTAJE: 59% 41% 100%

Cuadro 4. Datos de beneficiarios

Fuente: Informes parciales del proyecto

CUADRO DE BENEFICIARIOS INMERSOS EN EL GRUPO DE VULNERABILIDAD 

GRUPO DE VULNERABI-
LIDAD

N° DE MUJERES N° DE HOMBRES TOTAL %

Pueblos y nacionalidades 
(Indígena, Afro ecuatoriano, 
montubio)

75 108 183 100

Niñez y juventud.

Adultos mayores.

Personas con capacidades 
especiales.

Personas migrantes 

Personas diversas en razón 
de identidad por su sexo, 
género y orientación sexual
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Poblaciones en riesgo de 
la salud.
Personas de escasos 
recursos económicos

Personas analfabetas

Mujeres embarazadas

Poblaciones en situación 
de violencia
Personas con enfermeda-
des catastróficas
Personas privadas de la 
libertad

Empresas PYMES

PORCENTAJES: 59% 41% 100%
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CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES 

RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO   
Nombre del proyecto: “Proyecto de Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las 

capacidades de los Actores Sociales en la Lucha Contra la Corrupción.”

Área: Administración Pública.

Zona: Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de los cantones 
Montalvo, Baba, Puebloviejo. Vinces y Ventanas.

Duración: seis meses.

Institución ejecutora principal: Universidad Técnica de Babahoyo.

Órgano ejecutor: Consejo de Participación Ciudadana y Participación Social/ 
Universidad Técnica de Babahoyo, a través de la comisión de Vinculación con la Sociedad, 
mediante la Facultad de Administración, Finanzas e Informática, Carrera de Ingeniería 
Comercial.

Representante Legal: Ing. José Sandoya Villafuerte, MAE.

Nombre del representante legal de la organización: Ab. Humberto Pizarro Veliz, 
Delegado Provincial CPCCS de Los Ríos.

El proyecto de Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las Capacidades de 
los Actores Sociales en la Lucha Contra la Corrupción fue elaborado entre el Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social de los Ríos y la Universidad Técnica de 
Babahoyo a través de la Comisión de Vinculación con la Sociedad, mediante la Facultad 
de Administración Finanzas e Informática, carrera de Ingeniería Comercial,  quien fue la 
responsable directa de la Dirección, Monitoreo y Evaluación del proyecto, bajo el convenio 
marco interinstitucional; teniendo una cobertura provincial  con beneficiarios directos en los 
cantones   Baba, Puebloviejo, Vinces, Montalvo y Ventanas (con sus parroquias urbanas y 
rurales) e indirectos, la ciudadanía en general. Fue ejecutado en el primer semestre del año 
2017 y segundo del año 2018.

El proceso de ejecución por parte de los estudiantes, fue  promover y fortalecer el 
cumplimiento del principio y mecanismos de transparencia como mandato constitucional, 
para  contribuir a un verdadero cambio cultural y organizacional por parte de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales;  lograr  un real involucramiento de la ciudadanía, 
el derecho a la participación ciudadana, la formación ciudadana y difusión de los derechos 
y deberes; factores que incidían en la vulneración de sus derechos.

Fue aplicado en 5 GADs de los cantones de Montalvo, Baba, Puebloviejo, Vinces y 
Ventanas, con la guía de 5 docentes y la participación de 24 estudiantes de la carrera de 
Ingeniería   Comercial. Los beneficiarios fueron 108 hombres y 75 mujeres, integrantes de 
los equipos multidisciplinarios de los Gobiernos Autónomos.
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El impacto generado luego de su ejecución, pudo ser evidenciado desde el 
cumplimento de las diferentes fases planificadas, mediante la ejecución del plan de acción, 
luego de la aplicación de encuestas de diferentes criterios( conductas éticas, Ficha de 
Valoración de transparencia, ejercicio usuario simulado, monitoreo al link de transparencia) 
en las unidades departamentales, lo que permitió realizar un diagnóstico institucional de 
la situación actual  y poder intervenir en los GADs,  actuando  como usuario simulado o 
cliente oculto, es decir, se ingresó una solicitud de acceso a la información pública en c/ 
GAD Municipal,  con el objetivo de Identificar si el GAD  estableció o no  procesos para el 
manejo de los pedido ciudadanos de acceso a la información pública desde su ingreso a la 
institución, obteniendo como resultado que no contaban con el  manejo adecuado  de las 
solicitudes del acceso a la Información Pública. De la misma manera se desarrolló un plan 
de mejora que contribuyó al fortalecimiento e incorporación de prácticas trasparentes en la 
gestión pública.

Como medio de verificación de los diferentes procesos, se continuó con el monitoreo 
al link de transparencia y verificación del cumplimiento del Art. 7 LOTAIP, obteniendo 
como resultado del primer monitoreo de la pág. Web una valoración de 7/100, lo que 
denotó una insuficiencia marcada. Posteriormente los estudiantes realizaron talleres de 
retroalimentación, respecto a la Transparencia activa (publicar en un link específico de 
sus sitios web sobre sus principales actividades), Actualización de la Información (cada 
institución deberá MENSUALMENTE actualizar y publicar el link de transparencia de su 
portal), Periodicidad (la información del link deberá actualizarse hasta el 10 de cada mes 
o siguiente día laborable),   convocando al equipo multidisciplinario de los GADs, quienes 
eran los encargados de articular el proceso con la Bridada de Trasparencia, dándoles las 
respectivas recomendaciones y sugerencias de estas debilidades encontradas. 

Por otra parte, con el propósito de dar a conocer a la ciudadanía los derechos de 
participación ciudadana que les asisten, y como verdaderos actores que cumplen un rol 
importante en la fiscalización de la Gestión Pública, se realizó una feria ciudadana, con el 
fin de informar los mecanismos y acciones de fomento de transparencia, mediante mesa 
informativa contando para ello con la afluencia mayoritaria de la comunidad, además 
se realizó  conversatorios, foros, talleres, por parte de los estudiantes encargados de la 
ejecución del proceso; así mismo  los Gobiernos Autónomos Descentralizados  al momento 
de realizar las sesiones de consejo y como mecanismo de participación ciudadana hacen 
efectiva  la garantía de la silla vacía, regulación  que permite a los ciudadanos informarse, 
dar opiniones, formular propuestas, debatir sobre las determinaciones a las que lleguen 
instituciones del sector público que sean de interés general.

De la misma manera se realizó la socialización de la cultura organizacional a los 
empleados de los GADs, con la finalidad de impulsar y articular esfuerzos   de participación, 
conductas y cooperación, para que se convierta en una fortaleza que encamine a las 
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instituciones al éxito y la excelencia. 

Objetivo.

Potenciar la Cultura de Transparencia en los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
de los cantones Montalvo, Baba, Puebloviejo, Vinces y Ventanas.

Promover y generar mecanismos de participación de jóvenes que aporten en la 
transparencia de la gestión pública, anticorrupción y a la Cultura Organización de los GADs.

Fomentar capacidades y mecanismos de participación a la ciudadanía para la toma 
de decisiones en la gestión pública y validar los derechos de acceso a la información de las 
entidades de Gobierno.

El cumplimiento de los objetivos o grado de cumplimiento se estableció de la 
siguiente manera:

Objetivo # 1: Articular esfuerzos y aportar al mejoramiento y fortalecimiento de la 
Cultura de Transparencia y Anticorrupción en los GADs.

Cumplimiento 100%

Objetivo # 2: Vincular Brigadas de Transparencia e implementación de productos y 
actividades propuestas en el Modelo de Territorios Transparentes y Participativos.

Cumplimento 100%

Objetivo # 3: Implementar procedimientos para la difusión de la cultura organizacional 
a los funcionarios de los GADs fomento de transparencia, acceso a la información pública, 
derecho de participación ciudadana a la comunidad en general.

Cumplimiento en 97%

Objetivo # 4: Obtener y validar insumos que aporte al fortalecimiento y reconocimiento 
de la transparencia.

Cumplimiento 98%

Objetivo # 5: Visibilizar a las y los jóvenes como promotores de transparencia.

Cumplimiento 99%

Conclusiones:

Los funcionarios públicos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales de los distintos cantones de la Provincia aprendieron del manejo adecuado de 
las herramientas valiosas que posee la entidad pública para brindar un servicio eficiente 
y eficaz a la ciudadanía; además, la comunidad pudo conocer las maneras de acceder 
o requerir información al GAD y así validar los derechos de participación en la gestión 
pública, y los estudiantes involucrados en el proyecto tuvieron la oportunidad de poner en 
práctica lo aprendido en las aulas de la Facultad de Administración, Finanzas e Informática.
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Recomendaciones:

Se recomienda que el actual proyecto de Desarrollo Local para el Fortalecimiento 
de las Capacidades de los Actores Sociales en la Lucha contra la Corrupción sirva de 
base y guía para desarrollo de procesos similares con las diferentes entidades públicas, 
que incentive el ejercicio del derecho que tiene la comunidad, relativo a la participación 
ciudadana; impulso y establecimiento de mecanismos de control social, a recibir de manera 
oportuna y con transparencia información real y oportuna, y que a través de la función 
sustantiva de Vinculación con la Sociedad los estudiantes de la Facultad de Administración, 
Finanzas e Informática y demás facultades, desde su campo de acción, sus competencias 
continúen implementándose y lograr obtener resultados óptimos en la Administración 
Pública.

DESEMPEÑO DE LA SITUACIÓN INICIAL
Los  mecanismos de transparencia establecidos en la Constitución no se han 

dinamizado de tal forma que logren un real involucramiento de la ciudadanía;  por esta 
razón el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), a partir de sus 
funciones de promoción e incentivo del ejercicio de los derechos relativos a la participación 
ciudadana; impulso y establecimiento de mecanismos de control social en los asuntos 
de interés público; formación ciudadana y difusión de los derechos y deberes; promoción 
y gestión de transparencia, prevención y control de la corrupción, propone acciones 
encaminadas a revertir dicha situación

Con la aplicación de algunas herramientas de diagnóstico se ha determinado que no 
en todos los GADS se ha institucionalizado el principio de la transparencia en la gestión o 
este es incipiente, lo cual se convierte en un factor de incidencia para la posible vulneración 
de derechos.

Sin embargo, permanece el reto de inserción de prácticas transparentes de acceso 
a la información en todos los ámbitos de la gestión pública, pues culturalmente prevalecen 
imaginarios, costumbres y prácticas que impiden o limitan la participación y el control social. 

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN FINAL 
Mediante la implementación de metodologías y estrategias se desarrolló el proceso 

de Vinculación con la Sociedad, se realizó paso a paso las actividades debidamente 
planificadas en el proyecto como: obtener y validar insumos que aporten al fortalecimiento 
y reconocimiento de la transparencia,  capacitación sobre el derecho de acceso a la 
información pública e instrumentos metodológicos para monitorear la transparencia activa 
y pasiva, se realizó un taller a los servidores de los GADs sobre Participación Ciudadana y 
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Control Social, rendición de cuentas y transparencia., socialización a la ciudadanía de cada 
cantón sobre derechos de Participación Ciudadana y Cultura Organizacional. 

Se estableció el seguimiento oportuno del desarrollo del proceso para evidenciar 
el cumplimiento de las actividades y la obtención de logros y metas propuestas. Se 
estableció control de las acciones previstas y retroalimentación de algunos criterios que 
no se desarrollaron en el tiempo planeado, a la vez, se llevó a cabo el monitoreo de 
las funciones que tienen a cargo los funcionarios públicos de los respectivos GADs, así 
como, la orientación de los derechos que tienen los ciudadanos respecto a la difusión 
de la información por parte de sus autoridades como lo establece la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP).

Para el cumplimiento del presente proyecto se procedió al levantamiento de 
información a través de encuestas y monitoreo, empleando diversos sistemas tecnológicos; 
talleres de capacitación para los funcionarios públicos y la comunidad, exposición de 
resultados de los procesos implementados, multiplicación del conocimiento a través de 
escuelas de campo, lográndose cumplir el objetivo de promover y generar mecanismos de 
participación de jóvenes que aporten a la transparencia de la gestión pública, anticorrupción 
y a la Cultura Organizacional en los GADs de Baba, Puebloviejo, Vinces, Montalvo y 
Ventanas, y se fortalezca la Vinculación con la Sociedad.

PRODUCTOS ENTREGADOS Y BENEFICIARIOS ATENDIDOS

PRODUCTOS ENTREGADOS

Informe de diagnóstico institucional. 

Plantilla de Monitoreo del link de Transparencia de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 

Ficha de Valoración de Transparencia. 

Participación al Equipo Multidisciplinario de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales sobre las Acciones de Promoción del Derecho al Acceso de 
la Información, Ley de Transparencia. Rendición de Cuentas, entre otros.

Socialización de la Cultura Organizacional al Equipo multidisciplinario y a la 
comunidad de los diferentes cantones 

Socialización a la comunidad sobre los Derechos de Participación Ciudadana, 
Acceso a la Información Pública, entre otros.

BENEFICIARIOS ATENDIDOS DIRECTOS

35 Representantes del Equipo Multidisciplinario del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Montalvo
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37 Representantes del Equipo Multidisciplinario del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Baba

34 Representantes del Equipo Multidisciplinario del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Francisco de Puebloviejo.

40 Representantes del Equipo Multidisciplinario del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Vinces.

37 Representantes del Equipo Multidisciplinario del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Ventanas. 

BENEFICIARIOS ATENDIDOS INDIRECTOS

Pobladores de los cantones Montalvo, Baba, Puebloviejo, Vinces y Ventanas.

RESULTADOS ALCANZADOS DEL PROYECTO   

RESUMEN NARRATIVO 
DE OBJETIVOS

INDICADORES VERIFICA-
BLES OBJETIVAMENTE

PRODUCTOS O RESULTA-
DOS ALCANZADOS

NIVEL DE CUM-
PLIMIENTO %

Promover y generar meca-
nismos de participación de 
jóvenes que aporten a la 
transparencia de la gestión 
pública, anticorrupción y a 
la Cultura Organizacional 
en los GADs de Baba, Pue-
bloviejo, Vinces, Montalvo y 
Ventanas, y se fortalezca la 
vinculación con la comu-
nidad.

Para finales del año 2017, 
los beneficiarios del proyec-
to conocen sobre la cultura 
organizacional.

Socialización sobre Cultura 
Organizacional mediante 
la aplicación de talleres al 
Equipo Multidisciplinario de 
los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados

100%

Articular esfuerzos y aportar 
al mejoramiento y fortale-
cimiento de la cultura de 
transparencia y anticorrupci-
ón en los GAD.

El vínculo con la comunidad 
de la UTB, a través de la 
FAFI cumple con los planes 
de capacitación estipulados 
en el proyecto.

Taller de difusión a la comuni-
dad del acceso a la informaci-
ón pública.
Socialización sobre mecanis-
mos de Fomento de Transpa-
rencia.

100%

Vincular Brigadas de 
Transparencia en la imple-
mentación de productos y 
actividades propuestas en el 
Modelo de Territorios Trans-
parentes y Participativos.

En el proyecto se forman 
jóvenes universitarios como 
promotores de transparen-
cia.

 Realización de una feria ciu-
dadana con el fin de informar 
los mecanismos y acciones 
de fomento de transparencia, 
mediante mesa informativa a 
la comunidad.

100%
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Implementar procedimientos 
para la difusión de la cultura 
organizacional a los funcio-
narios de los GADS; fomen-
to de transparencia, acceso 
a la información pública, 
derechos de participación 
ciudadana a la comunidad 
en general.  

Preparación de talleres 
para la capacitación de los 
equipos multidisciplinario de 
los diferentes GADs y ciu-
dadanos de los diferentes 
sectores. 

Socialización sobre Cultura 
Organizacional mediante 
la aplicación de talleres al 
Equipo Multidisciplinario de 
los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y fomento 
de transparencia, acceso a la 
información pública, derechos 
de participación ciudadana a 
la comunidad en general.  

97%

Obtener y validar insumos 
que aporte al fortalecimien-
to y reconocimiento de la 
transparencia.

Monitoreo y preparación de 
talleres de retroalimentación 
de resultados de monitoreo 
de los equipos multidisci-
plinario de los diferentes 
GADs. 

Participación en feria de 
Vinculación con la Sociedad, 
realizada en la Universidad 
Técnica de Babahoyo para 
socializar el proceso imple-
mentado en los diferentes 
GADs..

98%

Visibilizar a las y los jóvenes 
como promotores en la   
participación de la ciudada-
nía en la ley de transparen-
cia y el código de Ética.

Cumplimiento de los 
estudiantes del proceso de 
mecanismos de fomento de 
transparencia, mediante la 
Vinculación con la Socie-
dad.

Entrega de informe final
. 

99%

TRABAJO DE TITULACIÓN
ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN PÚBLICA SOBRE 
LA GESTIÓN REALIZADA 
POR LOS FUNCIONARIOS 
DEL GAD DEL CANTÓN 
VENTANAS PREVIO A LA 
OBTENCIÓN DEL TITULO 
DE INGENIERO COMERCIAL 
(PEDRO JOSÉ SUÁREZ 
MARTILLO)
Link: http://dspace.utb.edu.ec/
handle/49000/4219 

http://dspace.utb.edu.ec/handle/49000/4219
http://dspace.utb.edu.ec/handle/49000/4219
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EJECUCIÓN Y MONITOREO

COMPONEN-

TES/

ACTIVI-

DADES Y 

SUBACTIVI-

DADES

CRONOGRAMA PRESUPUESTO

TIEMPO PLANIFI-

CADO

TIEMPO DE EJE-

CUCIÓN REAL
PRESUPUESTO PLANIFICADO PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN REAL

DESDE HASTA DESDE HASTA

Aportes 

Recur-

sos 

Institu-

cional

Aportes 

Entidad 

Benefi-

ciaria

Aporte 

Exter-

no

TO-

TAL 

USD

Aportes 

Recur-

sos 

Institu-

cional

Aportes 

Entidad 

Benefi-

ciaria

Apor-

te 

Exter-

no

TO-

TAL 

USD

3.Formar 

brigadistas de 

transparencia 

informados y 

empoderados 

del derecho 

al acceso a la 

información 

pública.  

3.1. Proceso 

de capacita-

ción sobre el 

derecho de 

acceso a la 

información 

pública e 

instrumentos 

metodológicos 

para monitore-

ar la transpa-

rencia activa y 

pasiva.

Agosto 

2017

Septiem-

bre

2017

Agosto 

2017

Septiem-

bre

2017

00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

3.2. Taller 

sobre el rol 

del CPCCS y 

temas como 

Participación 

Ciudadana, 

Control social, 

rendición de 

cuentas y 

transparencia.

Septiem-

bre

2017

Septiem-

bre 

2017

Septiem-

bre

2017

Septiem-

bre

2017

00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00
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3.3. Socializa-

ción a la ciu-

dadanía sobre 

derechos de 

participación 

ciudadana, 

con miembros 

de organiza-

ciones sociales 

de la localidad.

Septiem-

bre

2017

Septiem-

bre 

2017

Septiem-

bre

2017

Septiem-

bre 

2017

00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

3.4. Difusión a 

la comunidad 

del acceso a 

la información 

pública.

Septiem-

bre

2017

Septiem-

bre 

2017

Septiem-

bre

2017

Septiem-

bre 

2017

00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

3.5. Partici-

pación a la 

ciudadanía 

sobre los 

mecanismos 

y acciones de 

fomento de 

transparencia.

Octubre

2017

Octubre

2017

Octubre

2017

Octubre

2017
00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

3.6. Sociali-

zación sobre 

Cultura Or-

ganizacional, 

mediante la 

aplicación de 

talleres a los 

servidores de 

los GADs.

Octubre

2017

Octubre

2017

Octubre

2017

Octubre

2017
00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

3.7. Elaboraci-

ón de Planes 

de acción para 

intervenir en 

los GAD.

Octubre

2017

Octubre

2017

Octubre

2017

Octubre

2017
00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00
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4.Obtener 

y validar 

insumos que 

aporte al for-

talecimiento 

y reconoci-

miento de la 

transparen-

cia.  

Octubre

2017

Octubre

2017

Octubre

2017

Octubre

2017

4.1. Monito-

reos al link de 

Transparencia, 

cumplimiento 

del Art. 7 

LOTAIP, del 

GAD.

Octubre

2017

Octubre

2017

Octubre

2017

Octubre

2017
00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

4.2. Talleres de 

retroalimen-

tación de los 

resultados del 

monitoreo al 

link de Trans-

parencia.

Noviem-

bre

Noviem-

bre

Noviem-

bre

Noviem-

bre
00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

4.3. Ejercicio 

de usuario 

simulado para 

identificar 

trámite de 

solicitud de 

acceso a la 

información 

atendidos a 

tiempo.

Noviem-

bre

2017

Noviem-

bre

2017

Noviem-

bre

2017

Noviem-

bre

2017

00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

4.4. Desarrollo 

de acciones 

de promoción 

del Derecho 

de Acceso a la 

Información

Noviem-

bre

2017

Noviem-

bre

2017

Noviem-

bre

2017

Noviem-

bre

2017

00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00
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4.5.   Levan-

tamiento y 

tabulación de 

encuestas de 

conductas 

éticas, de 

conductas 

riesgosas y 

de fichas de 

valoración de 

la transparen-

cia.

Noviem-

bre

2017

Diciembre

2017

Noviem-

bre

2017

Diciembre

2017
00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

4.6. Apoyo 

durante 

talleres para la 

construcción 

del Código de 

ética institu-

cional

Diciembre

2017

Diciembre

2017

Diciem-

bre

2017

Diciembre

2017
00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

4.7. Desarrollo 

de meca-

nismos de 

fomento de la 

transparencia

Diciembre

2017

Diciembre

2017

Diciem-

bre

2017

Diciembre

2017
00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

4.8. Elaboraci-

ón de informes 

finales por 

cada GAD.

Enero

2018

Enero

2018

Enero

2018

Enero

2018
00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

5.Visibilizar 

a las y los 

jóvenes como 

promotores de 

transparencia
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5.1. Evento de 

recono-

cimiento, 

visibilización 

y posiciona-

miento por el 

trabajo cum-

plido por las y 

los estudiantes 

durante su 

vinculación al 

proceso.

Enero 

2018

Enero

2018

Enero

2018

Enero

2018
00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

5.2. Entrega 

informe final 

de las briga-

das.

Febrero

2018

Febrero

2018

Febrero

2018

Febrero

2018
00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00

Observación: La participación activa de los estudiantes en la ejecución de las actividades del 
proyecto inicia a partir del objetivo 3 

JUSTIFICACIONES POR LA QUE EL PROYECTO TUVO AMPLIACIÓN DE 
PLAZO O RENOVACIÓN EN CORRESPONDENCIA AL TIEMPO DE EJECUCIÓN, 
POR EL QUE FUE APROBADO EL PROYECTO. 

El proyecto no tuvo ampliación ni renovación.
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EVALUACIÓN DE IMPACTOS. – (MATRIZ GENERACIÓN DE 
IMPACTOS)

Los funcionarios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de los 
cantones Montalvo, Baba, Puebloviejo, Vinces y Ventanas participaron del fortalecimiento 
de la cultura de transparencia y anticorrupción, del acceso a la información pública, de los 
derechos de participación ciudadana, mecanismos y acciones de fomento de transparencia, 
lográndose ejecutar una gestión pública más transparente y eficiente que garantice una 
efectiva participación de la ciudadanía.   

La ciudadanía de los distintos cantones de la Provincia mediante la socialización 
y capacitación de los mecanismos de acceso a la información y participación ciudadana, 
transparencia y acceso a la información pública, silla vacía, audiencia pública, asambleas 
populares, Cultura Organizacional, entre otros, contribuyó a que conozcan y hagan efectivo 
sus derechos de participación y acceso a la información; que reciban un servicio público 
de calidad con calidez y obtengan una rendición de cuentas oportuna por parte de las 
autoridades municipales. 

El desarrollo de este proyecto permitió integrar e intervenir actores del estado 
ecuatoriano como Defensoría del Pueblo, Consejo de Participación Ciudadana, Empleados 
de los 5 GADs de la Provincia de Los Ríos, la dirección de Vinculación con la Sociedad de 
la Universidad Técnica de Babahoyo, estudiantes y docentes de la carrera de Ingeniería 
Comercial de la Facultad de Administración, Finanzas e Informática. 

La socialización de las diferentes normativas por parte de los señores estudiantes 
a los integrantes del comité multidisciplinario nombrado por las autoridades de los GADs, 
permitió contribuir a que los empleados crean un verdadero cambio cultural que más allá de 
buscar incidir en el compromiso de los empleados, se intentó generar una cultura territorial 
transparente y participativa por parte del Estado hacia la ciudadanía. 
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RESUMEN DE INFORMES PARCIALES APROBADOS 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS E INFORMÁTICA

DESCRIPCIÓN EN ORDEN CRONO-
LÓGICO

CARRERA FECHA INICIO FECHA FIN
FECHA 

APROBACIÓN

GAD DEL CANTON MONTALVO Ingeniería Comercial 16/08/2017 08/05/2018 13/04/2018

GAD DEL CANTON BABA Ingeniería Comercial 15/08/2107 08/02/2018 13/04/2018

GAD DEL CANTON SAN FRANCISCO 
DE PUEBLOVIEJO

Ingeniería Comercial 15/08/2017 14/02/2018 13/04/2018

GAD DEL CANTON VINCES Ingeniería Comercial 14/08/2017 08/02/2018 13/04/2018

GAD DEL CANTON VENTANAS
Ingeniería Comercial 14/08/2017 08/02/2018 13/04/2018

INFORME MATRIZ VINCULO DIRECTOR
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

CONCLUSIONES

El proyecto de Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las Capacidades de los 
Actores Sociales en la Lucha Contra la Corrupción ejecutado por estudiantes de la carrera 
de Ingeniería Comercial de la Facultad de Administración, Finanzas e Informática de la 
Universidad Técnica de Babahoyo, logró promover y fortalecer el cumplimiento del principio 
y mecanismos de transparencia como mandato constitucional.

Logró contribuir al verdadero cambio organizacional social y cultural por parte de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Alcanzar un real involucramiento de la ciudadanía, el derecho a la participación 
ciudadana, la formación ciudadana y la difusión de los derechos y deberes, como factores 
que inciden en la vulneración de sus derechos.

RECOMENDACIONES

Lograr un real involucramiento de los estudiantes con las necesidades de la 
ciudadanía, a partir del desarrollo de sus actividades en el proceso de la vinculación con 
la sociedad.

Impulsar y establecer mecanismos de control social en los asuntos de interés 
público, formación ciudadana y difusión de sus derechos y deberes.

RECOMENDACIONES PARA LA UTB Y/O BENEFICIARIOS

Es importante gestionar que en los procesos de Vinculación con la Sociedad los 
estudiantes se involucren en el desarrollo y producción de conocimiento e innovación, 
creatividad tanto para el entorno local, como regional y del país.

Conjugar esfuerzos tanto de la universidad, como del gobierno y del sector empresarial 
que haga posible la interacción de criterios académicos, competencias y experiencia, lo 
cual permita asumir el rol de proveedor de conocimiento desde la universidad hacia la 
comunidad.   

Plantear la necesidad de transformar la gestión de la vinculación con la sociedad 
como estrategia para consolidar la responsabilidad social empresarial de los involucrados 
del proceso con los actores sociales del país.
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ANEXOS DEL PROYECTO DE VINCULACION CON LA SOCIEDAD

EJECUCIÓN DEL PROYECTO

ALIADOS ESTRATEGICOS

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón 
Montalvo

LINEA INVESTIGACIÓN

PRODUCCIÓN Y COMPETITIVIDAD -GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
CONTABLE

• DATOS DEL PROYECTO

Nombre del proyecto:
Proyecto de Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las Capaci-
dades de los Actores Sociales en la Lucha Contra Corrupción.

Tipología: Académico
Área: Educación

• Ámbito de influencia

Zona: Montalvo cabecera cantonal 
Provincia: Los Ríos
Cantón Montalvo
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• Duración de la vinculación en el proyecto: 

Seis Meses 

• DATOS INSTITUCIÓN.

Institución Ejecutora Principal: Universidad Técnica de Babahoyo
Zona: Cinco 
Provincia: Los Ríos
Cantón: Babahoyo 

• Datos Institución Ejecutora.

Órgano Ejecutor:
Facultad de Administración, Finanzas e Informática
Escuela de Administración y Gestión Empresarial
Carrera de Ingeniería Comercial

Dirección: Km 7 1/2    Babahoyo – Montalvo
Ciudad: Babahoyo
Correo Electrónico: decanatofafi@utb.edu.ec
Página Web: http://www.utb.edu.ec
Teléfonos: 052-572024

• Datos de la Organización Social Beneficiaria.

Nombre Organización: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo
Nombre representante legal 
de la organización 

Msc. Cortez Martínez Elifonso Clemente

Dirección: Calles Sucre y 9 de Octubre
Ciudad: Montalvo
Correo Electrónico: ecortez@montalvo.gob.ec
Teléfonos: (05) 2 953540
Acuerdo Ministerial: Acuerdo Ministerial 026
Número de socios: 271
Número de personas bene-
ficiadas

35

mailto:decanatofafi@utb.edu.ec
http://www.utb.edu.ec
mailto:ecortez@montalvo.gob.ec
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• Coordenadas geográficas del lugar donde realiza el proyecto.

Los estudiantes que participan en el proyecto deberán tomar las coordenadas del lugar con un GPS, 
por ejemplo, así:
Norte: 79° 16’ 59” W. Io 39’ 11” S.
Sur: 79° 15’ 00” W. Io 55’ 42” S.
Este 79° 27’44” W. Io 48’ 22” S.
Oeste. 79° 12’ 11” W. Io 44’ 48” S.

• Otras Instituciones Nacionales e Internacionales que colaboraran con el proyecto.

Tipo institución: Pública
Institución: Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
Siglas: CPCCS
Representante legal: Raquel González Lastre
Ciudad: Babahoyo
Dirección: 27 de mayo Entre 10 de agosto Y Gral. Barona
Correo electrónico: comunicacion@cpccs.gob.ec
Página web: http://www.cpccs.gob.ec/es/inicio/
Teléfonos: (593-2) 3957210
Tipo de acuerdo: Convenio

Tipo institución: Pública
Institución: Defensoría del Pueblo
Siglas: DPE
Representante legal: Rivadeneira Silva Ramiro Alfredo
Ciudad: Babahoyo

Dirección:
Av. Universitaria (Marco Benetazzo) entre calle C y calle D (junto a la 
Secretaría Técnica de Discapacidades Manuela Espejo)

Correo electrónico: omoran@dpe.gob.ec Babahoyo
Página web: www.dpe.gob.ec
Teléfonos: (05) 274 5539
Fax: 1213 (05) 274 5539
Tipo de acuerdo: Convenio
Financiamiento: Ninguno

• 

mailto:comunicacion@cpccs.gob.ec
http://www.dpe.gob.ec
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• Estudiantes Técnicos del proyecto

N° Nombres y apellidos Facultad/carrera
Curso/

Semestre
Cedula 

identidad

1 Chiquito Molina Jean Carlos FAFI/Ingeniería Comercial Noveno 094150163-7
2 León Gurumendi Narexi Lorena FAFI/Ingeniería Comercial Noveno 120787978-2

3 Peña Quinto Félix Geovanny FAFI/Ingeniería Comercial Noveno 120669668-2

4 Rea Chicaiza Bolívar Marcotulio FAFI/Ingeniería Comercial Noveno 020209252-4

5 Rodríguez Vega Ruth Gissella FAFI/Ingeniería Comercial Noveno 120780377-4

Nomina Beneficiarios del Proyecto
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DESCRIPCIÓN DE ETAPAS Y PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES 

POR

OBJETIVOS

RESPON-

SABLE

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO

3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2

Objetivo 3

Implementar procedimientos para la difusión de la cultura organizacional a los funcionarios de los GADs; fomento de transparencia, acceso a la 

información pública, derechos de participación ciudadana a la comunidad en general.

3.1 Proceso de 

capacitación 

sobre el dere-

cho de acceso 

a la información 

pública e 

instrumentos 

metodológicos 

para monitorear 

la transparencia 

activa y pasiva.

Técnico de 

Defensoría 

del Pueblo

Técnica 

CPCCS

X X X
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3.2 Taller 

sobre el rol 

del CPCCS y 

temas como 

Participación 

Ciudadana, 

Control social, 

rendición de 

cuentas y trans-

parencia.

Estudiantes X

3.3 Sociali-

zación a la 

ciudadanía 

sobre derechos 

de participación 

ciudadana, con 

miembros de 

organizaciones 

sociales de la 

localidad.

Estudiantes 

de la univer-

sidad

X

3.4 Difusión a 

la comunidad 

del acceso a 

la información 

pública.

Estudiantes 

de la univer-

sidad

X

3.5 Participaci-

ón a la ciuda-

danía sobre los 

mecanismos 

y acciones de 

fomento de 

transparencia.

Estudiantes 

de la univer-

sidad

X

3.6 Socializaci-

ón sobre Cultu-

ra Organizacio-

nal, mediante 

la aplicación de 

talleres a los 

servidores de 

los GADs.

Estudiantes 

de la univer-

sidad

X
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3.7 Elaboración 

de Planes de 

acción para 

intervenir en los 

GAD.

Estudiantes 

de la univer-

sidad X

Objetivo 4

Obtener y validar insumos que aporte al fortalecimiento y reconocimiento de la transparencia

4.1 Monitore-

os al link de 

Transparencia, 

cumplimiento 

del Art. 7 LO-

TAIP, del GAD.

Estudiantes 

de la univer-

sidad

X

4.2 Talleres de 

retroalimen-

tación de los 

resultados del 

monitoreo al link 

de Transpa-

rencia.

Estudiantes 

de la univer-

sidad

X

4.3 Ejercicio 

de usuario 

simulado para 

identificar trámi-

te de solicitud 

de acceso a 

la información 

atendidos a 

tiempo.

Estudiantes 

de la univer-

sidad

X

4.4 Desarrollo 

de acciones 

de promoción 

del Derecho 

de Acceso a la 

Información

Estudiantes 

de la univer-

sidad

X
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4.5 Levan-

tamiento y 

tabulación de 

encuestas de 

conductas éti-

cas, de conduc-

tas riesgosas 

y de fichas de 

valoración de la 

transparencia.

Estudiantes 

de la univer-

sidad
X X

4.6. Apoyo 

durante 

talleres para la 

construcción del 

Código de ética 

institucional.

Estudiantes 

de la univer-

sidad
X

4.7 Desarrollo 

de mecanismos 

de fomento de 

la transparencia

Estudiantes 

de la

 universidad
X

4.8 Elaboración 

de informes 

finales por cada 

GAD.

Estudiantes 

de la 

universidad

X X

Objetivo 5

Visibilizar a las y los jóvenes como promotores de transparencia
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Evento de 

reconocimiento, 

visibilizarían y 

posicionamiento 

por el trabajo 

cumplido por 

las y los estu-

diantes durante 

su vinculación 

al proceso.

Estudiantes 

de la

universidad
X

Entrega informe 

final de las 

brigadas.

Estudiantes 

de la univer-

sidad
X

EVALUACIÓN

Implementa-

ción de una 

encuesta de 

satisfacción a 

los beneficiarios 

del proyecto 

de Vinculación. 

(anexo)

Estudiantes 

de la 

universidad

X

Elaboración de 

informe final 

del Proyecto 

de Vinculación. 

(Anexo)

Estudiantes 

de la 

universidad

X

OBSERVACION: Las actividades del proyecto se inician a partir del objetivo 3, debido 
a que en esta fase existe la participación directa o activa de los estudiantes en la 

realización del proceso de vinculación 
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RECURSOS DE APOYO O INFRAESTRUCTURA 

Equipo

Nº Nombre del equipo Cantidad Procedencia

1 Proyector 1 Prestado

2 Laptop 1 Estudiantes

3 Pen drive 1 Estudiante

4 Celulares 4 Estudiantes

Materiales e insumos

Nº Nombre del material o 
insumo Cantidad Costo unitario Costo total

1 Copias 180 $0.05 $9.00

2 Marcadores 2 $0.60 $1.20

Infraestructura. 

Nº Nombre de la infraestructura Procedencia
1 Departamento de Alcaldía GAD- Montalvo
2 Auditorio Cuerpo de Bomberos del Cantón Montalvo Cuerpo de bomberos - Montalvo
3 Unidad Educativa “La Vitalia” Institución publica
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METODOLOGÍA APLICADA 

PROBLEMA Deficiente Cultura Organizacional y Política Pública

OBJETIVO GENERAL DEL 
PROYECTO

Promover y generar mecanismos de participación de jóvenes que 
aporten a la transparencia de la gestión pública, anticorrupción y 
a la Cultura Organizacional en los GADs de Baba, Puebloviejo, 
Vinces, Montalvo y Ventanas, y se fortalezca la vinculación con la 
comunidad.

LINEA DE INVESTIGACIÓN Producción y Competitividad – Gestión de información contable.

OBJETIVO PLAN BUEN VIVIR 
2013 -2017

OBJETIVO 1: consolidar el estado democrático y la construcción 
del poder popular.

OBJETIVO 4: Fortalecer las capacidades y potencialidades de la 
ciudadanía. 
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MATRIZ Nº 1
DIAGNÓSTICO

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo en base a la aplicación 
de las encuestas realizadas a las personas involucradas en el proyecto de desarrollo local para 
el fortalecimiento de las capacidades de los actores sociales en la lucha contra la corrupción se 
evidencia el desconocimiento por parte de los funcionarios públicos y de la ciudadanía Montalvina 
los derechos de acceso a la información pública y participación ciudadana que deben ejercerse 
en pro de velar por la transparencia de la gestión pública.

 Encuesta realizada a los ciudadanos montalvinos sobre la percepción de la gestión pública 

Encuesta realizada a los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado del Can-
tón Montalvo sobre desempeño laboral, conductas, reglamentos que rigen la institución entre 
otra. 
Cabe mencionar que la muestra se determinó de forma aleatoria, por lo que el resultado de la 
investigación, generaran patrones de indicios sobre el comportamiento de la Gestión en temas 
como la lucha frente a la corrupción; a continuación, se presenta las respectivas preguntas con 
los resultados obtenidos:
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¿La institución ofrece acceso libre y transparente a la información pública?

OPCIONES RESPUESTA PORCENTAJE
SI 16 80%
NO 3 15%

A VECES 1 5%
NO SÉ/ NO APLICA 0 0%

SUBTOTAL 20 100%

Análisis 
El 80% de las personas encuestadas reflejaron que, si existe el acceso libre y transparente a la 
información pública, el 15% reflejo que no, el 5% que a veces.

Interpretación 
Se da a conocer que un gran porcentaje de las personas encuestadas expresan que en el GAD 
del Cantón Montalvo si ofrecen el acceso de información de forma libre y transparente.
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¿Tú institución rinde cuentas y proporciona información de manera oportuna y veraz a la 
ciudadanía?

OPCIONES RESPUESTA PORCENTAJE
SI 9 45%
NO 4 20%

A VECES 6 30%
NO SÉ/ NO APLICA 1 5%

SUBTOTAL 20 100%

Análisis 
El 45% de las personas encuestadas reflejaron que el GAD del Cantón Montalvo si rinde cuentas 
y proporciona información de manera oportuna a la ciudadanía a, el 30% reflejo que a veces, el 
20% que a veces y el 5% manifiestan que no saben o que no se aplica.

Interpretación 
Se da a conocer que un gran porcentaje de las personas encuestadas expresan que en el GAD 
del Cantón Montalvo si rinde cuentas y proporciona información de manera oportuna a la ciudada-
nía.
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¿Se atiende las quejas y denuncias que son presentadas por los ciudadanos?

OPCIONES RESPUESTA PORCENTAJE
SI 9 45%
NO 8 40%

A VECES 2 10%
NO SÉ/ NO APLICA 1 5%

SUBTOTAL 20 100%

Análisis 
El 45% de las personas encuestadas reflejaron que si se atiende las quejas y denuncias que son 
presentadas por los ciudadanos, el 40% reflejo que no son atendidas, el 10% que a veces y el 5% 
expresaron que no se aplica o no saben.

Interpretación 
Se da a conocer que un gran porcentaje de las personas encuestadas expresan que en el GAD 
del Cantón Montalvo si se atiende las quejas y denuncias que son presentadas por los ciudada-
nos.
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¿En su área hacen uso honesto, transparente y responsable de la información 
institucional?

OPCIONES RESPUESTA PORCENTAJE
SI 15 75%
NO 0 0%

A VECES 5 25%
NO SÉ/ NO APLICA 0 0%

SUBTOTAL 20 100%

Análisis 
El 75% de las personas encuestadas reflejaron que, si existe el uso adecuado de la información 
institucional y el 25% restante consideran que a veces se da el uso debido.

Interpretación 
Se da a conocer que un gran porcentaje de las personas encuestadas expresan que en el GAD 
si da el correcto uso de la información institucional, sin embargo, existe un porcentaje restante 
considerable que no tienen conocimiento de si se da el debido uso o no a la información.
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¿En tu institución existen programas de capacitación para desarrollar y fortalecer las 
capacidades y conocimientos de los servidores públicos?

OPCIONES RESPUESTA PORCENTAJE
SI 7 35%
NO 10 50%

A VECES 3 15%
NO SÉ/ NO APLICA 0 0%

SUBTOTAL 20 100%

Análisis 
El 35% de las personas encuestadas reflejaron que si existe programas de capacitación para 
desarrollar y fortalecer sus capacidades institucionales y un 50 % dijeron que no existe y el 15% 
restante consideran que a veces ha existido dichos programas.

Interpretación 
Se da a conocer que un gran porcentaje de las personas encuestadas expresan que no existen 
programas de capacitación hacia los servidores lo que posiblemente perjudica en el desarrollo 
de las habilidades institucionales de los funcionarios del GAD de Montalvo.
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¿Los servidores de la institución hacen uso adecuado de mobiliario, equipos, vehículos, 
herramientas de comunicación o tecnológicos, suministros y materiales?

OPCIONES RESPUESTA PORCENTAJE
SI 15 75%
NO 0 0%

A VECES 5 25%
NO SÉ/ NO APLICA 0 0%

SUBTOTAL 20 100%

Análisis 
El 75% de las personas encuestadas reflejaron que, en la institución si existe el correcto uso 
de mobiliarios y demás equipos de la institución, mientras que el 25% restante desconocen si 
existe el debido uso.

Interpretación 
Se da a conocer que un gran porcentaje de las personas encuestadas expresan que en el GAD 
del Cantón Montalvo si existe el correcto uso de todos los bienes de la institución, sin embargo, 
existe un número considerable de personas que desconocen del uso.
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¿Denuncia a través de las instancias correspondientes cualquier acto de corrupción?

OPCIONES RESPUESTA PORCENTAJE
SI 5 25%
NO 13 65%

A VECES 2 10%
NO SÉ/ NO APLICA 0 0%

SUBTOTAL 20 100%

Análisis 
El 65% de las personas encuestadas reflejaron que no existe denuncias por el delito de un acto 
de corrupción, un 25% mencionan que si existe y el 10 % restante consideran que existe denun-
cias en determinadas ocasiones.

Interpretación 
Se da a conocer que un gran porcentaje de las personas encuestadas expresan que en el GAD 
del Cantón Montalvo no se realizan denuncias acera de un acto de corrupción, lo que se eviden-
cia probablemente, que la ciudadanía no tiene conocimiento de este mecanismo para realizar el 
llamado de atención por un acto indebido.
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¿Considera usted que en el GAD existen posibles casos de profesionales o trabajadores 
del GAD que usan recursos o servicios para su beneficio particular?

OPCIONES RESPUESTA PORCENTAJE
SI 12 60%
NO 0 0%

A VECES 0 0%
NO SÉ/ NO APLICA 8 40%

SUBTOTAL 20 100%

Análisis 
El 60% de las personas encuestadas reflejaron que si consideran que existe personas que 
laboran en la institución y usan los recursos de esta para usos personales o beneficios propios y 
el 40% no saben si existe dicha situación.

Interpretación 
Se da a conocer que un gran porcentaje de las personas encuestadas expresan que en el GAD 
del Cantón Montalvo existen personas que laboran en la institución y usan los recursos de esta 
para usos personales o beneficios propios.
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¿Considera usted que existen posibles casos de profesionales o trabajadores del GAD 
que realicen cobros indebidos en la institución?

OPCIONES RESPUESTA PORCENTAJE
SI 15 75%
NO 0 0%

A VECES 0 0%
NO SÉ/ NO APLICA 5 25%

SUBTOTAL 20 100%

Análisis 
El 75% de las personas encuestadas reflejaron que, si consideran que existe personas que en 
la institución que realizan cobros indebidos por la prestación de un servicio municipal y el 25% 
restante dijeron que no sabían.

Interpretación 
Se da a conocer que un gran porcentaje de las personas encuestadas expresan que en el GAD 
del Cantón Montalvo existen actos de corrupción.
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¿Considera usted que hay servidoras y servidores públicos que ingresaron a laborar en 
el GAD por nepotismo?

OPCIONES RESPUESTA PORCENTAJE
SI 18 90%
NO 0 0%

A VECES 0 0%
NO SÉ/ NO APLICA 2 10%

SUBTOTAL 20 100%

Análisis 
El 90% de las personas encuestadas reflejaron que, si consideran que existe personas que in-
gresaron a laborar por medio de un acto de corrupción. Y el 10% restante dijeron que no sabían.

Interpretación 
Se da a conocer que un gran porcentaje de las personas encuestadas expresan que en el GAD 
del Cantón Montalvo existen actos de corrupción.
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SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO

La socialización del proyecto estuvo a cargo de las cinco estudiantes de la Carrera de Inge-
niería Comercial en compañía de la Coordinadora de Vinculación de la Carrera de Ingeniería 
Comercial y delegados del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en la institución 
del GAD de Montalvo.
Se realizó la presentación de las actividades, tiempo y acuerdos importantes para llevar a cabo 
el proyecto de vínculo para un beneficio de los actores principales en el convenio.

 Socialización del Proyecto de Vinculación          

 Presentación de las actividades por tratar dentro del GAD
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ACTO DE INAUGURACIÓN DEL PROYECTO

El acto de inauguración del proyecto estuvo realizado en la ciudad de Baba perteneciente a la 
Provincia de Los Ríos por la abogada Raquel Gonzáles L.  Presidenta del Consejo de Parti-
cipación Ciudadana y Control Social contando con la prestigiosa presencia del Rector de la 
Universidad Técnica de “Babahoyo”, y máximas autoridades como Alcaldes y Alcaldesas de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados que realizaron la respetiva firma de convenio inte-
rinstitucional y la participación por los estudiantes de la carrera de Ingeniería Comercial por la 
Coordinadora de Vinculación de la Carrera de Ingeniería Comercial en compañía de los Tutores 
Académicos, Delegados del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y ciudadanía 
de la localidad.

Participación de los estudiantes de la Carrera de Ingeniería Comercial

 Inauguración del Proyecto en la Ciudad de Baba
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CAPACITACIÓN DE LOS TALLERES A TRATAR

El proceso de capacitación se realizó en la Facultad de Administración, Finanzas e Informática 
donde la Coordinadora de Vinculación de la UTB Máster Victoria Rendón Ledesma realizó la 
inauguración de los temas a tratar dentro del campo designado sobre el derecho de acceso a 
la información pública e instrumentos metodológicos para monitorear la transparencia activa y 
pasiva en la institución pública.
Durante los cinco días de capacitación se contó con la presencia de la Coordinadora de Vincula-
ción de la Carrera de Ingeniería Comercial Ing. Georgina Jácome Lara que en conjunto con los 
Delegados del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social realizaron la planificación 
del contenido y actividades del proyecto

Capacitación sobre el proceso de Vinculación

 Clausura de la capacitación de los talleres a tratar
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PLANIFICACIÓN DE LOS TALLERES A TRATAR
La planificación de los talleres se realizó en la biblioteca de la Facultad y en las oficinas de los 
cubículos con el tutor académico Abg. Mariano Jácome.

Lluvia de ideas por parte de la brigada de transparencia acerca de cómo va a ser la 
programación de las actividades

 

Preparación de los temas a tratar en el GAD con el tutor académico Ab. Mariano 
Jácome
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CONTENIDO ACTIVIDADES FECHA HORARIO

Taller nº 1
Rol del CPCCS y temas 
como Participación Ciudada-
na, Control social, rendición 
de cuentas y transparencia

Taller que fue realizado en las instalaciones 
del GAD del Cantón Montalvo, el cual tenía 
como objetivo, la capacitación sobre temas 
como:
Definición de Consejo de Participación Ciuda-
dana y Control Social
Definición de Participación Ciudadana

15/09/2017 12:30 – 17:30

Taller nº2
Socialización a la ciuda-
danía sobre derechos de 
participación ciudadana, con 
miembros de organizaciones 
sociales de la localidad

Reunión con la brigada para planificar las acti-
vidades y la elaboración de los materiales de 
exposición, como documento de Word donde 
se recopilo la información a socializar

Elaboración de diapositivas y prestación de 
implementos tecnológicos para socializar los 
derechos de participación ciudadana 

20/09/2017 12:30 – 17:30

Segundo día de socialización con la informa-
ción concerniente a los derechos de participa-
ción y como pueden participar en la gestión 
de los GADS, ¿Quiénes hacen la participaci-
ón ciudadana?, y los sistemas de participaci-
ón ciudadana

22/09/2017 12:30 – 17:30

Taller nº 3
Difusión a la comunidad 
del acceso a la información 
pública

Reunión con la brigada para planificar las 
actividades y elaboración de los materiales de 
exposición, como documento de Word donde 
se recopilo la información a socializar
Elaboración de diapositivas, el cual conte-
nía la definición de acceso a la información 
pública, Derechos humanos de acceso a la 
información pública.

25/09/2017 12:30 – 17:30

Segundo día de socialización se Elabora 
de los materiales de exposición, como el 
documento de Word donde se expone los 
diferentes medios o formatos de solicitudes 
en el que puede solicitar información.

27/09/2017 12:30 – 17:30

Tercer día de socialización, sobre la dife-
rencia entre transparencia activa y pasiva, 
en el tema principal acceso a la información 
pública.

29/09/2017 12:30 – 17:30
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Taller nº4
Participación a la ciudada-
nía sobre los mecanismos 
y acciones de fomento de 
transparencia.

Reunión con la brigada para planificar las 
actividades 
Elaboración de los materiales de exposición, 
como el documento de Word el mismo que 
contiene la siguiente información: Definición 
de fomento de transparencia, Participación 
y control social, Participación ciudadana, 
Promoción de la participación
Elaboración de materiales sobre la informaci-
ón a socializar 

04/10/2017 12:30 – 17:30

Reunión con la brigada para planificar las 
actividades 
Elaboración del material de exposición con los 
siguientes temas:
Rendición de cuentas
Definición de control social
¿Quién hace control social?
Objetivos del control social

06/10/2017 12:30 – 17:30

Taller nº5
Socialización sobre Cultura 
Organizacional, mediante la 
aplicación de talleres a los 
servidores

Reunión previa con la Ingeniera Georgina 
Jácome para elaboración del documento 
sobre el tema Cultura organizacional en las 
instituciones públicas.

09/10/2017 12:30 – 17:30

Reunión con la brigada para planificar las 
actividades 
Investigación sobre el tema Cultura Organiza-
cional, y su respectiva Bibliografía.
 Elaboración de los instrumentos de exposi-
ción
Exposición de la definición de cultura 
Exposición de la definición de organización 
Cultura organizacional
Funciones de la cultura

12/10/2017 12:30 – 17:30

Segunda socialización sobre el tema cultura 
organizacional en temas como, el Clima orga-
nizacional, Dimensiones y ¿Cómo mantener 
viva la cultura en la organización?

13/10/2017 12:30 – 17:30
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Taller nº6

Elaboración del Informe 
de Diagnóstico y Plan de 
Mejoras

Reunión con la brigada para planificar las 
actividades 
Organización de todos los datos obtenidos en 
las primeras visitas
Detectar los principales hallazgos
Elaboración del informe 
Socialización al Gad  
El objetivo principal es brindarle al GAD una 
información en la que se revela la situación 
inicial de la institución con respecto a las 
capacidades institucionales de los derechos 
ciudadanos como el acceso a la información 
pública y participación ciudadana

20/10/2017 12:30 – 17:30

Taller nº7
Monitoreo al link de Transpa-
rencia, cumplimiento del Art. 
7 LOTAIP, del GAD.

Reunión con la brigada para planificar las 
actividades 
Revisar con la brigada el link de transparencia 
del GAD.
Elaboración del material de exposición 
Definición de monitoreo al link de transparen-
cia
Objetivo del manejo del link de transparencia 
en la página web del GAD
Esquema del monitoreo en el link de transpa-
rencia de la página web del GAD del Cantón 
Montalvo.
Parámetros técnicos para la calificación de la 
transparencia activa – literales del Art. 7 de la 
LOTAIP

27/10/2017 12:30 – 17:30

Taller nº8
Retroalimentación de los 
resultados del monitoreo al 
link de Transparencia.

Análisis de cada uno de los literales en el link 
de transparencia de la página web del GAD
Presentación de la calificación obtenida 
Asesoría en los errores presentados en el 
sitio web
Objetivos del monitoreo del link de transpa-
rencia

09/11/2017 12:30 – 17:30

Taller nº9
Ejercicio de usuario simulado 
para identificar trámite de 
solicitud de acceso a la infor-
mación atendidos a tiempo.

Consiste en que una persona de la Brigada 
de forma encubierta se acerque al GAD a 
solicitar información y así determinar el  pro-
cedimiento que tiene el GAD ante los pedidos 
ciudadanos 
Definición de usuario simulado
Definición de información pública
Definición de solicitud de acceso a la informa-
ción pública

10/11/2017 13:00 – 17:30
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Taller nº10
Desarrollo de acciones de 
promoción del Derecho de 
Acceso a la Información.

Reunión con la brigada para planificar las 
actividades 
Preparación del material a exponer
Se realizo la implementación de un buzón de 
denuncias 
Socialización sobre el Peculado, Concusión, 
Enriquecimiento ilícito, Cohecho, Tráfico de 
influencia y Mecanismo para presentar una 
denuncia.

17/11/2017 12:30 – 17:30

Taller nº11

Aplicación de encuestas de 
conductas éticas, de conduc-
tas riesgosas Y de la ficha de 
valoración de transparencia 
al GAD

Organización del material, distribución de 
tareas y encuestas a utilizar
Realizar la encuesta a todos los servidores en 
sus distintas áreas y unidades adscritas:
Encuestas al edificio central del Municipio

22/11/2017 12:30 – 17:30

Encuesta al sindicato de obreros y aplicación 
de la ficha de valoración al personal adminis-
trativo del GAD 

24/11/2017 12:30 – 17:30

Encuesta a las unidades adscritas como 
registro de la propiedad agua potable entre 
otras

27/11/2017 12:30 – 17:30

 Recolección y clasificación de la información 
obtenida a través de la encuesta
Tabulación, análisis e interpretación de los 
resultados obtenidos

30/11/2017 12:30 – 17:30

Taller nº 12
Apoyo durante talleres para 
la socialización del Código de 
ética institucional.

Exposición de la definición del código de ética
Objetivo del código de ética del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Montalvo.
Propósito del código de ética en el GADM
Misión del GADM

08/12/2017 12:30-17:30

Taller nº13
Desarrollo Mecanismo de 
fomento de transparencia

Reunión con la brigada para planificar las 
actividades.
Se realizo una campaña de difusión por las 
calles del Cantón Montalvo informando a la 
ciudadanía sobre los derechos de participa-
ción.
Análisis de las actividades realizadas como el 
usuario simulado, ficha de 
Definición de fomento de transparencia
Objetivos
Definición de participación intercultural
Definición de derechos colectivos

15/12/2017 12:30 – 17:30
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Taller nº14
Elaboración de informe final 
del GAD.

Reunión con la brigada para planificar las 
actividades 

Presentación de los logros alcanzados en el 
proceso de Vínculos, dentro del Gad

12/01/2018 08:00 – 13:00

Encuesta de Satisfacción del proyecto de vinculo 26/01/2018 12:30-17:30
Tabulación de la encuesta de satisfacción del proyecto de vinculo 02/02/2018 08:00 – 13:00
Evento de Clausura del proyecto de vinculo 09/02/2018 12:30-17:30
Elaboración del Informe Final de Proyecto de Vínculos 16/02/2018 08:00 – 13:00
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MATRIZ Nº 2

TALLER N°1
Rol del CPCCS y temas como Participación Ciudadana, Control social, rendición de cuentas 

y transparencia.
En el taller se realizó la presentación del rol del Consejo De Participación Ciudadana y Control 
Social por parte de los Brigadistas, estudiantes de la UTB, y se socializo el tema de participación 
ciudadana a los funcionarios que conforman el equipo multidisciplinario en la institución del GAD 
Montalvo. 

Presentación del Rol del CPCCS por Parte de la Brigada de Transparencia

Socialización del tema participación ciudadana al equipo multidisciplinario liderada por el 
estudiante Bolívar Rea.
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Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS)  es una entidad autónoma que 
forma parte – junto a la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del Estado y las Superinten-
dencias – de la Función de Transparencia y Control Social de la República de Ecuador
La Constitución de la República, en su artículo 207 crea el consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, como un organismo desconcertado para promover e incentivar el ejercicio de los 
derechos relativos a la participación ciudadana, impulsar y establecer mecanismos de control social 
en los asuntos de interés público y designar a las autoridades que le corresponde de acuerdo con la 
constitución y a la ley.
El CPCCS forma parte de la Función de Transparencia y Control Social, promueve el ejercicio de 
los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsa y establece los mecanismos de control 
social; y, la designación de las autoridades que le corresponden de acuerdo con la Constitución y la 
Ley.
Según el Plan Nacional del Buen vivir, en su objetivo 1 dice que para: Consolidar el Estado demo-
crático y la construcción de poder, es necesario cumplir con las siguientes políticas:

• Prestación de servicios públicos de calidad con calidez.

• Fomentar la construcción de una ciudadanía activa que valore el bien común 

• Fortalecer los mecanismos de control social, trasparencia de lo público y la prevención contra la 
corrupción.

De acuerdo con las siguientes normativas, garantizan la transparencia, derecho al acceso a la 
información pública y la participación.
Constitución-2008: La participación como principio que otorga el derecho de la ciudadanía para 
construir sus sueños dentro del gran acuerdo nacional de forma autónoma, libre y voluntaria.
LOTAIP: Garantiza el derecho de las personas a informarse, la fiscalización efectiva, transparente, 
legítima. (Arts. 7, 8, 9 y 12).
Ley Orgánica de Participación Ciudadana: Señala la fiscalización, mecanismos de rendición de 
cuentas, transparencia y seguimiento a la gestión pública por medio de la participación ciudadana.
Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: Entre sus atribuciones 
en la promoción de la participación vela por el derecho de la ciudadanía a participar en todas las fa-
ses de la gestión de lo públicos, en las diferentes funciones del Estado y los niveles de gobierno. Y, 
por otra parte, en relación con las atribuciones en la lucha contra la corrupción, promueve políticas 
institucionales sobre la transparencia de la gestión de los asuntos públicos.
Control Social
Es el derecho y el deber de los ciudadanos y ciudadanas quienes, como ejercicio de su derecho de 
participación, controlan el buen manejo de la gestión de lo público.
Para ello existen mecanismos que facilitan la incidencia ciudadana en decisiones sobre gestión 
pública, y en el seguimiento y construcción de políticas públicas.
Objetivos del Control Social
Aumentar capacidad de incidencia de la ciudadanía para fortalecer el poder ciudadano.
Aportar a la democracia participativa.
Proponer alternativas para el mejoramiento permanente de la gestión de lo público para contribuir al 
buen vivir.
Prevenir y denunciar actos de corrupción o impunidad.
Ámbitos para el Ejercicio del Control Social
Espacios:
En entidades del sector público; en todos los niveles de gobierno.
En entidades privadas y organizaciones sociales que manejen recursos públicos o desarrollen 
actividades de interés públicos.
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Objeto:
Todo el ciclo de las políticas públicas: diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de planes, 
programas, proyectos, procesos, obras y servicios públicos.
Actuaciones de autoridades, servidoras y servidores públicos en general.
Procesos de elección y designación de autoridades, servidoras y servidores de instituciones públi-
cas.

Actores del Control Social
Desde la ciudadanía:
Ciudadanas y ciudadanos
Organizaciones de hecho y derecho
Desde las instituciones:
Organismos de control: Regulan y garantizan sobre procesos, obras y servicios.
Autoridades, servidoras y servidores públicos: ejecutan a informar sobre cumplimiento

Mecanismos De Control Social
Veedurías
La veeduría ciudadana es un mecanismo de control social, mediante el cual los ciudadanos y ciu-
dadanas vigilan, fiscalizan y controlan la administración y gestión de lo público y también del sector 
privado que maneje recursos públicos o desarrolle actividades de interés público.
Observatorios
El observatorio es un espacio autónomo, técnico, intersectorial e interdisciplinario de carácter 
permanente.
Quienes integran el observatorio elaboran diagnósticos, informes y reportes, con independencia y 
criterios técnicos, que servirán para impulsar, evaluar, monitorear y vigilar el cumplimiento de las 
políticas públicas.
Comités de usuarias y usuarios
Son formas organizativas de control social, de carácter permanente, cuyo espacio sirve para interlo-
cutor entre los prestadores del servicio y las usuarias y usuarios.
Los CUS se constituyen en una instancia receptora de quejas y denuncias ciudadanas, respecto al 
servicio que reciben los usuarios y usuarias.
Los CUS son formas de organización de personas, que se agrupan libre y voluntariamente para 
observar e incidir en la calidad de la prestación de servicios.

Rendición de Cuenta
“Se concibe a la Rendición de Cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y 
universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes, según sea 
el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por 
las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos.” 
(LOPC, 2013)
La Rendición de Cuentas es un proceso sistemático, lo que significa que tiene un método estableci-
do, organizado en fases secuenciales, con una duración definida.
También es un proceso deliberado, debido a que genera escenarios de encuentro en los que ciu-
dadanía y autoridades tienen la posibilidad de analizar y evaluar si la gestión realizada por el GAD 
responde a la visión de desarrollo que todos y todas construimos y que se plasma en el Plan de 
Desarrollo.
La Rendición de Cuentas es además un proceso interactivo, porque permite interrelacionar, median-
te herramientas de diálogo, a la ciudadanía y la institución pública. Esta relación es de doble vía 
porque implica un derecho y a la vez un deber. Para las instituciones es una obligación; mientras 
que para la ciudadanía es un derecho que le permite ser parte de la construcción de lo público.
Es un proceso universal porque todos los administradores de la gestión pública tienen la obligación 
de cumplir con este mandato y la ciudadanía tiene derecho a participar.
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La Rendición de Cuentas debe ejecutarse con información que llegue a la ciudadanía de forma 
clara, accesible, precisa y suficiente, porque recoge resultados de la gestión institucional sobre la 
formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas.
Cuando se menciona a instituciones y entidades del sector público, se hace referencia a las señala-
das en el artículo 225 de la Constitución del Ecuador, el cual incluye:

• Los organismos y dependencias de las Funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 
Transparencia y Control Social.

• Las entidades que integran el Régimen Autónomo Descentralizado.

• Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potes-
tad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas 
asumidas por el Estado.

Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados 
GAD para la prestación de servicios públicos.
El artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social señalan quiénes son los sujetos obligados a 
presentar Rendición de Cuentas:

• Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción.

• Los representantes legales de empresas públicas.

• Los representantes de personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o 
desarrollen actividades de interés público.

• Los medios de comunicación social a través de sus representantes legales.

La organización territorial del Estado ecuatoriano establece gobiernos autónomos descentralizados 
(GAD). Estos gozan de autonomía política, administrativa y financiera y se rigen por los principios 
de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana (Art. 
238 de la Constitución).
Existen GAD: regionales, provinciales, cantonales (municipales) o distritos metropolitanos, y par-
roquiales. A su vez, también existen personas jurídicas creadas por acto normativo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado (GAD), parala prestación de servicios públicos.

¿Sobre qué Rendir Cuentas?
Según lo establecido en la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social (CPCCS) en su artículo 10 y en la Ley Orgánica de Participación
Ciudadana, las instituciones están obligadas a rendir cuentas sobre:
• Cumplimiento de políticas, planes, programas y proyectos.
• Ejecución del presupuesto institucional.
• Cumplimiento de los objetivos y el plan estratégico de la entidad.
• Procesos de contratación pública.
• Las demás que sean de interés colectivo.
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TALLER N°2
Derechos de participación ciudadana

Se ejecutó la socialización de derechos de participación ciudadana con la comunidad “Recinto La 
Vitalia” del Cantón Montalvo. 

En la comunidad Rcto. La Vitalia se llevó a cabo la socialización de los temas de derecho de parti-
cipación ciudadana, con la presentación de la brigada de transparencia a cargo de la coordinadora 
de vínculo.

 Presentación de la Brigada a la Comunidad “La Vitalia” a cargo de la Ing. Georgina Jácome 
Lara 

Socialización sobre los Derechos de Participación Ciudadana hacia la Comunidad “La 
Vitalia” a cargo del estudiante Jean Carlos Chiquito.
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Definición de Participación Ciudadana

La participación ciudadana es principalmente un derecho de las ciudadanas y ciudadanos, en forma 
individual y colectiva, de participar (ser parte de, incidir) de manera protagónica en la toma de de-
cisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones 
del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 
poder ciudadano.
La participación ciudadana también se manifiesta a través de las ONG las cuales pugnan (lucha 
o enfrentamiento especialmente de tipo ideológico) por ciertos temas sociales, sin sustituir en las 
funciones del gobierno sino evaluando, cuestionando o apoyando las decisiones tomadas.
Participación Ciudadana, en cada nivel de gobierno del Ecuador debe establecerse un sistema de 
participación ciudadana. Los insumos para el sistema de participación ciudadana son las demandas 
de los y las ciudadanas, organizaciones sociales, colectivas, pueblos y nacionalidades.
El nuevo marco constitucional y legal vigente define que todo el proceso de planificación del Estado 
ecuatoriano deba ser participativo, que en toda la gestión pública se pueda ejercer el control social 
y que toda entidad pública, o que maneje fondos públicos, deba rendir cuentas de sus actos perió-
dicamente e interactuando con la ciudadanía. Para cumplir con estas exigencias constitucionales, el 
Estado deberá propiciar, promover, definir y posibilitar las condiciones para que esa participación se 
haga efectiva.
El fenómeno de la participación ciudadana en los asuntos del Estado se asocia a los fenómenos de 
la democracia y la gobernabilidad de los sistemas políticos, teniendo en cuenta que un régimen de-
mocrático supone la existencia de mecanismos de participación ciudadana en el ejercicio del poder 
y en los asuntos públicos, y por otra parte, la gobernabilidad de un sistema político está condicio-
nada, entre otros factores, por la capacidad de los gobiernos para satisfacer las demandas sociales 
y para mantener la estabilidad y el consenso político, lo cual solo es posible si existen elevados 
niveles de participación popular.
En este sentido, en la actualidad no pocas corrientes teóricas en occidente abogan por una demo-
cracia más participativa y por una mayor participación de las comunidades; sin embargo, sus propó-
sitos son poco viables en el marco estrecho de la democracia liberal que privilegia la participación 
electoral sobre la participación social, económica, cultural, etc. y minimiza la intervención real del 
ciudadano en la toma de decisiones públicas. Algunos autores reconocen que, para la existencia 
de una democracia más participativa en las naciones de occidente, se hace necesario el desarrollo 
de los sentimientos de comunidad frente al sentimiento consumista, así como la reducción de la 
desigualdad social y económica.
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Derechos De Participación Ciudadana

Se caracteriza por orientar la gestión de la administración a la obtención de resultados conforme a 
las necesidades sociales, establecer esquemas de responsabilidad, de rendición de cuentas, inten-
tando desmontar la cultura de corrupción.
Es un conjunto de mecanismos para que la población acceda a las decisiones del gobierno de 
manera independiente sin necesidad de formar parte de la administración pública o de un partido 
político. La participación ciudadana también se manifiesta a través de las ONG las cuales pugnan 
(lucha o enfrentamiento especialmente de tipo ideológico) por ciertos temas sociales, sin sustituir en 
las funciones del gobierno sino evaluando, cuestionando o apoyando las decisiones tomadas.
La actividad electoral nacional se rige en nuestro país con la Ley Orgánica Electoral y de Orga-
nizaciones Políticas, más conocida como el ‘Código de la Democracia’, norma de la que emanan 
procedimientos para creaciones de organizaciones políticas, mecánica y plazos que se deben im-
plementar en cada proceso democrático dentro de nuestro país, así como los derechos políticos de 
todos los ciudadanos ecuatorianos. Derechos políticos como elegir y ser elegidos, ser consultados, 
afiliarse o desafiliarse libremente de movimientos y partidos políticos, así como participar en todas 
las decisiones que estos adopten; intervenir como veedores u observadores en los procesos elec-
torales; exigir la rendición de cuentas y la transparencia de la información de los sujetos políticos, 
entre otros, cobran vigencia en estos días, por lo que resulta importante recordar que los derechos 
políticos expresan el compromiso de la legislación y de las instituciones públicas para posibilitar 
la participación de los ciudadanos en el ámbito de la vida pública o política. De allí que resulta tan 
importante que la ciudadanía se interese en la formación de valores democráticos a efectos de 
que sepamos ejercer a cabalidad y con efectividad nuestros derechos de participación. Se hace 
necesario que profundicemos en el análisis de cómo se han desarrollado los procesos electorales 
tanto a través de la historia de nuestro país como en el resto de la región y otras latitudes. Evaluar 
la observación y el acompañamiento electoral que hacen organismos internacionales.
Las condiciones para la participación ciudadana son:

El respeto al Estado de Derecho

Acceso a mecanismos institucionales

Acceso a información

Confianza de los ciudadanos en las instituciones democráticas

Los instrumentos de participación ciudadana contribuyen a la democracia por medio de los efectos 
esperados:

• Mejorar la relación entre gobernantes y gobernados.

• Fortalecer el sistema democrático representativo y participativo.

• Garantizar derechos políticos y humanos.

• Consolidar la gobernanza, es decir, lograr que gobierno y sociedad actúen en conjunto.

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_civiles_y_pol%C3%ADticos
https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobernanza
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¿Quiénes hacemos la participación ciudadana?

Como indica el artículo 04 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, “La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho que se ejercerá a través de los 
mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria”

Por ende, todos los ciudadanos podemos participar de alguna forma, pero es mejor contar con 
sistemas de participación ciudadana para ser más organizados y garantizar el ejercicio de nuestros 
derechos según la Constitución y las demás leyes que se detalla en la respuesta a la siguiente 
pregunta.

¿Qué es un sistema de participación ciudadana?
Según el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, “es un conjunto de instancias, 
relaciones, herramientas y mecanismos de participación que interactúan de manera articulada 
para garantizar el ejercicio de los derechos de participación ciudadana, control social, rendición de 
cuentas transparencia y lucha contra la corrupción. De acuerdo con la Ley Orgánica de Participaci-
ón Ciudadana, en cada nivel de gobierno del Ecuador debe establecerse un sistema de participa-
ción ciudadana. Los insumos para el sistema de participación ciudadana son las demandas de los 
y las ciudadanas, organizaciones sociales, colectivas, pueblos y nacionalidades. En el sistema, las 
demandas y propuestas se procesan en las instancias que lo conforman: asambleas, cabildos, con-
sejos. Los resultados del Sistema son las decisiones, políticas, programas y proyectos construidos 
con participación de la ciudadanía.
La participación de ciudadanos en las decisiones públicas de forma individual o colectiva, (ej. por 
medio de organizaciones de la sociedad civil) no puede reclamar la representación legítima de la 
totalidad de los ciudadanos de una comunidad política, solamente “la de ciertos intereses materia-
les, programáticos, o ideológicos de los actores participantes, quienes sólo pueden apelar a una 
representación simbólica de causas o intereses generales al intervenir en la esfera pública”. 
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Cuando no se encuentran mecanismos institucionales que permitan la interacción entre demandas 
ciudadanas y la toma de decisiones por parte del Estado los actores políticos pueden generar un 
problema de legitimidad desde la perspectiva de los actores civiles o ciudadanos, pues no cuentan 
con certidumbre o canales adecuados en la interacción con las formas de decisión del poder político 
formal.
Es muy importante establecer metas y valores a un grupo cuando se realiza una participación 
ciudadana de forma colectiva. De lo contrario se estaría ejerciendo una participación ciudadana 
negativa. Si los valores del grupo son democráticos, orientados políticamente de forma correcta y 
tolerantes hacia los demás entonces los miembros del grupo aprenderán valores democráticamente 
correctos y se volverán activos políticamente como beneficio para el grupo. Sin embargo, si el grupo 
adopta una postura antidemocrática haciendo a un lado la política y siendo intolerante hacia las 
demás personas probablemente este grupo será desacoplado del sistema político.

Toma de decisiones
La toma de decisiones es una actividad humana que tiene lugar en todas las esferas de la vida 
social, siendo una manifestación esencial del poder en cualquier tipo de relación social, ya sea eco-
nómica, política, familiar, etc. Suele concebirse como un proceso integrado por diferentes fases o 
etapas que van desde el planteamiento o la determinación de un problema o necesidad, su solución 
a través de una decisión, hasta su ejecución y control. Estas fases varían en cuanto a su realización 
e importancia de acuerdo al marco concreto en que tiene lugar el proceso decisorio. Todo proce-
so decisorio tiene un fin u objetivo concreto, dado en brindar solución a determinado problema o 
necesidad humana en cualquiera de las esferas en que este tenga lugar. Puede ser estudiado e 
investigado en todas estas esferas. De hecho, existen numerosos estudios del tema, sobre todo en 
el ámbito de la dirección empresarial y de la dirección estatal, teniendo en cuenta que el éxito de 
una empresa o de un gobierno depende en gran medida de la eficacia de sus decisiones.
La toma de decisiones públicas en el ámbito político constituye la manifestación o atributo esen-
cial del ejercicio del poder político. Se convierte en una relación jurídica en tanto el vínculo que se 
establece entre los órganos decisores (instituciones estatales de poder) y los destinatarios de las 
decisiones (ciudadanos) genera derechos y obligaciones recíprocos. Entre las obligaciones del 
Estado está la de encausar el proceso decisorio hacia la solución y satisfacción de las demandas 
de los ciudadanos, así como garantizar a estos el derecho de participación en el proceso decisorio. 
Esta relación jurídico- política expresa la relación Estado-individuo que prevalece en un sistema 
político dado.
La toma de decisiones públicas es una atribución de las instancias de poder en los diferentes nive-
les en que se organiza territorialmente el Estado. En la instancia municipal se encamina fundamen-
talmente a la solución de los problemas y demandas de la comunidad local, y aunque a este nivel 
se manifiesta con matices, formas y alcance diferente, al igual que en las instancias territoriales 
superiores constituye un proceso integrado por una serie de fases o etapas estrechamente unidas, 
que son: a) identificación del problema; b) búsqueda de alternativas de solución; c) selección de la 
alternativa óptima, o toma de la decisión; d) ejecución o implementación de la decisión y; e) control 
de la ejecución de la decisión.
El producto final del proceso decisorio son las decisiones públicas, que pueden definirse como 
aquellas que emanan de los órganos e instituciones estatales de poder, en las cuales se expresa el 
ejercicio del poder político y que van dirigidas a la sociedad en su conjunto. 
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TALLER N° 3
Difusión a la comunidad del acceso a la información pública.

Se difundió y se socializó en la comunidad “La Vitalia” del Cantón Montalvo el acceso a la 
información contribuyendo con la manera más adecuada para la petición de la información 

requerida por la ciudadanía.
En este taller se realizó la difusión de trípticos y socialización del tema acceso a la información en la 
comunidad Rcto. La Vitalia a cargo de los estudiantes de la UTB. 

Difusión del Acceso a la Información Pública en la Comunidad “La Vitalia” del Cantón 
Montalvo A cargo de la estudiante Narexi León Gurumendi. 

 

Presentación del Formato de Solicitud de Acceso a la Información Pública en la Comunidad 
“La Vitalia”
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Introducción sobre el Acceso a la Información Pública
La transparencia y acceso a la información pública son derechos de todos los ciudadanos cualquier 
ciudadano puede, en ejercicio de sus derechos, solicitar de manera directa información pública.
Es toda información que generen, posean o administren los servidores públicos, como consecuen-
cia del ejercicio de sus funciones o atribuciones; la cual está contenida en documentos, fotografías, 
grabaciones, soporte magnético, digital, visual, electrónico, informático, o en cualquier otro elemen-
to técnico existente o que surja con posterioridad.
Toda persona tiene derecho a dirigir sus peticiones por escrito, de manera decorosa, a las autori-
dades legalmente establecidas; a que se le resuelvan, a que se haga saber lo resuelto. Derecho de 
acceso a la información pública.
Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información generada, administrada, o en poder 
de las instituciones públicas y demás entes obligados de manera oportuna y veraz, sin sustentar 
interés o motivación alguna.

Definición De Acceso a La Información Pública
El acceso a la información pública es un derecho de las personas; vinculado al desarrollo democrá-
tico, regulado en la ley y organizado bajo mecanismos que garantiza el estado.
En un sistema democrático donde el gobierno no deja de ser el representante del pueblo, el dere-
cho de acceso a la información se está convirtiendo paulatinamente en una herramienta esencial 
para que el ciudadano a través de su uso haga valer sus derechos frente al estado; de hecho es la 
naturaleza representativa del gobierno la que convierte al derecho de acceso a la información en un 
derecho fundamental.
Idealmente, y siguiendo el principio de publicidad que rige normalmente el funcionamiento de las 
instituciones públicas, toda la información en manos del Estado debería ser pública; de no ser así, 
debe existir una ley de acceso a la información que asegure dicha publicidad.

Derecho Humano de Acceso a la Información Pública
Todo documento en cualquier formato en poder de las entidades poseedoras. Sean personas natu-
rales o jurídicas.

Derecho de acceso a la información 
El derecho de acceso a la información es un derecho fundamental reconocido a nivel internacio-
nal como tal debido a la naturaleza representativa de los gobiernos democráticos; es un derecho 
esencial para promover la transparencia de las instituciones públicas y para fomentar la participa-
ción ciudadana en la toma de decisiones. Además, las Administraciones Públicas se financian con 
fondos procedentes de los contribuyentes y su misión principal consiste en servir a los ciudadanos 
por lo que toda la información que generan y poseen pertenece a la ciudadanía. Hay dos aspectos 
del derecho al acceso a la información: 
Transparencia Proactiva: Es la obligación de los organismos públicos de publicar y dar a conocer la 
información sobre sus actividades, presupuestos y políticas; 
Transparencia Reactiva: Es el derecho de los ciudadanos de solicitar a los funcionarios públicos 
cualquier tipo de información de y el derecho a recibir una respuesta documentada y satisfactoria.
Principios del Derecho al Acceso a la Información Pública
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• Pertenencia

• Publicidad

• Transparencia y Rendición de cuentas

• Gratuidad

• Interpretación más favorable

Tipos de Información Pública
Información Pública de Libre Acceso

Se considera información pública, todo documento en cualquier formato, que se encuentre en poder 
de las instituciones públicas y de las personas jurídicas a las que se refiere esta Ley, contenidos, 
creados u obtenidos por ellas, que se encuentren bajo su responsabilidad o se hayan producido con 
recursos del Estado.

Información Pública Confidencial
Se considera información confidencial aquella información pública personal, que no está sujeta al 
principio de publicidad y comprende aquella derivada de sus derechos personalísimos y fundamen-
tales, especialmente aquellos señalados en los artículos 23 (66) y 24 (76) de la Constitución Política 
de la República. El uso ilegal que se haga de la información personal o su divulgación dará lugar a 
las acciones legales pertinentes. No podrá invocarse reserva, cuando se trate de investigaciones 
que realicen las autoridades competentes, sobre violaciones a derechos de las personas que se 
encuentren establecidos en la Constitución Política de la República, en las declaraciones, pactos, 
convenios, instrumentos internacionales y el ordenamiento jurídico interno. Se excepciona el proce-
dimiento establecido en las indagaciones previas. 

Información Pública Reservada
No procede el derecho a acceder a la información pública, exclusivamente en los siguientes casos:
Los documentos calificados de manera motivada como reservados por el Consejo de Seguridad 
Nacional, por razones de defensa nacional, de conformidad con el artículo 81, inciso tercero, de la 
Constitución Política de la República y que son:

Los planes y órdenes de defensa nacional, militar, movilización, de operaciones especiales y de 
bases e instalaciones militares ante posibles amenazas contra el Estado;

Información en el ámbito de la inteligencia, específicamente los planes, 
operaciones e informes de inteligencia y contra inteligencia militar, siempre que existiera con-
moción nacional;

La información sobre la ubicación del material bélico cuando ésta no 
entrañe peligro para la población; y,

Los fondos de uso reservado exclusivamente destinados para fines de la 
defensa nacional; y,

Las informaciones expresamente establecidas como reservadas en leyes 
vigentes.
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Los Principios básicos del derecho de acceso a la información 

Entorno a aquellos principios que deben regir en una legislación para tener ésta una efectiva protec-
ción de este derecho. 
El derecho a la información es un derecho de toda persona. El acceso a la información es un 
derecho de toda persona, que debe aplicarse sin discriminación por razón de nacionalidad o carác-
ter del solicitante y que debe poder ejercerse sin necesidad de justificar las razones por las que se 
solicita la información. 
El derecho de acceso se aplica a todas las entidades públicas. El derecho se aplica a todas 
las entidades públicas del Estado (poder ejecutivo, poder legislativo y poder judicial). También se 
verán obligadas a asegurar el correcto disfrute de este derecho todas aquellas entidades privadas 
y personas naturales que ejerzan cualquier autoridad administrativa, realicen funciones públicas u 
operen con fondos públicos. 
Realizar solicitudes debe ser sencillo, rápido y gratuito. Sencillo: Los solicitantes deben tener el 
derecho de realizar las solicitudes de forma escrita u oral, en los idiomas oficiales de su autonomía, 
y el único requisito debe ser proporcionar un nombre, una dirección postal o de correo electrónico, 
y la descripción de la información buscada, sin que se les exija justificar el motivo de su solicitud. 
Rápido: La información debe ser entregada inmediatamente o en un plazo de 15 días hábiles. Sólo 
en casos excepcionales, cuando la solicitud sea compleja y siempre con notificación al solicitante, 
la entidad pública podrá ampliar este plazo en otros 15 días hábiles. El plazo sólo podrá ampliarse 
una vez. Gratuito: El acceso a la información debe ser gratuito. Los solicitantes tendrán el derecho 
de consultar documentos que contengan la información 7 buscada y/o a recibir dicha información 
por correo electrónico de forma gratuita. 
Los funcionarios tienen la obligación de ayudar a los solicitantes. Los funcionarios tienen la 
obligación de ayudar a los solicitantes de información. Asimismo cada entidad pública y privada 
tendrá que designar uno o más funcionarios como Responsables de Información. El Responsable 
de Información deberá recibir y gestionar las solicitudes, asistirá a los solicitantes en el ejercicio de 
este derecho, y fomentará el uso del derecho de acceso a la información dentro de su institución.
Principio de publicidad de la información: el secreto y la denegación de la información son la 
excepción. Toda información en posesión de las entidades públicas o de aquellas entidades priva-
das que ejerzan funciones públicas, debe estar sometida al principio de publicidad. La denegación 
del acceso a cualquier tipo de información debe ser excepcional y solamente podrá fundamentarse 
en aquellas razones que específicamente se incluyan en la ley de acceso a la información, como 
pueden ser la seguridad nacional, protección de datos personales, la protección de secretos comer-
ciales, o la prevención o investigación de delitos. Las excepciones tienen que estar en conformidad 
con las previstas por el Convenio sobre Acceso a Documentos Públicos del Consejo y sujetas a una 
prueba del daño al interés público o al derecho protegido, así como una prueba de interés público 
en conocer la información. 
Las denegaciones de acceso a la información deben ser limitadas y estar debidamente mo-
tivadas. Las denegaciones de acceso a la información deben estar justificadas y tener un carácter 
limitado. La ley debe establecer el principio de acceso parcial: Cuando un documento contenga 
información solicitada junto con otra 8 información que afecte a uno de los límites establecidos por 
la ley, la entidad tendrá que separar la información reservada de la que pueda entregar al solicitan-
te, pero no podrá negar el acceso a toda la información. 
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Toda persona tiene el derecho de recurrir las denegaciones de acceso o la no contestaci-
ón a las solicitudes realizadas. Éstas podrán ser impugnadas mediante el régimen de recursos 
administrativos previstos en la Ley y, en su caso, por vía contencioso administrativa, a través del 
procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona previsto en la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Las entidades públicas, a iniciativa propia, deben poner a disposición del público informa-
ción sobre sus funciones y gastos sin que sea necesario realizar una solicitud. Todas las 
entidades públicas, a iniciativa propia, deben poner a disposición del público un registro de todos 
los documentos que poseen y deben asegurar el acceso fácil y gratuito a la información sobre sus 
funciones, responsabilidades, gastos, y aquella información trascendente que les corresponda, sin 
necesidad de que esta información les sea solicitada. Dicha información debe ser actual, clara, y 
estar escrita en lenguaje sencillo. 

El derecho de acceso a la información debe estar garantizado por un órgano independiente. 
Al igual que en la mayoría de los países que tienen una ley específica de acceso a la información, 
debería crearse una agencia o comisionado específico e independiente para revisar las denega-
ciones o no contestaciones a las solicitudes de acceso a la información. Asimismo, este órgano se 
encargará de promover el conocimiento de este derecho entre los ciudadanos así como de impulsar 
su desarrollo en nuestra sociedad.

TALLER N°4

Mecanismos y acciones de fomento de transparencia.
Se presentó en la comunidad “La Vitalia” del Cantón Montalvo la forma de participar en la 

transparencia y ejecución de las actividades que se realiza dentro de una institución pública.
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Se socializo a la comunidad Rcto. La Vitalia cuáles son las acciones en la gestión pública y los 
mecanismos del fomento de la transparencia del GAD Montalvo.

Socialización de la Participación Ciudadana sobre los Mecanismo de Fomento de 
Transparencia 

 Aceptación de la Comunidad “La Vitalia” sobre la Participación Ciudadana
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Definición sobre Mecanismo y Acciones de Fomento de Transparencia
El control social es la presencia y participación del poder ciudadano en la vigilancia de la gestión 
pública y privada que maneja fondos públicos, o brinda servicios públicos.
La participación ciudadana es principalmente un derecho de las ciudadanas y ciudadanos, en forma 
individual y colectiva, de participar (ser parte de, incidir) de manera protagónica en la toma de de-
cisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones 
del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 
poder ciudadano. 
Estas tareas se construyen poco a poco, gracias a la voluntad de ciudadanos y ciudadanas que 
apoyan la elaboración colectiva de políticas, estrategias, metodologías de trabajo y sobre todo del 
esfuerzo institucional para acompañar y respaldar las iniciativas ciudadanas de participación, así 
como la lucha contra la impunidad y la corrupción, aportando siempre en la consolidación del poder 
ciudadano.

Mecanismos y Acciones de Fomento de Transparencia
El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, desde su creación constitucional, busca 
consolidarse en el espacio donde los aportes y trabajo colectivo hagan realidad el país donde todos 
y todas seamos parte activa de la planificación, gestión y toma de decisiones en un nuevo modelo 
de Estado participativo. 
Esta tarea se construye poco a poco, gracias a la voluntad de ciudadanos y ciudadanas que apoyan 
la elaboración colectiva de políticas, estrategias, metodologías de trabajo y sobre todo del esfuerzo 
institucional para acompañar y respaldar las iniciativas ciudadanas de participación, así como la 
lucha contra la impunidad y la corrupción, aportando siempre en la consolidación del poder ciuda-
dano. 
Empezamos abrir caminos, sabiendo que somos parte del anhelo de todo un pueblo que deposita 
su confianza en una nueva época, un tiempo de construcción del Buen Vivir para todos y todas. 

Participación y Control Social 
El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promueve el ejercicio de los derechos de 
participación, control social de lo público y la rendición de cuentas. 
Ley Orgánica del CPCCS, tiene como uno de sus objetivos fomentar las iniciativas ciudadanas 
e impulsar mecanismos de participación y control social como las Veedurías, los Observatorios, 
Asambleas, entre otros. 

Participación ciudadana 
La participación ciudadana es principalmente un derecho de las ciudadanas y ciudadanos, en forma 
individual y colectiva, de participar (ser parte de, incidir) de manera protagónica en la toma de de-
cisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones 
del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 
poder ciudadano. 
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Promoción de la Participación: 
Encargada de generar procesos de difusión de los derechos, mecanismos e instancias de participa-
ción. 
A las instituciones públicas de todas las funciones del Estado y a los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados les corresponde ejecutar las normativas y los procesos de participación ciudadana 

Rendición de Cuentas:  
Es rendir cuentas sobre su gestión y que la ciudadanía cuente con espacios permanentes para 
ejercer este derecho. 
Nuestra Constitución establece que la rendición de cuentas es un proceso mediante el cual quienes 
toman decisiones sobre la gestión de lo público, cumplen su deber y responsabilidad de explicar, 
dar a conocer o responder a la ciudadanía sobre el manejo de lo público y sus resultados logrados: 
La ciudadanía evalúa dicha gestión o manejo. 

Control Social:  
Encargada de promover los mecanismos de control social como las veedurías, los observatorios 
ciudadanos, defensorías Comunitarias, comités de usuarios y usuarias 
A través del control social se garantiza el cumplimiento de los principios de transparencia, eficien-
cia, eficacia, equidad, seriedad, cumplimiento y calidad, como medios para prevenir la corrupción e 
impunidad y aportar al buen vivir. 

Transparencia:
 Es la característica central del buen gobierno, busca mejorar el desempeño de la Administración 
Pública, de servidoras/es y autoridades, precautelar el buen uso de los recursos e incrementar la 
legitimidad de las instituciones sobre la base de la confianza de los ciudadanos.

Corrupción: 
Es toda acción ilícita o ilegítima, encubierta y deliberada de servicios públicos o personas privadas 
para favorecer intereses particulares, realizada vía cualquier medio o cuota de poder en espacios 
normativo-institucionalizados y estructurados, afectando a intereses públicos de sujetos colectivos, 
individuales y a la ética. 

Ética:
Es un acto reflexivo que involucra un ejercicio de razonamientos a través del discernimiento, que 
cada persona realiza al momento de decidir qué hacer o no hacer, en la búsqueda de lo que se 
considera bueno para la sociedad y también para cada persona. 

Ciudadanía ética:
Es una actitud de las personas para asumir un rol protagónico, participativo y comprometido con 
la sociedad, desarrollando niveles de organización y fortaleciendo el tejido social, para aportar a la 
gobernabilidad en diálogo y de forma concertada con el Estado. 
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Brechas de género:
Son las diferencias entre mujeres y hombres en el acceso al bienestar. Hay brechas de género en 
varios ámbitos: salud, laboral, acceso a la tecnología digital, propiedad de medios de producción, 
en la política y en muchas otras áreas de las actividades humanas. 

Empoderamiento:
Es el proceso orientado a que la gente gane y construya poder, no solo referido al acceso de bienes 
materiales o de servicios, sino también de reconocimiento y afirmación de los derechos, puntos de 
vista y opiniones de las personas y grupos sociales, particularmente de quienes han sufrido discri-
men y exclusión. 

Trasversalización de enfoque de género: 
La transversalización es una estrategia para convertir las preocupaciones y experiencias de las 
personas en una dimensión integral del diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las 
políticas y programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales para que las personas 
(hombres y mujeres, por ejemplo) se beneficien de forma igual y las inequidades no se perpetúen.

Consulta ciudadana: 
La consulta ciudadana es un mecanismo de participación ciudadana mediante el cual la comunidad 
local emite su opinión, preferencia o bien formulan propuestas para resolver problemas de interés 
colectivo. Esta se puede dar a nivel comunal, en un barrio o territorio específico, o bien respecto a 
un determinado segmento de la población. Las consultas constituirán elementos de juicio, que se 
deberán considerar para la toma de decisiones en el ejercicio de las funciones propias de la Munici-
palidad, justificando su acogida o rechazo.

Presupuesto participativo:
El presupuesto participativo es un mecanismo de participación ciudadana establecido en el inciso 
segundo del artículo 93 de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, consis-
tente en un proceso de decisión por medio del cual el Municipio, con la intervención activa de la 
comunidad local, define prioridades de interés comunal a ser satisfechas con un porcentaje de su 
presupuesto anual. Será la Dirección de Desarrollo Comunitario la encargada de establecer las 
formas y procesos de implementación de la participación de este mecanismo a través de criterios 
diferenciadores de involucramiento, convocatoria e incidencia de la comunidad residente, en confor-
midad a lo establecido en el artículo 5° de esta ordenanza. De este modo, se definirán participativa-
mente determinadas prioridades, planes y acciones que debe llevar a cabo el municipio.
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TALLER N°5
Socialización sobre Cultura Organizacional a los servidores públicos del GAD

Se realizó la socialización de Cultura Organizacional con la mayor parte de los funcionarios públicos 
del GAD para que mantengan viva los valores y principios dentro de la organización.

Socialización sobre cultura organizacional al equipo multidisciplinario y operativo del GAD de Montalvo 
con la finalidad de mantener las políticas, normas y valores en la institución.    

Socialización sobre Cultura Organizacional a los Servidores Públicos del GAD del cantón 
Montalvo liderada por el vocero de la brigada en el auditorio del Cuerpo de Bomberos de la 

localidad.

Recomendaciones hacia los servidores públicos para una excelente Cultura Organizacional
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Introducción de Cultura Organizacional

Las entidades del sector público requieren de una cultura solida e integrada que les permita mostrar 
una imagen positiva y totalmente coherente con la realidad de la organización, lo cual debe reflejarse 
en un servicio que satisfaga las expectativas de sus usuarios. Es por esto, que diagnosticar e interve-
nir la cultura organizacional toma una especial relevancia en las entidades públicas que viven a diario 
la demanda de sus servicios y un control ciudadano permanente. 
Para intervenir la cultura en favor de su mejoramiento y direccionamiento hacia el logro de los objeti-
vos institucionales, se requiere un cambio en los aspectos expresivos y afectivos de la organización 
en un sistema colectivo de significados simbólicos como los valores y la ideología; así como el conjun-
to de símbolos verbales y no verbales como los ritos, ceremonias, costumbres, metáforas, eslóganes, 
experiencias y emblemas, los cuales tienen también influencia en la sociedad que la rodea.

Objetivos del Taller:

a. Proporcionar los conocimientos generales sobre la percepción de Cultura organizacional 
con el fin de conocer el funcionamiento interno de una institución pública. 

b. Proponer la metodología de evaluación adecuada con el propósito de generar mayor 
confianza en el resultado de la misma. 

c. Establecer e identificar variables que afectan entre los factores del sistema Organizacio-
nal y las tendencias motivacionales de los trabajadores. 

1. Diseñar el contenido de una evaluación de la Cultura Organizacional como herramienta de 
análisis dentro de las instituciones públicas.

¿Qué es Cultura? 
Es un producto-proceso histórico de construcción social del sistema de significados, vinculados a tra-
vés de signos y símbolos, que al ser asimilados incide de modo operativo en la vida cotidiana, moldea 
la conducta, le da forma peculiar y una identidad a la vida de los individual.

¿Qué se entiende por organización?  
Las organizaciones son sistemas sociales diseñados para lograr metas y objetivos por medio de los 
recursos humanos o de la gestión del talento humano y de otro tipo. 
Podríamos decir que la Cultura Organizacional: Es el conjunto de valores, creencias y entendi-
mientos importantes que los integrantes de una organización tienen en común. Se refiere a un sistema 
de significados compartidos por una gran parte de los miembros de una organización que distinguen 
de una organización a otras.

Funciones de la cultura
La cultura organizacional cuenta con varias funciones, entre las cuales se citan las siguientes:
Gestión Gerencial, flexibilidad, evaluar y modificar el rumbo de la empresa.
Utilización de tecnologías comunicacionales, esto en vista de la globalización.
Hacer notorio que lo más importante son los recursos humanos.
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Competitividad e innovación.
Capacitación permanente, prosperidad y calidad de los resultados.
Disciplina, horizontalidad, participación, responsabilidad, respeto mutuo, honestidad.
Formar: líderes, agentes de cambio y personal de relevo.
Comunicar un sentimiento de identidad a los miembros de la organización.
Apoyar el compromiso con algo superior al yo mismo.
Fortalecer la estabilidad del sistema social.
Facilitar premisas reconocidas y aceptadas para la toma de decisiones.
Los artefactos culturales, motivan al personal y facilitan la cohesión del grupo y el compromiso con 
metas relevantes.

¿Qué entendemos por Clima Organizacional?
Ambiente de trabajo propio de la organización. Dicho ambiente ejerce influencia directa en la conducta 
y el comportamiento de sus miembros. En tal sentido se puede afirmar que el clima organizacional es 
el reflejo de la cultura más profunda de la organización. En este mismo orden de ideas es pertinente 
señalar que el clima determina la forma en que el trabajador percibe su trabajo, su rendimiento, su 
productividad y satisfacción en la labor que desempeñan. 
 
¿Por qué es importante la práctica de Valores Organizacionales en una Empresa?
Los valores organizacionales determinan si la organización tendrá éxito, cuando los miembros de la 
organización comparten una serie de valores unidos en un sentido común de propósito o misión. En el 
campo organizacional los valores definen el carácter fundamental de cada organización, crean un sen-
tido de identidad, fijan los lineamientos para implementar las prácticas, las políticas y los procedimien-
tos de la misma, establecen un marco para evaluar la efectividad de su implementación, de determinar 
la forma en que los recursos se asignaron, de brindar dirección como motivación.

¿Existen Cambios Organizacionales?
Sí existen y podría decirse que es el conjunto de variaciones de orden estructural que sufren las orga-
nizaciones y que se traducen en un nuevo comportamiento organizacional. El ambiente que envuelve 
a las organizaciones de hoy día está en continuo movimiento y exige una elevada capacidad de adap-
tación y de supervivencia ya que deben enfrentarse a un entorno inestable, de cambio constante. 

Dimensiones del Clima Organizacional
El clima organizacional se puede observar a través de ciertas características o dimensiones que con-
tribuyen a que éste se pueda desenvolver sin contratiempos, constituyen dimensiones fundamentales 
para generar un buen clima organizacional los siguientes:

a. La estructura organizacional como dimensión básica.

b.  El desarrollo de procesos.

c. La ética y la conducta individual de los servidores públicos.

d.  El liderazgo.

e. La motivación

f.  La comunicación
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Mantener viva la cultura 
Una vez que la cultura ha surgido, hay prácticas en el interior de la organización que actúan para man-
tenerla, brindándoles a los empleados un conjunto de experiencias similares. Por ejemplo: las prácti-
cas de recursos humanos refuerzan la cultura de la organización, el proceso de selección, criterios de 
evaluación del desempeño, actividades de capacitación y desarrollo y procedimientos para ascender, 
garantizan que quienes son contratados se ajusten con la cultura, recompensen a quienes la apoyan y 
castigan (incluso expulsan) a los que la desafían. 
Las prácticas de selección, las acciones de la alta dirección y los métodos de socialización.  

PROYECTO VINCULANTE
 “CULTURA ORGANIZACIONAL PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LAS INSTITU-

CIONES PÚBLICAS”
CONTENIDO
1. Objetivo del proyecto
2. Objetivos específicos
3. Justificación
4. Marco conceptual
5. Sensibilización
a. Comportamiento organizacional
b. Clima organizacional
c. Cultura organizacional
d. El cambio
6. Análisis de tendencias del contexto
a. Tendencias del contexto
b. Características de las culturas organizacionales de control
c. Tendencias de las culturas organizacionales de los servicios de control
7. Análisis interno de la cultura organizacional
8. Definición de hábitos, costumbres y forma de hacer las cosas
9. Instrumentalización
10. Documentos de estudio

1. Objetivo General
- Definir la metodología para la identificación y definición de la cultura en un sistema de control interno.

2. Objetivos específicos
- Identificar los conceptos relacionados con la definición de la cultura en un sistema de control interno.
- Analizar las tendencias del entorno y el contexto para definir la cultura en un sistema de control 
interno.
- Identificar el método necesario para identificar la cultura actual del sistema de control interno.
- Diseñar un instructivo para definir las costumbres, hábitos y forma de hacer las cosas para el sistema 
de control interno.
- Definir los pasos necesarios para realizar una sensibilización de la importancia de entender la cultura 
en el sistema de control.
- Diseñar los instrumentos necesarios para levantar la información, procesarla y obtener los resultados 
en el desarrollo de una cultura en un sistema de control interno.
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3. Justificación
Conocer la cultura de la organización es importante ya que el comportamiento del personal que labora 
en las organizaciones potencia aspectos como el de la eficacia, diferenciación, innovación y adap-
tación. La cultura y el clima organizacional son factores determinantes en la eficacia administrativa 
tomando en cuenta además que el comportamiento del grupo está condicionado por la percepción que 
tenga éste de la organización, por lo que la cultura debe ser desarrollada para lograr un equilibrio y 
mejorar los climas de trabajo.

4. Marco conceptual
Con el fin de facilitar la comprensión de los diferentes temas a tratar en el presente proyecto, corres-
ponde efectuar una aclaración de lo que se entiende por algunos conceptos claves utilizados:

Cultura: Es un producto-proceso histórico de construcción social del sistema de significados, vincula-
dos a través de signos y símbolos, que al ser asimilados incide de modo operativo en la vida cotidiana, 
moldea la conducta, le da forma peculiar y una identidad a la vida de los individuos.
Cultura organizacional: Es el conjunto de valores, creencias y entendimientos importantes que los 
integrantes de una organización tienen en común. Se refiere a un sistema de significados compartidos 
por una gran parte de los miembros de una organización que distinguen de una organización a otras.
Tipos de cultura organizacional: Dentro de los tipos de cultura organizacional pueden ser menciona-
dos los siguientes:

-Cultura predominante: Es aquella cultura que muestra o expresa los valores centrales que com-
parte la gran mayoría de los miembros de la organización. Cuando se habla de cultura organizacio-
nal se habla de cultura dominante.

-Subcultura: Son culturas que reflejan problemas, situaciones y experiencias que comparten sus 
miembros.

Funciones de la cultura: La cultura organizacional cuenta con varias funciones, entre las cuales se 
citan las siguientes:

- Gestión Gerencial, flexibilidad, evaluar y modificar el rumbo de la empresa.

- Utilización de tecnologías comunicacionales, esto en vista de la globalización.

- Hacer notorio que lo más importante son los recursos humanos.

- Competitividad e innovación.

- Capacitación permanente, prosperidad y calidad de los resultados.

- Disciplina, horizontalidad, participación, responsabilidad, respeto mutuo, honestidad.

- Formar: líderes, agentes de cambio y personal de relevo.

- Comunicar un sentimiento de identidad a los miembros de la organización.
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- Apoyar el compromiso con algo superior al yo mismo.

- Fortalecer la estabilidad del sistema social.

- Facilitar premisas reconocidas y aceptadas para la toma de decisiones.

- Los artefactos culturales, motivan al personal y facilitan la cohesión del grupo y el compromiso con 
metas relevantes.

Clima organizacional:
 Ambiente de trabajo propio de la organización. Dicho ambiente ejerce influencia directa en la conduc-
ta y el comportamiento de sus miembros. En tal sentido se puede afirmar que el clima organizacional 
es el reflejo de la cultura más profunda de la organización. En este mismo orden de ideas es pertinen-
te señalar que el clima determina la forma en que el trabajador percibe su trabajo, su rendimiento, su 
productividad y satisfacción en la labor que desempeñan. 
El Clima no se ve ni se toca, pero tiene una existencia real que afecta todo lo que sucede dentro de 
la organización y a su vez el clima se ve afectado por casi todo lo que sucede dentro de ésta. Una 
organización tiende a atraer y conservar a las personas que se adaptan a su clima, de modo que sus 
patrones se perpetúen.
Valores: Identifican los resultados que más esperan los implicados en la organización e indican a los 
miembros de la misma como deben actuar. Los valores organizacionales determinan si la organización 
tendrá éxito, cuando los miembros de la organización comparten una serie de valores unidos en un 
sentido común de propósito o misión. En el campo organizacional los valores definen el carácter fun-
damental de cada organización, crean un sentido de identidad, fijan los lineamientos para implementar 
las prácticas, las políticas y los procedimientos de la misma, establecen un marco para evaluar la 
efectividad de su implementación, de determinar la forma en que los recursos se asignaron, de brindar 
dirección como motivación.
Una vez consolidada la cultura como base de valores dentro de una organización se hace referencia a 
tres fuerzas que permiten conservarla como tal:

El proceso de selección de personal. Sirve de marco de presentación de los diferentes valores y de la 
cultura de la organización.
La alta dirección. Cuyos aspectos como palabras y conductas establecen las normas que rigen las 
actividades de la organización.
La socialización. Es el proceso de adaptación a la cultura de la organización, ya que la etapa crítica es 
el inicio o ingreso a la organización.

Cambio organizacional: Capacidad de adaptación de las organizaciones a las diferentes transfor-
maciones que sufre el medio ambiente interno o externo, mediante el aprendizaje. También podría 
decirse que es el conjunto de variaciones de orden estructural que sufren las organizaciones y que se 
traducen en un nuevo comportamiento organizacional. El ambiente que envuelve a las organizaciones 
de hoy día está en continuo movimiento y exige una elevada capacidad de adaptación y de supervi-
vencia ya que deben enfrentarse a un entorno inestable, de cambio constante.
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5. Sensibilización
Antes de identificar la cultura que define al sistema de control es importante inculcar a los integrantes 
del equipo acerca de la importancia de admitir la cultura organizacional que los enmarca. Para esto se 
deben realizar varias actividades tendientes a lograr este objetivo:

- Se debe convocar a reunión a la totalidad de los integrantes del área con el fin de realizar la sensi-
bilización.

- Se proyectará un video que hable sobre cultura organizacional.

- Luego el moderador explica a los asistentes acerca de lo que significa la cultura organizacional y 
su importancia para cualquier organización.

- En este punto se expresa la importancia de respetar a las personas sin importar sus característi-
cas raciales o sus gustos sexuales, políticos o culturales.

- Se explica la importancia de mantener un clima organizacional adecuado donde predomine la to-
lerancia de las diferentes personalidades y temperamentos, expresando que todos deben perseguir 
en grupo los objetivos del sistema de control.

- Se expresa la importancia de un campo de actitud en la organización en la que predomine el 
trabajo en equipo, donde haya tolerancia, actitud positiva ante el cambio, flexibilidad, posibilidad de 
participación y buenas relaciones laborales.

- Por último, se abre un espacio en el que se haga una reflexión colectiva sobre el cambio cultural 
en la organización.

6. Análisis de tendencias del contexto 
a. Tendencias del contexto
La globalización de las actividades y procesos organizacionales es una nueva realidad que incrementa 
las oportunidades de interacciones culturales de individuos con diversos orígenes étnicos e ideas. La 
comunicación intercultural que ayude a una mejor comprensión de los sistemas de valores y creencias 
de otros pueblos y de otras organizaciones, es parte de esta nueva realidad que empieza a surgir. Esa 
nueva realidad plantea una serie de tendencias que se engloban dentro de la creciente complejidad 
de los mercados, la necesidad de diversificar estratégicamente la composición cultural y étnica de las 
organizaciones, la creación de sinergias culturales que fomenten ambientes de apertura y confianza 
entre los individuos para fomentar las soluciones creativas.
La metodología que se plantea a continuación debería implementarse para el análisis del contexto 
cultural. Es importante tener en cuenta que dentro del contexto de la cultura del sistema de control in-
terno, la cultura organizacional juega un papel muy importante por cuanto ésta influye poderosamente 
sobre el comportamiento de los individuos en sus diferentes subsistemas, procesos o áreas.

1. El jefe y coordinador del sistema de control interno se reúnen en una oficina.
2. Previo a la reunión, el jefe del área de control consulta en la red interna de la organización, a 
través de internet o en documentos físicos que se difunden en la Compañía, los principios y valores 
de la misma.
3. Igualmente, se deberían consultar en otras páginas de internet los principios y valores de en-
tidades conocidas por sus buenas prácticas a nivel mundial y especialmente organizaciones que 
prestan servicios profesionales de auditoría, consultoría y control.
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4. Efectuar la lectura de los valores y principios de la organización y de las demás compañías del 
medio que se consultaron e identificar los puntos comunes entre todas ellas, plasmándolas en un 
documento. Aquellos elementos que no son comunes pero se definen como importantes por el jefe 
y coordinador del área de control interno, también deben relacionarse en el documento.
5. Consensuar si los principios, valores y elementos de la cultura del contexto son acordes con los 
manejados al interior del sistema de control interno.

b. Características de la cultura organizacional en Colombia
Es necesario que dentro del análisis del contexto se tengan en cuenta, además de las corrientes 
destacadas en diferentes países del mundo, las tendencias identificables en Colombia, dado que se 
acomodan mejor a las características singulares del entorno del país y por ende a las organizaciones 
que se ubican en ese ámbito. Para ello se podría desarrollar la metodología siguiente:

1. El jefe y el coordinador del área de control interno identifican de tres a cinco organizaciones co-
lombianas reconocidas por sus buenas prácticas y consideradas como buenos sitios para trabajar.

2. Para las organizaciones identificadas, consultar en sus páginas de internet o sitios web sus prin-
cipios y valores corporativos.

3. Con base en la consulta realizada el jefe y coordinador del sistema de control interno elaboran 
un cuadro a manera de matriz comparativa entre los elementos de la cultura de cada organización 
(principios y valores)

4. Los elementos comunes entre las diferentes organizaciones pueden considerarse como tenden-
cias positivas del contexto colombiano.

c. Tendencias de las culturas organizacionales de los servicios de control
Dado que se pretende establecer una metodología para la definición e identificación de la cultura en 
un sistema de control interno, es importante evaluar las características de la cultura en organizaciones 
prestadoras de servicios profesionales de auditoría y control. De allí que se puedan implementar los 
mismos pasos de los puntos a y b pero tomando las experiencias de organizaciones que presten este 
tipo de servicios.

7. Análisis interno de la cultura organizacional
1. Inicialmente se debe verificar si en el sistema de control o, en su defecto en la organización, se 
cuenta con una cultura organizacional formalizada, es decir si se tienen registros de cómo es esta.

2. Se debe convocar a todo el personal del sistema de control interno a una reunión con el fin de iden-
tificar los elementos o crear una cultura organizacional.

3. Se realiza una lectura referente a valores organizacionales, y se pregunta a algunas personas por 
algún aspecto que ésta deje confuso; allí se verá que sus opiniones son muy diferentes. Luego se se-
guirá otorgando la palabra hasta que la mayor parte del grupo llegue a un consenso sobre la solución 
del problema.
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4. En este paso el moderador comienza a explicar que igual a esta situación funciona la cultura orga-
nizacional, donde cada empleado llega con sus propias costumbres y valores, pero una vez llega a la 
empresa éstas se acomodan a una cultura organizacional.

5. Se le entregará a cada uno de los integrantes del área de auditoría una tabla en la que se relaciona 
cinco o más conceptos claves para la organización. Se le pedirá a cada uno de los funcionarios que 
exprese que percepción pueden tener los integrantes del sistema sobre cada uno de estos conceptos. 
Un ejemplo de los conceptos a mostrar son los siguientes:

- Ética en el trabajo
- Relaciones jefe / subordinado
- Clima laboral
- Relación esfuerzo / beneficio
- Control

6. Se leen las respuestas y se seleccionan aquellas percepciones comunes (creencias), las cuales se 
entiende hacen parte de la cultura del sistema de control interno.
7. Se comparan estas percepciones con los documentos que formalizan la cultura actual de la organi-
zación; con el fin de verificar si ha habido cambios en las mismas y qué tan adecuados han sido.
8. Se pregunta a los asistentes que entienden por valores en el área de control interno. Luego de 
recibir algunas percepciones se procede a brindar una definición de lo que estos significan.
9. Luego se les pide a los asistentes que escriban en el papel en orden de importancia aquellos tres o 
cuatro valores que consideran son los más relevantes para su grupo de trabajo. A estos se les otorga 
un puntaje de mayor a menor, por ejemplo 3 puntos para el más importante, 2 puntos para el segundo 
y 1 punto para el tercero.
10. Luego se realiza una sumatoria del total de los puntajes de los asistentes y se seleccionaran 
aquellos cinco valores que obtuvieron mayores puntajes
11. Se mencionará que estos son los valores que identifican al área de control interno, y se abrirá un 
espacio para que se discuta si éstos son verdaderamente los más relevantes, o si debe haber algún 
cambio en la selección. De esta forma se integrarán estos a la cultura del área.

8. Definición de hábitos, costumbres y forma de hacer las cosas
En esta parte de la reunión se definirá aquella cultura organizacional que deben compartir los inte-
grantes, es decir como debe mejorar la actual.
1- Se observará si las características encontradas en la cultura actual del área de control interno son 
coherentes con la misión y visión de la misma; si no es así se debe discutir grupalmente qué cambios 
deben existir en la cultura del área.

2- Posteriormente se debe pedir al grupo que exprese si esta cultura que enmarca al área es la ideal o 
en qué aspectos debe mejorar, para esto se realizará una lluvia de ideas.

3- Al fin del taller se determinará una cultura ideal, y se promoverá que se realice un cambio en el área 
con el fin de llegar a este punto.

4- Se hace un borrador de cómo quedaría formalizada la cultura actual de la organización.
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9. Instrumentalización
Conversatorio: 
Herramienta participativa que consiste en reunir a los integrantes de un grupo u organización para que 
discutan acerca de algún tema en específico. Para esto se debe elegir un moderador que se encarga 
de otorgar la palabra, de proponer nuevos temas a discutir y de controlar posibles alteraciones de los 
asistentes. También debe contarse con un integrante encargado de escribir las ideas principales que 
son debatidas y de esta forma producir conocimiento grupal.

Tormentas de ideas: 
Consiste en proponer espacios en los que los integrantes del área de control interno planteen sus 
propuestas y opiniones para construir la prospectiva del sistema. El grupo de “ideólogos” debe estar 
dirigido por un líder que consolide y trate de conciliar las discrepancias entre los miembros de la 
organización.
Tabla de análisis de valores de la organización:
 Consiste en una tabla que contiene un espacio para diligenciar los valores que un grupo de integran-
tes cree son los más importantes en su organización. Igualmente contiene otra casilla en la cual se 
debe diligenciar un puntaje para otorgar a estos valores de mayor a menor, de esta forma se le daría 
3 puntos al más importante, 2 puntos para el segundo y 1 punto para el tercero. Luego se realiza 
una sumatoria del total de los puntajes de todas las personas que lo diligenciaron y se seleccionaran 
aquellos cinco valores que obtuvieron mayores puntajes,
Tabla de conceptos claves de la organización:
Es una tabla que muestra la forma como los empleados de una organización conciben la cultura exis-
tente dentro de esta. En esta se encuentran enunciados los conceptos: Ética en el trabajo, relaciones 
jefe-subordinado, Clima laboral, relación esfuerzo-recompensa, control y otros que la organización 
considere pertinente medir. Al frente de cada una de estas casillas para que cada uno de los funciona-
rios exprese como cree que es la percepción de los integrantes del sistema sobre cada uno de estos 
conceptos. Estas tablas diligenciadas sirven para el análisis de la cultura percibida por los integrantes 
de la organización.
Ilustración de temática: 
Consiste en mostrar una enseñanza relacionada con cierto tema, a través de la presentación de un 
video o una lectura. Es importante explicar la relación entre esta presentación y la temática a tratar.
La Cultura Organizacional se inició hace más de 40 años, investigadores como: Elliot Jaques, Erving 
Goffman, Chester Barnard y Paul Selznik estudiaron los valores y el estilo de dirección en determi-
nadas sociedades laborales. Es necesario considerar que todo inicia en el anonimato y sin tener una 
fecha exacta, se puede afirmar algo clave sobre la perspectiva cultural de las organizaciones, y es su 
firme afianzamiento en los años setenta, cuando el concepto de empresa adquiere mayor complejidad. 
Así de una concepción de empresa basada en criterios económicos, se la ve como una entidad social, 
por la cual se le adjudican nuevas responsabilidades hacia su personal y entorno, a la vez se hace 
más claro que la cotidianidad de las empresas tiene la complejidad propia de los fenómenos sociales 
(Thevenet, 2010)
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En la realidad de una institución intervienen numerosos factores que no pueden asumir ni los mejores 
modelos de gestión, así por ejemplo un presidente exige a sus gerentes un gran rigor en la elabora-
ción de un plan institucional, para después aconsejarles que lo guarden en un cajón; los directores 
se complacen en resumir en dos o tres slogans la razón de su éxito; décadas de auge empresarial se 
pretende sintetizar en unos cuantos preceptos, estas realidades pretenden apartarse de las complejas 
prácticas de gestión que esas mismas instituciones siguen utilizando.  
Según Zapata, Guillermo y Martínez (2007) el tema se encuentra en el primer plano hoy en día, en 
razón de su relación con los problemas sociales, culturales, organizacionales e individuales, permi-
tiendo que el concepto adquiera mayor autonomía y sea estudiado con rigurosidad. Además que el 
posicionamiento de la perspectiva de la cultura en las organizaciones también está íntimamente ligado 
a la transformación japonesa, la cual desde las cenizas de la segunda guerra mundial, construyó un 
poderoso imperio industrial a finales de los setenta y principio de los ochenta; irrumpió con una gran 
fortaleza y dominó en los mercados internacionales, a la vez que internamente obtuvo altas tasas de 
desarrollo y bajas tasas de desempleo; lo cual se explica según los teóricos de las organizaciones por 
una fuerte relación entre cultura y dirección organizacional.
Dicha transformación japonesa, le demostró en los años ochenta, al sorprendido occidente,  a través 
de diversos autores como Peters y Waterman, que desarrollar trabajos sobre temas de cultura orga-
nizacional, es tan justificado como hablar de estructura organizacional, evidenciando a su vez que los 
paradigmas administrativos tradicionales resultaron insuficiente para la comprensión de las organiza-
ciones.
El concepto de cultura organizacional es nuevo en cuanto a su aplicación en la administración pública, 
es una nueva óptica, la cual permite a la gerencia comprender y mejorar las instituciones. La cultura 
de una organización es un factor clave del éxito.
La Cultura Organizacional es definida por algunos autores como:
Cole, citado el Alles, 2008, Comportamiento Organizacional: “Una colección de valores esenciales 
compartidos, los cuales proveen mensajes explícitos e implícitos de los comportamientos preferidos 
en la institución”

Flores (2011): “Las instituciones tienen una finalidad, objetivos de supervivencia; pasan por ciclos 
de vida y enfrentan problemas de crecimiento. Tienen una necesidad, un carácter y se las considera 
como micro sociedades que tienen sus procesos de socialización, sus normas y su propia historia” 
Rodríguez (2011) “Es una nueva óptica institucional lo cual le permite a la gerencia, comprender y 
mejorar las organizaciones y las instituciones, para lo cual es necesario que la organización exija los 
siguientes aspectos:

Un trabajador, con el conocimiento para desarrollar y alcanzar los objetivos de la institución.
Un proceso flexible ante los cambios introducidos por la institución.
Una estructura plana, ágil, reducida a la mínima expresión de los objetivos organizacionales.
Un sistema de trabajo participativo en las acciones de la institución.
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En este contexto la cultura organizacional, es la médula de la institución y está presente en todas las 
funciones y acciones que realizan sus miembros, además puede manifestarse a través de conductas 
significativas de los miembros de las organizaciones, las cuales facilitan el comportamiento en la mis-
ma. Sin duda alguna es considerada como un hecho social que engloba diversidades y las unifica, liga 
materialidad e inmaterialidad. Se presenta en cuatro tipologías:

1. rupturas e identidades separadas.

2. Identidades en formación o en cambio.

3. Cultura enchapada e identidad por posición y 

4. Comunidad de visión e identidad compartida.  Y es al mismo tiempo, el resultado complejo de 
presiones externas, capacidades internas y de estas con factores aleatorios que como tal, no pue-
de ser fácilmente previstos.

Katz y Kahn (1995): plantea que “Las investigaciones sobre la cultura organizacional se han basado 
en métodos cualitativos, por cuanto, es difícil evaluar la cultura de manera objetiva, porque esta se 
asienta sobre las suposiciones compartidas de los sujetos y se expresa a través del lenguaje, normas, 
historias y tradiciones de sus líderes” (p.144)
Al respecto Flores (2011) comenta: “la cultura determina la forma como funciona una empresa, esta 
se refleja en las estrategias, estructuras y sistemas. Es la fuente invisible donde la visión adquiere su 
guía de acción. El éxito de los proyectos de transformación depende del talento y de la aptitud de la 
gerencia para cambiar la cultura de la organización de acuerdo a las exigencias del entorno.
El tema de la cultura ofrece una perspectiva para observar más profundamente la organización, para 
entenderla en forma holística, para comprender la importancia de los símbolos, la relación entre la 
organización y su entorno, para darse cuenta que la relación del hombre con su ambiente social y 
material se encuentra definida por los mismos seres humanos y que en esta definición, se abren y se 
cierran posibilidades. 
Aunque es probable que quien haya utilizado por primera vez el término cultura organizacional, según 
el uso que se popularizó en nuestros días haya sido Andrew Pettigrew en 1979, su mayor difusión se 
la debemos a Edgar Schein. Este autor, en un esfuerzo por delimitar claramente el concepto, para 
revestirlo de la rigurosidad necesaria para el trabajo académico, señaló algunos usos habituales del 
concepto de cultura:

a) Comportamientos observados de forma regular en la relación entre individuos. 

b) Normas que se desarrollan en los grupos de trabajo. 

c) Valores dominantes aceptados por la organización. 

d) Filosofía que orienta la política de la empresa respecto a sus empleados y/o clientes. 

e) Reglas del juego que operan en la empresa. 

f) Clima laboral.
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Dice Schein (1988a) que todos los sentidos aludidos reflejan la cultura de la organización, pero nin-
guno es la esencia de ella. Schein opina que el término cultura debería reservarse para el nivel más 
profundo de las presunciones básicas y creencias que comparten los miembros de una organización. 
Estas presunciones operan en forma inconsciente y definen la visión que la empresa tiene de sí mis-
ma y de su entorno. Estas presunciones y creencias son respuestas que el grupo ha aprendido ante 
sus problemas de subsistencia en el medio externo y ante sus problemas de integración interna.
Una definición que tiene mucha aceptación de “cultura organizacional” se refiere a un sistema de sig-
nificado compartido por los miembros, el cual distingue a una organización de las demás. Este sistema 
de significado compartido es, en un examen más cercano, un conjunto de características claves que 
la organización valora. Las investigaciones sugieren que hay siete características principales que, al 
reunirse, capturan la esencia de la cultura de una organización.

1. Innovación y aceptación del riesgo. Grado en que se estimula a los empleados para que sean 
innovadores y corran riesgos. 

2. Atención al detalle. Grado en que se espera que los empleados muestren precisión, análisis y 
atención por los detalles.

3. Orientación a los resultados. Grado en que la administración se centra en los resultados o even-
tos, en lugar de las técnicas y procesos usados para lograrlos. 

4. Orientación a la gente. Grado en que las decisiones de la dirección toman en cuenta el efecto de 
los resultados sobre las personas de la organización. 

5. Orientación a los equipos. Grado en que las actividades del trabajo están organizadas por equi-
pos en lugar de individuos. 

6. Agresividad. Grado en que las personas son agresivas y competitivas en lugar de buscar lo fácil. 

7. Estabilidad. Grado en que las actividades organizacionales hacen énfasis en mantener el statu 
quo en contraste con el crecimiento. 

Cada una de estas características existe en un continuo de menor a mayor. Entonces, la evaluación 
de la organización con respecto de las características da un panorama completo de la cultura de la 
organización. Esta perspectiva es la base para los sentimientos de entendimiento compartido que los 
miembros tienen sobre la organización, el modo de hacer las cosas, y la manera en que se supone 
deben comportarse los miembros.
La cultura organizacional tiene que ver con la manera en que los empleados perciben las caracterís-
ticas de la cultura de una organización, no si les gusta. Es decir, es un término descriptivo. Esto es 
importante debido a que diferencia este concepto del de satisfacción en el trabajo. 
Las investigaciones sobre cultura organizacional buscan medir el modo que los empleados ven a su 
organización. ¿Estimula el trabajo en equipo? ¿Premia la innovación? ¿Apoya las iniciativas? En cam-
bio, la satisfacción en el trabajo busca medir las respuestas eficaces al ambiente del trabajo. Tiene 
que ver con la forma en que los empleados sienten respecto de las expectativas de la organización, 
prácticas de recompensa, etc. Aunque los dos términos sin duda tienen características que se tras-
lapan, hay que recordar que el término cultura organizacional es descriptivo, mientras que satisfacción 
en el trabajo es evaluativo.
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Comparación de Culturas Organizacionales
Organización “EM1”

Esta organización es una empresa de manufactura. Se espera que los gerentes documenten por 
completo todas las decisiones, y los “buenos administradores” son aquellos que dan datos detallados 
que apoyen sus recomendaciones. No se estimulan las decisiones creativas que implican cambios o 
riesgos significativos. Como los gerentes de proyectos fallidos son criticados abiertamente y reciben 
castigos, los directivos no tratan de implementar ideas que se desvíen mucho del status quo. Un 
gerente de bajo nivel mencionó una frase de uso frecuente en la compañía “Si no está roto, no lo 
compongas”. En esta empresa hay muchas reglas y regulaciones que los trabajadores deben seguir. 
Los gerentes supervisan de cerca a los empleados para asegurarse de que no hay desviaciones. A 
la administración le preocupa la productividad elevada, sin importar el efecto que tenga en la moral o 
rotación de los empleados. Las actividades del trabajo están diseñadas alrededor de los individuos. 
Hay distintos departamentos y líneas de autoridad, y se espera que los empleados minimicen el con-
tacto formal con otros empleados fuera de su área funcional o línea de mando. Las evaluaciones del 
desempeño y las recompensas hacen énfasis en el esfuerzo individual, aunque la antigüedad tiende a 
ser el factor principal para determinar los aumentos de salario y ascensos. 

Organización “EM2” 
Esta organización también es una empresa de manufactura. Sin embargo, aquí la administración 
estimula y premia el correr riesgos y el cambio. Las decisiones con base en la intuición se valoran 
tanto como las más racionalizadas. La dirección está orgullosa de su historia de experimentación con 
nuevas tecnologías y su éxito con la introducción de manera regular de productos innovadores. Se 
invita a gerentes o empleados con buenas ideas a que las “echen a andar”. Y las fallas se tratan como 
“experiencias de aprendizaje”. La compañía tiene orgullo por estar orientada al mercado y responder 
con rapidez a las cambiantes necesidades de sus clientes. Hay pocas reglas y regulaciones para que 
sigan los trabajadores, y la supervisión es laxa porque la dirección piensa que su personal trabaja 
duro y es confiable. A la administración le preocupa la productividad, pero cree que ésta llega si se 
trata al personal en la forma correcta. La empresa siente orgullo por su reputación de ser un buen 
lugar para trabajar. Las actividades de trabajo están diseñadas alrededor de equipos, y se estimula a 
los miembros de éstos para que interactúen con otros a través de las funciones y niveles de autoridad. 
Los empleados hablan en forma positiva de la competencia entre los equipos. Los individuos y equi-
pos tienen metas y los bonos se basan en el logro de los objetivos. Se da a los empleados autonomía 
considerable para que elijan los medios con los que alcancen sus metas.
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DIMENSIONES DEL CLIMA ORGANIZACIONAL 
El clima organizacional se puede observar a través de ciertas características o dimensiones que con-
tribuyen a que éste se pueda desenvolver sin contratiempos, constituyen dimensiones fundamentales 
para generar un buen clima organizacional los siguientes:

a. La estructura organizacional como dimensión básica.

b.  El desarrollo de procesos.

c. La ética y la conducta individual de los servidores públicos.

d.  El liderazgo.

e. La motivación

f.  La comunicación

a. La estructura organizacional como dimensión básica. 
Los factores relacionados con el sistema formal y estructura piramidal representan la percepción que 
tienen los servidores públicos acerca de la cantidad de funciones, procedimientos, trámites admi-
nistrativos y lineamientos establecidos para cumplir sus funciones y otras limitaciones a que se ven 
enfrentados en el desarrollo de su trabajo. En la medida en que la organización ponga el énfasis 
en el estilo burocrático, o en un ambiente de gestión por resultados, de trabajo libre, espontáneo y 
estructurado con mayor desarrollo de iniciativas y criterios que mejoren la gestión pública, influyen 
también en el clima organizacional, especialmente en los aspectos de las relaciones de dependencia, 
comunicación, coordinación y toma de decisiones; por tanto, a través de ella se recogen las percepcio-
nes de los sistemas formales, las políticas definidas por la organización, el contenido del trabajo y las 
relaciones que facilitan la coordinación y control de las acciones, y representa la percepción que tiene 
los miembros de la organización en el clima organizacional favorable o desfavorable. En conclusión, 
la estructura organizacional es percibida como un mecanismo efectivo para alcanzar los objetivos 
propuestos o inefectivo cuando es burocrático basado en el modelo piramidal afectando al proceso de 
toma de decisiones inmediato y la comunicación no es fluida, factores muy importantes que repercu-
ten en el clima organizacional y por ende en el comportamiento de sus miembros.

b. El desarrollo de procesos 
Se refiere a las percepciones que los miembros de la organización tienen sobre la manera cómo la 
comunicación, el liderazgo, la toma de decisiones y otros procesos influyen en el ambiente de trabajo 
y en los resultados finales de la gestión organizacional. 

c. La ética y la conducta individual de los servidores públicos.
Los valores, junto con las normas de conducta y ética, constituyen parte de los principios corporati-
vos, por lo que al estar éstos definidos en la organización, el personal se siente identificado con los 
mismos. Con respecto a las creencias, éstas existen de forma muy arraigada en la organización, por 
lo que cada grupo trata de imponer sus propios valores y manera de hacer las cosas, con la sana 
intención de lograr los resultados. Las normas, las conductas individuales como forma de vida y valo-
res forman parte de la cultura organizacional abarca la percepción sobre el comportamiento humano 
respecto al desempeño de sus funciones, actitudes, relaciones de grupo, adaptación al cambio que 
perciben los miembros dentro de su organización. 



 
85Anexos del proyecto de vinculacion con la sociedad

d. El Liderazgo y Dirección 
Los factores de liderazgo y las prácticas de dirección influyen mucho en el clima organizacional a 
través de los estilos de dirección: autoritaria, participativa, etc., es por ello que, los miembros de la en-
tidad perciben a sus superiores como gerentes preocupados por su organización, capaces de generar 
un clima de confianza que les permite expresar sus opiniones y compartir sus ideas. La participación y 
el apoyo de los miembros para con los planteamientos del líder es bastante notoria, de allí que se ge-
nere un ambiente organizacional de un alto compromiso organizacional. La credibilidad es una carac-
terística importante en el proceso de liderazgo del Núcleo, ya que las relaciones entre sus miembros y 
superiores denotan una acción tendente a interactuar unos con otros y a consolidar el compañerismo 
la amistad y el trabajo en equipo. 

e. La Motivación
La motivación es la voluntad de ejercer altos niveles de esfuerzo hacia las metas organizacionales, 
condicionadas por la capacidad de esfuerzo y satisfacer algunas necesidades individuales, tales como 
la promoción en los cargos, las remuneraciones, los sistemas de incentivos, satisfacción y la rotación 
de cargos, etc. que influyen decididamente en el clima organizacional. En este sentido, se observa 
el predominio de la recompensa económica como el incentivo que los estimula para sentirse a gusto 
en la organización y en menor proporción las recompensas (ascensos, becas de estudio, reconoci-
mientos, etc.) que generan prestigio o estatus. Igualmente, las políticas gerenciales practicadas por la 
entidad generan en sus miembros actitudes favorables, lo cual incrementa la satisfacción en el trabajo 
y, por ende, la productividad.

f. La Comunicación 
Es considerada como la interacción entre funcionarios y servidores públicos permanentemente, al 
caracterizarse por comunicaciones en todos los sentidos con énfasis en la comunicación de arriba ha-
cia abajo o viceversa, y se percibe que en algunas oportunidades existen fuerzas que distorsionan la 
comunicación, pero en su mayor proporción llegan a ser imprecisas. Por lo tanto, se deben establecer 
los canales de comunicación correspondientes. (Mayor, 2009)

¿Las organizaciones tienen culturas uniformes? 
La cultura organizacional representa una percepción común que tienen los miembros de una orga-
nización. Esto se hizo explícito cuando definimos la cultura como un sistema de significado compar-
tido. Por tanto, debemos esperar que individuos con distintas formaciones o diferentes niveles en la 
organización tiendan a describir la cultura de la organización en términos similares. Sin embargo, el 
reconocimiento de que la cultura organizacional tiene propiedades comunes no significa que no pueda 
haber subculturas dentro de cualquier cultura dada. Las organizaciones más grandes tienen una cultu-
ra dominante y numerosos conjuntos de subculturas.
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La cultura dominante expresa los valores fundamentales que comparte la mayoría de los miembros de 
la organización. Cuando se habla de la cultura de una organización, se hace referencia a su cultura 
dominante. Es esta gran visión lo que da a una organización su personalidad distintiva. Las subcul-
turas tienden a desarrollarse en las organizaciones grandes para reflejar problemas, situaciones o 
experiencias comunes que enfrentan los miembros. Es probable que estas subculturas estén definidas 
por los diseños departamentales y la separación geográfica. Por ejemplo, el departamento de compras 
tal vez tenga una subcultura que compartan únicamente los miembros de ese departamento. Incluiría 
los valores nucleares de la cultura dominante más valores adicionales exclusivos de los miembros del 
departamento de compras. 
De manera similar, una oficina o unidad de la organización que esté físicamente separada de las ope-
raciones principales de ésta tal vez adopte una personalidad diferente. Otra vez, los valores nucleares 
son retenidos en lo esencial, pero se modifican para que reflejen la situación distintiva de la unidad 
separada. 
Si las organizaciones no tuvieran una cultura dominante y sólo estuvieran compuestas por numero-
sas subculturas, el valor de la cultura organizacional como variable independiente disminuiría mucho 
porque no habría una interpretación uniforme de lo que representa un comportamiento apropiado o 
inapropiado. Es el aspecto de “significado compartido” de la cultura lo que hace que ésta sea un ele-
mento poderoso para guiar y conformar el comportamiento. Eso es lo que permite decir, por ejemplo, 
que los valores culturales de Microsoft son la agresividad y el correr riesgos y luego usar esa infor-
mación para entender mejor el comportamiento de los ejecutivos y empleados de Microsoft. Pero no 
podemos ignorar la realidad de que muchas organizaciones también tienen subculturas que influyen 
en el comportamiento de sus miembros.

Culturas fuertes versus débiles 
Cada vez tiene más popularidad la idea de diferenciar entre culturas fuertes y débiles. El argumento 
es que las culturas fuertes tienen mayor impacto en el comportamiento del empleado y se relacionan 
más directamente con la menor rotación. En una cultura fuerte los valores nucleares de la organizaci-
ón se comparten con intensidad y en forma extensa. Entre más miembros acepten los valores nucle-
ares y más grande sea su compromiso con ellos, más fuerte es la cultura. En congruencia con esta 
definición, una cultura fuerte tendrá mucha influencia en el comportamiento de sus miembros debido 
a que la intensidad y alto grado en que se comparten sus valores, crean un clima interno de mucho 
control del comportamiento. Por ejemplo, la empresa Nordstrom, con base en Seattle, ha desarrollado 
una de las culturas de servicio más fuertes de la industria al menudeo. Los empleados de Nordstrom 
saben sin lugar a duda lo que se espera de ellos, y es esta expectativa lo que contribuye mucho a 
determinar su comportamiento. Un resultado específico de una cultura fuerte debe de ser disminuir la 
rotación de los empleados. Una cultura fuerte demuestra gran acuerdo entre sus miembros respecto 
del objetivo de la organización. Dicha unanimidad de propósito construye la cohesión, lealtad y com-
promiso organizacional. Estas cualidades, a su vez, disminuyen la propensión de los trabajadores a 
salir de la organización.
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Cultura versus formalización 
Una cultura organizacional fuerte incrementa la consistencia del comportamiento. En este sentido, se 
debe reconocer que una cultura fuerte actúa como sustituto de la formalización. La mucha formaliza-
ción hace que una organización sea predecible, ordenada y consistente. A este respecto, una cultura 
fuerte logra el mismo objetivo sin necesidad de documentos escritos. Por tanto, la formalización y la 
cultura deben verse como dos caminos diferentes hacia un destino común. Entre más fuerte sea la 
cultura de una organización, menos necesidad hay de preocuparse por desarrollar reglas y regulacio-
nes formales que guíen el comportamiento de los empleados. Dichos lineamientos quedan internaliza-
dos en los trabajadores cuando aceptan la cultura de la organización.

Funciones de la cultura 
Hemos aludido al impacto que tiene la cultura organizacional sobre el comportamiento. También he-
mos sostenido en forma explícita que una cultura fuerte debe de asociarse con la menor rotación. 
La cultura tiene cierto número de funciones dentro de una organización: 
Define fronteras; es decir, crea diferencias entre una organización y las demás. 
Transmite un sentido de identidad a los miembros de la organización. 
Facilita la generación de compromiso con algo más grande que el mero interés individual. 
Mejora la estabilidad del sistema social. La cultura es el aglutinante social que ayuda a mantener uni-
da la organización al proveer estándares apropiados de lo que deben decir y hacer los empleados.
Sirve como mecanismo que da sentido y control para guiar y conformar las actitudes y comportamien-
to de los empleados. Es esta última función la que tiene un interés particular para nosotros. Como lo 
pone en claro la cita siguiente, la cultura define las reglas del juego: 
Por definición, la cultura es elusiva, intangible, implícita y se da como algo garantizado. Pero cada 
organización desarrolla un conjunto nuclear de suposiciones, entendimientos y reglas implícitas que 
gobiernan el comportamiento cotidiano en el lugar de trabajo… Hasta que los recién llegados no acep-
tan las reglas, no son aceptados como miembros de pleno derecho de la organización. Las trasgresio-
nes de las reglas por parte de los ejecutivos de alto nivel o los empleados de primera línea dan como 
resultado la desaprobación universal y penas severas. La conformidad con estas reglas se vuelve la 
base primaria de las recompensas y los ascensos.
El papel de la cultura como influencia del comportamiento de los trabajadores parece ser cada vez 
más importante en el lugar de trabajo de hoy. 
A medida que las organizaciones amplían su extensión del control, aplanan sus estructuras, introdu-
cen equipos, reducen la formalización y dan poder a los empleados, el significado compartido provisto 
por una cultura fuerte garantiza que todos vayan en la misma dirección, hay mucha influencia del 
“ajuste” entre el individuo y la organización sobre quién recibe una oferta de trabajo para unirse a la 
organización, quién es apreciado como un gran realizador y quién obtiene un ascenso: es decir, si las 
actitudes y comportamiento del solicitante o empleado son compatibles con la cultura. No es coin-
cidencia que los empleados en los parques temáticos de Disney parezcan ser casi universalmente 
atractivos, limpios, con buena presentación y grandes sonrisas. Esa es la imagen que busca Disney, 
por lo que la compañía selecciona empleados que la cultiven. Y una vez en el trabajo hay una cultura 
fuerte apoyada por reglas y reglamentos formales que garantiza que los trabajadores de los parques 
temáticos de Disney actúen en una forma relativamente uniforme y predecible.
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Crear y sostener una cultura
La cultura de una organización no brota de la nada. Una vez establecida, rara vez desaparece. 
¿Cuáles son las fuerzas que influyen en la creación de una cultura? ¿Qué refuerza y sostiene a dichas 
fuerzas una vez que surgen?¿Cómo empieza una cultura?
Las costumbres y tradiciones actuales de una organización, y su forma general de hacer las cosas se 
deben en gran parte a lo que se ha hecho antes y el grado de éxito que ha tenido con esos esfuerzos, 
esto nos lleva a la fuente final de la cultura de una organización, sus fundadores. Los fundadores de 
una organización tradicionalmente tienen un gran efecto en la cultura temprana de una organizaci-
ón, tienen una visión de lo que esta debiera ser, no están restringidos por costumbres o ideologías 
previas. El pequeño tamaño que es común, caracterice a las organizaciones nuevas, facilita mucho la 
imposición de la visión de los fundadores en todos los miembros de la organización. La creación de 
cultura ocurre de tres maneras:

1º Los fundadores sólo contratan y conservan a los empleados que piensan y sienten de la misma 
manera que ellos. 
2º Socializan y adoctrinan a estos empleados en su manera de pensar y sentir. 
3º El propio comportamiento de los fundadores actúa como un rol modelo que estimula a los traba-
jadores a identificarse con ellos y así internalizar sus creencias, valores y suposiciones. Cuando la 
organización triunfa, la visión de los fundadores se convierte en el determinante principal de dicho 
éxito. En este punto, toda la personalidad de los fundadores queda impregnada en la cultura de la 
organización.

Mantener viva la cultura 
Una vez que la cultura ha surgido, hay prácticas en el interior de la organización que actúan para 
mantenerla, brindándoles a los empleados un conjunto de experiencias similares. Por ejemplo: las 
prácticas de recursos humanos  refuerzan la cultura de la organización, el proceso de selección, 
criterios de evaluación del desempeño, actividades de capacitación y desarrollo y procedimientos para 
ascender, garantizan que quienes son contratados se ajusten con la cultura, recompensen a quienes 
la apoyan y castigan (incluso expulsan) a los que la desafían. Son tres las fuerzas que juegan una 
parte de particular importancia en el sostenimiento de una cultura:

Las prácticas de selección.
Las acciones de la alta dirección y 
Los métodos de socialización.  

1. Selección 
La meta explícita del proceso de selección es identificar y contratar individuos que tengan el conoci-
miento, aptitudes y habilidades para realizar con éxito los trabajos dentro de la organización. Es co-
mún que se identifique a más de un candidato que cumpla con los requerimientos de un puesto dado. 
Cuando se llega a ese punto, sería ingenuo ignorar el hecho de que la decisión final sobre a quién 
contratar se verá muy influida por el criterio de quien la tome, acerca de lo bien que los candidatos se 
ajustarán a la organización. Este intento de asegurar una coincidencia apropiada, con toda intención o 
en forma inadvertida, da como resultado que se contrata a personas que tienen valores que en esen-
cia son consistentes con aquellos de la organización, o al menos buena parte de ellos. 
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Además, el proceso de selección brinda información a los solicitantes sobre la organización. Los can-
didatos aprenden acerca de la empresa, y si perciben un conflicto entre sus valores y los de ésta, se 
autoexcluyen del grupo de candidatos. Por tanto, la selección se vuelve una avenida de dos sentidos 
que permite al empleador y al solicitante deshacer el matrimonio, si parece que hay una desavenen-
cia. De esta manera, el proceso de selección sostiene la cultura de una organización por medio de 
eliminar aquellos individuos que tal vez atacarían o minarían sus valores nucleares.

2. Alta dirección 
Las acciones de la alta dirección también tienen un gran efecto en la cultura de la organización. A 
través de lo que dicen y la forma en que se comportan, los altos ejecutivos establecen normas que se 
filtran a través de la organización, tales como el riesgo que es deseable correr; cuánta libertad deben 
dar los gerentes a sus empleados; lo que constituye una vestimenta apropiada; qué acciones son 
redituables en términos de aumentos de salario, ascensos y otras recompensas, etc.

3. Socialización
No importa qué tan bueno sea el trabajo de reclutamiento y selección que haga una empresa, los nue-
vos empleados no están adoctrinados por completo en la cultura de la organización. Como no están 
familiarizados con ésta, hay un potencial para que alteren las creencias y costumbres existentes. Por 
tanto, la organización quiere ayudarlos a que se adapten a su cultura. Este proceso de adaptación se 
llama socialización. 

Creación de una cultura organizacional ética
El contenido y fuerza de una cultura influye en el clima ético de una organización y en el comporta-
miento de sus miembros dentro de la ética. Una cultura organizacional que con toda probabilidad con-
forme estándares éticos es aquella que tiene mucha tolerancia al riesgo, poca a moderada agresividad 
y que se centra en los medios tanto como en los resultados. Los gerentes en dicha cultura tienen 
apoyo para correr riesgos e innovar, se desalienta que entren en competencia por nada, y ponen 
atención a cómo se logran las metas tanto como cuáles son las que se logran. 
Una cultura organizacional fuerte tendrá más influencia en los empleados que una débil. Si la cultura 
es fuerte y da apoyo a estándares éticos elevados, debe de tener una influencia poderosa y positiva 
en el comportamiento de los trabajadores. Por ejemplo, Johnson & Johnson tiene una cultura fuerte 
que hace mucho énfasis en las obligaciones corporativas para con los clientes, empleados, la comu-
nidad y accionistas, en ese orden. Cuando se descubrió Tylenol envenenado (producto de Johnson 
y Johnson) en los anaqueles de las tiendas, los empleados de la empresa en todo Estados Unidos 
retiraron el producto independientemente, antes de que la dirección hubiera siquiera emitido un 
comunicado que advirtiera los peligros. Nadie tuvo que decir a estos individuos lo que era moralmente 
correcto; sabían que Johnson & Johnson esperaba que lo hicieran. Por otro lado, una cultura fuerte 
que invite a recorrer los límites es una fuerza poderosa que da forma al comportamiento sin ética. Por 
ejemplo, la cultura agresiva de Enron, con una presión abrumadora sobre los ejecutivos para aumen-
tar con rapidez las utilidades, invitaba a tomar atajos éticos y con el tiempo contribuyó al colapso de la 
compañía.
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¿Qué puede hacer la dirección para crear una cultura más ética? Sugerimos una combinación 
de las prácticas siguientes: 

• Sea un rol modelo visible. Los empleados observarán el comportamiento de la alta dirección como 
un parámetro que define el comportamiento apropiado. Cuando los altos directivos son vistos como 
personas que siguen caminos éticos, envían un mensaje positivo a todos los trabajadores. 

• Comunique expectativas éticas. Las ambigüedades éticas se minimizan si se crean y divulga un 
código de ética organizacional. Debe enunciar los valores fundamentales de la organización y las 
reglas éticas que se espera sigan los empleados. 

• Dé capacitación sobre ética. Realice seminarios, talleres y programas similares acerca de la ética. 
Use sesiones de capacitación para reforzar los estándares de conducta de la organización a fin de 
aclarar cuáles prácticas están permitidas y cuáles no, y para enfrentar posibles dilemas éticos. 

• Recompense visiblemente los actos éticos y castigue los no éticos. Las evaluaciones del de-
sempeño de los gerentes deben incluir una evaluación punto por punto de cómo se miden sus 
decisiones respecto del código de ética de la empresa. Las evaluaciones deben incluir los medios 
de que se valieron para alcanzar las metas, así como éstas en sí. Las personas que actúen con 
ética deben ser premiadas de manera notoria por su comportamiento. Igual importancia tiene que 
los actos faltos de ética sean castigados en forma conspicua. 

• Brinde mecanismos de protección. La organización necesita proveer mecanismos formales para 
que los empleados analicen dilemas éticos y reporten el comportamiento carente de ética sin temor 
a sufrir represalias. Esto debe incluir la creación de consejeros de ética, ombudsmen o funcionarios 
para la ética.

Creación de una cultura organizacional positiva
Con frecuencia es difícil separar las modas de la administración de los cambios duraderos en el pen-
samiento directivo, en especial los antiguos. no obstante, hay una tendencia antigua que pensamos 
llegó para quedarse: la creación de una cultura organizacional positiva. A primera vista, la creación de 
una cultura positiva suena ingenuo hasta la desesperanza, o como una conspiración al estilo Dilbert. 
Lo que hace que creamos que esta tendencia llegó para quedarse es que hay signos de que la prácti-
ca de la administración y las investigaciones sobre CO están convergiendo. 
Se define una cultura organizacional positiva como aquella que hace énfasis en el desarrollo de las 
fortalezas del empleado, recompensa más que castiga, y recalca la vitalidad y crecimiento individu-
ales. Consideremos cada una de estas áreas.

Taller Nº6
Informe de Diagnóstico y Plan de Mejoras

Presentación de un informe de situación inicial del GAD del Cantón Montalvo en cuanto a las capaci-
dades institucionales.
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El taller tuvo a cabo la presentación del informe de diagnóstico y plan de mejora al equipo multidiscipli-
nario con el fin de fomentar la transparencia y gestión publica 

Presentación del informe final y plan de mejora a los jefes departamentales del GAD- Montalvo 
a cargo del estudiante Jean Carlos Chiquito.

Recomendaciones a los jefes departamentales del GAD - Montalvo sobre conductas riesgosas 
identificadas en el informe también se obtuvo el acompañamiento de la Ing. Georgina Jácome 

y las analistas del CPCCS.
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Definición de Informe de Diagnóstico

El informe de diagnóstico del GAD es la recopilación de los resultados de los instrumentos aplicados, 
generando a su vez recomendaciones para que el GAD implemente o fortalezca prácticas transpa-

rentes en su gestión, es decir, incorpore los productos propuestos en los componentes de acceso a la 
información pública y capacidades institucionales del Modelo de Territorio Transparente y Participativo.

ESTRATEGIA “BRIGADAS DE TRANSPARENCIA ARTICULADAS AL MODELO DE TERRITORIOS 
TRANSPARENTES Y PARTICIPATIVOS”

Informe de Diagnóstico Institucional

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MONTALVO

ELABORADO POR:

Rea Chicaiza Bolívar Marcotulio
Peña Quinto Félix Geovanny 
Chiquito Molina Jean Carlos

Rodríguez Vega Ruth Gissella
León Gurumendi Narexi Lorena

REVISADO POR:
Abg. María Eugenia Sánchez
Abg. Mercedes Samaniego

 Analista Provincial de Transparencia 
Abg. Humberto Pizarro Veliz

Delegado Provincial 

Tutor Universidad. 
Abg. Mariano Jácome 

2017
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INTRODUCCIÓN

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), firmó un convenio con ciertos Go-
biernos Autónomos Descentralizado de la Provincia de Los Ríos (Montalvo, Ventanas, Pueblo Viejo, 
Vinces y Baba), con el fin de aportar al mejoramiento de la transparencia en los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados mencionados. Para la ejecución del convenio el CPCCS, en conjunto con la Univer-
sidad Técnica de Babahoyo se constituyó las “brigadas de transparencias” por cada GAD involucrado 
en el proceso.
Las brigadas que se vinculan a los GAD Cantonales estarán conformadas por 5 a 8 jóvenes; entre 
quienes deberán en consenso designar a una o un vocero de la brigada, durante 6 meses (160 horas 
de vinculación para brigadas de los GAD cantonales) desarrollarán una serie de productos y activi-
dades definidas en el Modelo de Territorios Transparente y Participativa (MTTP); relacionadas a la 
promoción, monitoreo, valoración, retroalimentación y fortalecimiento de transparencia.
Para abonar esfuerzos y fortalecer la estrategia, el CPCCS se ha articulado a la Defensoría del Pue-
blo (DPE), ente promotor del ejercicio y cumplimiento del derecho de acceso a la información pública 
y órgano encargado de vigilar el cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LOTAIP).
El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) y Defensoría del Pueblo (DPE), 
capacitaron a los jóvenes universitarios durante 20 horas referente a las actividades a realizar en los 
GAD con el fin de mejorar y fortalecer una nueva cultura de transparencia anti corrupción en los GAD 
implementan en el MTTP.

DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN
Antiguamente, Montalvo se conocía como recinto sabaneta, al dictarse de la ley de división territorial 
de Colombia del 25 de junio de 1824., Antiguamente fue el recinto Sabaneta, que al dictarse la Ley de 
División Territorial de Colombia del 25 de junio de 1824., pasó a formar parte del cantón Babahoyo, 
que entonces integraba la provincia del Guayas. En 1860, al crearse la provincia de Los Ríos pasó 
-junto con Babahoyo- a formar parte de esa nueva jurisdicción; en 1904 el general Eloy Alfaro firmó el 
decreto correspondiente, que además le dio el nombre del célebre escritor ambateño Juan Montalvo 
y que fue publicado en el registro oficial N° 122 del 4 de Julio de 1906. Posteriormente ha quedado 
confirmado para siempre el nombre de este bello rincón como Montalvo. 

Origen Del Nombre De Montalvo
Antiguamente, Montalvo se conocía como recinto sabaneta, al dictarse de la ley de división territorial 
de Colombia del 25 de junio de 1824., Antiguamente fue el recinto Sabaneta, que al dictarse la Ley de 
División Territorial de Colombia del 25 de junio de 1824., pasó a formar parte del cantón Babahoyo, 
que entonces integraba la provincia del Guayas. En 1860, al crearse la provincia de Los Ríos pasó 
-junto con Babahoyo- a formar parte de esa nueva jurisdicción; en 1904 el general Eloy Alfaro firmó el 
decreto correspondiente, que además le dio el nombre del célebre escritor ambateño Juan Montalvo 
y que fue publicado en el registro oficial N° 122 del 4 de Julio de 1906. Posteriormente ha quedado 
confirmado para siempre el nombre de este bello rincón como Montalvo. En el año 1979, un grupo de 
personas con un elevado sentimiento de amor a su tierra, en una noche de tertulias en las tantas que 
suelen tener nuestras familias, surge la brillante idea de conformar el comité de Pro-Cantonización, 
cuyo presidente fue el Sr. Jaime Alvear y como secretario el Sr. Juan Aguiar Lucio.
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Luego por razones de salud tuvo que abandonar la presidencia del comité, por lo que fue electo pre-
sidente el Sr.: Arnulfo Bonilla pero por varias razones principalmente de salud, también se retiró asu-
miendo la presidencia el Ing. Vicente Gaibor Linch, la Lcda. Edilma Miranda Izurieta Vicepresidenta, 
Sra. Ana Álvarez de Gaibor Tesorera y Juan Aguiar Lucio como Secretario; los mismos que mediante 
muchas amistades y nexos políticos, tanto en la función ejecutiva como en la legislativa de aquella 
época, fue factor determinante para lograr los objetivos propuestos. Debemos puntualizar que hubo 
una estrecha amistad con el Sr. Gary Esparza Fabiany Presidente de la función legislativa de ese en-
tonces; como también la ayuda decidida del Lcdo. Gabriel Pazmiño Armijo que siempre ha estado en 
la función pública desde muchos años; cabe señalar que hubieron muchas personas que ayudaron de 
otros niveles de la Administración del Estado, sin la ayuda de este conjunto de personas de una u otra 
manera colaboraron para alcanzar la meta deseada no se hubiera llegado a feliz término. 
Los mismos que después de tanto peregrinar y viajes a la cuidad de Quito, pasando muchas difi-
cultades económicas y de tiempo logra el objetivo propuesto, convirtiéndose en el octavo cantón de 
la provincia con El decreto legislativo N° 161 Del 21 de marzo de 1984 publicado en registro oficial 
N°731 del 25 de Abril de 1984.
Montalvo es un cantón de la Provincia de Los Ríos en la región costa de Ecuador, su cabecera can-
tonal es Montalvo, consta de una parroquia urbana: Montalvo, y una parroquia rural: La Esmeralda, 
además de los recintos: La Nena, La Esmeralda, San Jorge, San Pedro, Potosí, Pisagua, las Merce-
des, Las Cruces, El Triunfo, La Pradera, Limatón, Carmen Rosa, Las Balsas, La Vitalia, Pretoria, La 
Victoria, El Cisne, La Ernestina, San Antonio, San Joaquín entre otros. Su río principal es el Río Cristal 
y su destacada actividad económica es la agricultura y turismo. Este cantón de la Provincia de los 
Ríos se caracteriza a la vez por un alto índice de migración de su población por falta de oportunidades 
laborales.

El cantón Montalvo consta de una parroquia urbana: Montalvo, y una parroquia rural: La Esmeralda.

División territorial/
parroquia Superficie (km²) Población (hab.)

Montalvo 350, 15 866
La Esmeralda 11,6 11 430

Total, cantón 362 km² 27 296 hab.

Localización
La mayor parte de su superficie es plana, la misma que se halla limitada en la parte oriental por cordo-
nes montañosos en las cuales se encuentran las elevaciones más importantes cuyas alturas fluctúan 
entre los 400 y 500 metros sobre el nivel del mar, estas elevaciones se denominan Lomas Toquilla, 
Santa Marianita, Santa Ana (norte y sur), San Jorge y San Vicente.
Gobierno Municipal
La ciudad y el cantón Montalvo, al igual que las demás localidades ecuatorianas, se rige por un 
gobierno municipal según lo estipulado en la Constitución Política Nacional. El Gobierno Municipal 
de Montalvo es una entidad de gobierno seccional que administra el cantón de forma autónoma al 
gobierno nacional.
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Diagnóstico sociocultural
Este componente tiene como centro de análisis a la población, en cuanto a conocer su estructura, 
composición y dinámica. Se analiza cuál es la cobertura y calidad de los servicios sociales, vincula-
dos con: educación, salud, inclusión económica, seguridad, entre otros. Adicionalmente, se analiza 
la cultura, los patrones de consumo, cohesión social, identidad y pertenencia de la población con un 
territorio.

Análisis demográfico:
En esta sección se analizará con el apoyo de: cuadros, tablas o gráficos, la población total, tasa de 
crecimiento poblacional inter-censal, proyecciones demográficas; distribución de la población por edad 
y sexo, distribución de la población por área de residencia; y, auto identificación étnica de la población.

De acuerdo con los datos del INEC 2010, el cantón Montalvo presenta una población total 24.164 de 
habitantes en las áreas urbana y rural. En el área urbana la población es de 12.734 habitantes, de los 
mismos 6.348 son hombres y 6.386 son mujeres; en cuanto al área rural la población es de 11.430 
habitantes, de los cuales 5.950 son hombres y 5.480 son mujeres. La tasa de crecimiento poblacional 
inter-censal entre el censo 1990 al 2001 es del 1.91% y entre el censo 2001 al 2010 es de 1.86%, sin 
haber una variación significativa en el crecimiento de la población.

En el análisis del grafico población urbana 2001-2010, podemos observar el crecimiento de la pobla-
ción urbana en un 5.47%, así como también un decrecimiento de la población rural de 5.47%, lo cual 
indica este porcentaje se trasladó del campo a la ciudad.
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Diagnóstico económico
Comprende el análisis de las principales actividades económicas del territorio y las relaciones entre 
los factores productivos que permiten el desarrollo de la economía. Busca conocer los niveles de 
instrucción, especialización, habilidades y aptitudes que posee la población económicamente activa 
en el territorio. Con el estudio de este componente, se busca entender los patrones de producción 
y consumo, así como identificar cómo se complementan o compiten entre sí, los diversos sectores 
productivos del territorio y éstos con el nivel nacional. Además de actividades económicas y composi-
ción del ingreso, intentando la utilización de metodologías diferenciadas que permitan tener resultados 
claros a nivel de empresas y economías familiares y campesinas de tipo social y solidario.

Trabajo y Empleo 
Según datos INEC (Censo 2010), del total de la población en edad de trabajo (p>15 años) del cantón 
Montalvo, la población económicamente activa del área urbana (50,98 %) es mayor que la población 
económicamente activa del área rural (46,90 %). Así también, el sector rural cuenta con la mayor 
población ocupada representando el 97,83 % frente al 95,08% del sector urbano; por lo tanto, se 
evidencia una población desocupada (económicamente activa) en el área urbana del 4,92 %; mientras 
que en el área rural se registra el 2,17 % de población desocupada.
En base a lo analizado en el cantón Montalvo el 33.73% de la población urbana y el 39.10% de la 
población rural en edad de trabajar es económicamente inactiva, es decir se dedican a los quehaceres 
domésticos, son estudiantes, jubilados, rentistas, etc.
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Actividades económicas representativas del cantón Montalvo 
Las actividades económicas representativas del cantón Montalvo según datos del censo INEC 2010 
estas actividades están repartidas por sectores (primario, secundario, terciario, además se incluye 
a parte de la población que realiza alguna actividad económica pero no se encuentra entre en los 
sectores antes descritos, así están los trabajadores no declarados y los trabajadores nuevos). En el 
sector primario tenemos actividades como: la agricultura, silvicultura, pesca; explotación de minas y 
petróleos. En el sector secundario están actividades que mantienen relación directa con las industrias 
manufactures, seguido por la construcción y en menor proporción por el suministro de electricidad, 
gas, vapor, aire acondicionado, distribución de agua, alcantarillado y gestión de desechos. Las activi-
dades del sector terciario están vinculadas básicamente al comercio (comercio al por mayor y menor), 
actividades de transporte y almacenamiento, y actividades de alojamiento y servicios de comidas, etc

Principales actividades económico-productivas del territorio (manufactura, comercio, agrope-
cuario, piscícola, etc.) 
Según ocupación por PEA. En esta sección se describirá las actividades productivas de la población 
en el territorio comparadas con la PEA. La relación que existe entre los sectores económicos y la 
población económicamente activa la analizamos por separado entre el sector urbano y rural. En el 
sector rural el 72,02 % de la población está vinculada al sector primario, el 3,73 % al sector secun-
dario, el 15,08 % al sector terciario, el 7,47 % pertenece a las actividades no declaradas y el 1,70 % 
representa a los trabajadores nuevos. En el sector urbano el 23,61 % de la población está vinculada 
al sector primario, el 14,82 % al sector secundario, el 51,38 % al sector terciario, el 6,12 % pertenece 
a las actividades no declaradas y el 4,08 % representa a los trabajadores nuevos. Podemos observar 
cómo es de esperarse que en el sector rural la PEA es mayor en el sector primario ya que correspon-
de a actividades netamente agropecuarias y de explotación minera, mientras en el sector urbano la 
PEA es mayor en el sector terciario ya que corresponde a actividades de comercio etc.
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Principales productos: Volumen de producción y productividad 
el volumen de producción, que es el rendimiento por unidad productiva; y, la productividad que es la 
relación entre la cantidad de productos obtenida por un sistema productivo y los recursos utilizados 
para obtener dicha producción. (Fuente: censo agropecuario MAGAP y capa de Cobertura y Uso de la 
Tierra CLIRSEN- IEE).

Las actividades agropecuarias abarcan 3.685,81 ha, que constituyen el 85 % del cantón, y están 
representadas en orden de extensión por cultivo de arroz, cultivos de cacao, maíz, orito y plantaciones 
forestales. 
El cultivo principal en el cantón es el de arroz, por lo general se lo cultiva en la época de invierno don-
de las lluvias hacen que los suelos se inunden. Tiene una superficie de 18.338,66 ha. que involucran 
el 50,3 % del cantón.
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El cultivo de cacao es el segundo en extensión dentro del cantón, con una extensión de 10.311,82 
ha, que representan el 28 % del cantón. Se cultiva en parcelas pequeñas, se caracteriza por ser de 
pequeños productores, sin riego.

Número de establecimientos: manufactura y artesanía, comercio, servicios.

En el cantón Montalvo existe un total de 659 establecimientos comerciales. Dentro de estos se desta-
can con un mayor número los establecimientos los de comercio con 366 que representan al (55,5 %); 
los de servicios con 243 que representan el (36,9 %) y el de manufactura con 49 que representan el 
(7,40 %). Así como también otros establecimientos que representan el 0,2%.

Datos generales del GAD

Nombre del GAD
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Montalvo

Fecha de creación del cantón 18 de abril de 1984
Población total  2014 24.164 hab
Extensión 362 km2

Límites 
Norte: Babahoyo y Chimbo
Sur: Babahoyo
Este: Chimbo y San Miguel
Oeste: Babahoyo

Rango altitudinal 72 metros sobre el nivel del mar
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MSc. Alfonso Clemente Cortés Martínez alcalde del GAD municipal del cantón Montalvo provincia de 
Los Ríos
COMISION DE PLANIFICACION Y OBRAS PÚBLICAS.
Sr. Pedro Murillo
Tlgo. José Onofre Vinueza.
Abg. Martha Estrada Garófalo

COMISION DE SERVICIOS FINANCIEROS.
Abg. Martha Estrada Garófalo.
Abg. Yanina Vélez
Tlgo. José Onofre Vinueza.

COMISION DE SERVICIOS PUBLICOS
Abg. Yanina Vélez
Dr. Genaro Mariño Villarroel
Sr. Pedro Murillo

COMISION DE EDUCACION CULTURA-DEPORTE Y RECREACION.
Dr. Genaro Mariño Villarroel
Abg. Martha Estrada Garófalo
Tng. José Onofre Vinueza

COMISION DE SALUD .
Tlgo. José Onofre Vinueza.
Dr. Genaro Mariño Villarroel
Abg. Martha Estrada Garófalo.

COMISION DE IGUALDAD y GÉNERO   
Abg. Martha Estrada Garófalo.
Abg. Yanina Vélez
Dr. Genaro Mariño Villarroel.

COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO.
Sr. Pedro Murillo
Dr. Genaro Mariño Villarroel
Abg. Yanina Vélez.

COMISION DE MESA, EXCUSAS Y CALIFICACIONES
Msc. Elifonso Cortez Martínez
Abg. Martha Estrada Garófalo.
Tlgo. José Onofre Vinueza.
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RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO DEL MODELO DE TERRITORIOS TRANSPARENTES Y PAR-
TICIPATIVOS

A continuación, se realizará una breve descripción de los hallazgos relevantes (fortalezas y alertas) 
obtenidos a través de la aplicación de los instrumentos arriba descritos. 
La información ha sido organizada por componentes en base a la metodología propuesta por el Mode-
lo de Territorios Transparentes y Participativos para facilitar la articulación con el plan de mejoras que 
la brigada de transparencia propondrá producto del análisis de los resultados presentados: 

Componente: Acceso a la información pública
TRANSPARENCIA ACTIVA 
Los hallazgos que influyen en la transparencia activa existen información desactualizada La informa-
ción publicada en el presente literal b1 se encuentra desactualizada, puesto que no se ha llenado el 
casillero denominado: Extensión telefónica. En el literal b2 se encuentra desactualizado, puesto que 
no se ha respetado en la matriz homologada el orden alfabético de los apellidos y nombres de los 
funcionarios por cada unidad administrativa.
En el literal f2 la información está incompleta. Debe restituirse el repaginado (número de páginas) que 
ha sido eliminado de la matriz, la misma que debe constar en la parte inferior izquierda (1 de 1) volver 
a colocarlo, de conformidad con lo dispuesto en la Guía Metodológica anexa a la Resolución No. 
007-DPE-CGAJ, con relación a que se prohíbe la modificación y/o alteración de las matrices, página 
16.
En el literal g información desactualizada: Se evidencia que existe alguna normativa interna que no 
consta en la matriz como es la lista de beneficiarios, por tanto, deberían publicarse por ser información 
que debe garantizarse su acceso a la ciudadanía.
En el literal h la información incompleta no se puede visualizar el link para descargar el cumplimiento 
de recomendaciones del informe de auditoría.
La En el literal n información desactualizada: La información publicada en el presente literal se en-
cuentra desactualizada, puesto que se debe listar en orden cronológico todos los viáticos nacionales e 
internacionales que se realizaron el mes correspondiente en caso de no haberse registrado viáticos el 
mes correspondiente se debe especificar en la matriz homologada.
La calificación obtenida fue del 60%. Porque se encontraron literales de la LOTAIP inhabilitados, tam-
bién literales sin formato pdf, sin logotipo de la institución, y pie de página, el número de página. Link 
de capture de pantalla

TRANSPARENCIA PASIVA
A continuación, se describirá los hallazgos relevantes que fueron encontrados en la ficha de recolecci-
ón de la información
Cabe indicar que las condiciones físicas no son las correctas para que la ciudadanía pueda realizar 
sus solicitudes de información esto se debe que el GAD de Montalvo no conoce la matriz que maneja 
la Defensoría del Pueblo ya que esta es una matriz alternativa con la cual un usuario puede solicitar 
la información que desee con fines académicos, laborales y/o personales. Por lo tanto, el GAD de 
Montalvo solo proporciona información a los usuarios por medio de un oficio dirigido al alcalde y esta a 
su vez lleva el proceso correspondiente para facilitar dicha información.
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Un aspecto relevante que se encontró en la ficha de valoración fue que la persona encargada en 
recibir la matriz de la Solicitud Acceso a la Información (SAI), descargada de la página web de la 
Defensoría del Pueblo, solicitando la información no tenía conocimiento sobre ella, lo cual dificulto el 
proceso del usuario simulado.
Por último, no se obtuvo respuesta por parte del GAD de Montalvo debido a que la solicitud nunca fue 
recibida por el usuario que solicitaba la información. 
Componente: Capacidades Institucionales 

ÉTICA PÚBLICA 

 se puede identificar que, a criterio de las y los servidores del GAD del Cantón Montalvo, respecto al 
Código de Ética Institucional manifestaron la mayoría de funcionarios no conocer el código. debido a 
que los funcionarios y funcionarias del GAD no conocen el código de ética expresaron algunos que 
era necesario sugerir seminarios, charlas, capacitaciones que permitan fortalecer aquella debilidad y 
mejorar el desempeño laboral y la transparencia publica de cada servidor y a vez estar comprometidos 
a combatir la corrupción que no solo impide el progreso del Cantón sino del país en general.

FOMENTO DE TRANSPARENCIA 
Para fomentar la transparencia se debe tener en cuenta los mecanismos necesarios para fortalecer 
la Administración de información pública del GAD Montalvo. El modelo de territorio transparente y 
participativo propone trabajar e integrar a la ciudadanía para que puedan tener el derecho de acceso a 
la información pública.
El GAD tiene como responsabilidad cumplir con la rendición de cuentas a la ciudadanía y a las 
entidades pertinentes, mantener habilitados los links de la página de transparencia con la información 
respectivamente actualizada. Creando espacios de formación, asambleas locales en las cuales la 
ciudadanía se haga participe y se desarrolle auditorias que ayuden a mantener un control en la admi-
nistración de la institución. Los servidores públicos presenten al iniciar y finalizar sus funciones una 
declaración patrimonial y juramentada de bienes. 
Una acción que permita a los servidores públicos hacer uso de credenciales visibles en sus horas de 
trabajo para que la ciudadanía pueda identificarlos. Para combatir los posibles actos de corrupción 
deben existir acciones que corrijan los problemas que se presenten en el GAD de Montalvo. 

RECOMENDACIONES
Se recomienda que exista coordinación y comunicación entre todas las áreas del GAD.
Es necesario que el GAD aplique y utilice el formato de solicitudes del SAI.
Orientar y capacitar a los funcionarios encargados del área de recepción para que el Gad pueda brin-
dar una atención de calidad.
Se recomienda impulsar canales de denuncias y quejas ciudadanas para que la institución se muestre 
como un GAD comprometido en combatir la corrupción que interrumpe el desarrollo del cantón, es 
decir, se sugiere instalar un buzón de denuncias de corrupción. 
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TALLER Nº7

Monitoreo al link de Transparencia, cumplimiento del Art. 7 LOTAIP, del GAD.
Se presentó a los funcionarios públicos la calificación obtenida del monitoreo y brindar asesoría a la 
entidad en los errores presentados en el Sitio Web con el respaldo de la DPE.

Este taller se llevo a cabo la presentacion de la respectiva calificacion de la pagina web del GAD, estu-
vo a cargo del vocero de la brigada en cual se conto con el acompañamiento de un analista del DPE. 

Monitoreo del link de transparencia con la presencia del especialista de la Defensoría del 
Pueblo del Ecuador

Sugerencias de cómo debe estar la información en el link de transparencia.
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Definición de Monitoreo al Link de Transparencia
El monitoreo al link de transparencia genera capacidades en el GAD para que cumpla con transparen-
cia activa, obligación que tienen los organismos públicos de difundir relevante, actualizada mes a mes 
y que se encuentra señalada en el artículo 7 de la LOTAIP.

Para la ejecución del producto la brigada con el respaldo de la Defensoría del Pueblo realiza el res-
pectivo análisis. Luego se ejecuta un taller de retroalimentación a fin de presentar al GAD la califica-
ción obtenida y brindar asesoría a la entidad en los errores presentados en el sitio web, los mismos 
deben ser subsanados al mes subsiguiente de actualización de la información en el Link de Transpa-
rencia.

¿Qué objetivos tiene?
a) Monitorear el cumplimiento del art. 7 de la LOTAIP a través del Link de Transparencia del sitio web 
del GAD a fin de contribuir al desempeño efectivo de esta ley, así como garantizar que la ciudadanía 
acceda a información actualizada, directa, veraz, clara, oportuna y objetiva.
Presentar al GAD la calificación obtenida (observaciones y recomendaciones) y brindar asesoría a la 
entidad a fin de corregir errores demostrados en la evaluación del sitio web.

Esquema del monitoreo en el link de transparencia de la página web del GADM.
a1) Estructura orgánica funcional (organigrama)
a2) Base legal que la rige
a3) Regulaciones y procedimientos internos
a4) Metas y objetivos
b1) Directorio completo de la institución
b2) Distributivo del personal
c) Remuneración mensual por puesto e ingresos adicionales
d) Los servicios que ofrece, las formas de acceder y horarios de atención
e) Texto de los contratos colectivos vigentes
f2) Formularios o formatos de solicitudes
g) Información del presupuesto anual que administra la institución
h) Resultados de las auditorías internas y gubernamentales
i) Información completa y detallada de los procesos de contratación pública
j) Listado de empresas y personas que han incumplido contratos
k) Planes y programas de la institución en ejecución
l) Contratos de crédito externos o internos
m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía
n) Viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional o internacional
o) Nombre, dirección de la oficina y dirección electrónica del responsable de atender la información 
pública.

Parámetros técnicos para la calificación de la transparencia activa – literales del Art. 7 de la 
LOTAIP.- A continuación se establece el puntaje asignado a cada uno de los literales del Art. 7 de la 
LOTAIP, con los cuales se valorará la información publicada en el link de transparencia de los sitios 
web institucionales.
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Dicha puntuación varía en función de la complejidad y frecuencia con que se requiere:

1. EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA Puntos: 100/100
PUNTAJE VALORIACIÓN POR ÍTEM
2 a1), a2), a3), a4), e), f )
4 l), o)
5 b1), b2), g), h), j), m)
10 10 c), d), i), k), n)
Si no publica ningún tipo de información y/o el casillero se encuentra en blanco, sin incluir 
nota aclaratoria, tiene calificación de 0.
Si no publica ningún tipo de información y tiene nota aclaratoria la calificación equivale al 
puntaje asignado en la tabla.

Todas las instituciones tienen la obligatoriedad de cumplir con el Art. 7 de la LOTAIP, desde el literal a) 
hasta el literal o), sin excepción.
Aquellas instituciones que tienen la obligación de publicar información adicional de conformidad con 
los literales p), q), r), s), t), del art. 7 y los arts. 14, 15 y 16 que no cumplan con el enunciado dispuesto 
por la ley; tendrán una puntuación negativa que se restará de la calificación obtenida en el cumpli-
miento de los literales a) hasta la o).

PLANTILLA DE MONITOREO DEL LINK DE TRANSPARENCIA DEL GAD DEL CANTON MONTALVO

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DEL 
ECUADOR

DIRECCIÓN GENERAL DE 
POLÍTICA PÚBLICA

    

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

  

PLANTILLA HOMOLOGADA PARA CALIFICACIÓN DEL MONITOREO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

EVALUACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ART. 7 DE LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA - LOTAIP 

Institución Monitoreada: 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CAN-
TÓN MONTALVO

Máxima Autoridad: ELIFONSO CORTEZ MARTINEZ

Página web que se monitorea: http://www.montalvo.gob.ec/

Mes de la información que se 
monitorea:

LINK: 2017

Fecha del monitoreo: 27 DE OCTUBRE DE 2017

http://www.montalvo.gob.ec/
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Literal / ítem
Variable de 
información

Puntaje 
asignado 
al literal / 

ítem

Periodi-
cidad del 

literal

Cumpli-
miento 

del literal / 
ítem

Acciones recomendadas para el 
total cumplimiento

1. EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA

a) 1
Estructura orgá-
nica funcional 
(organigrama)

2,00 Mensual 2,00

 No existen observaciones, por lo 
tanto, la información del literal ob-
tiene la máxima de la puntuación 
asignada para este parámetro.

a) 2
Base legal que 

la rige
2,00 Mensual 2,00

 No existen observaciones, por lo 
tanto, la información del literal ob-
tiene la máxima de la puntuación 
asignada para este parámetro.

a) 3
Regulaciones y 
procedimientos 

internos
2,00 Mensual 2,00

 No existen observaciones, por lo 
tanto, la información del literal ob-
tiene la máxima de la puntuación 
asignada para este parámetro.

a) 4
Metas y objetivos 
de las unidades 
administrativas

2,00 Mensual 2,00

 No existen observaciones, por lo 
tanto, la información del literal ob-
tiene la máxima de la puntuación 
asignada para este parámetro.

b) 1
Directorio 

completo de la 
institución

5,00 Mensual 2,50

Información Desactualizada:
La información publicada en el 
presente literal se encuentra de-
sactualizada, puesto que no se ha 
llenado el casillero denominado: 
EXTENSION TELEFONICA.

b) 2
Distributivo de 

personal
5,00 Mensual 2,50

Información Desactualizada:
La información publicada en el 
presente literal se encuentra 
desactualizada, puesto que no 
se ha respetado en la matriz 
homologada el orden alfabético 
de los apellidos y nombres de 
los funcionarios por cada unidad 
administrativa.
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c)

Remuneración 
mensual por 

puesto e ingre-
sos adicionales

10,00 Mensual 10,00

 No existen observaciones, por lo 
tanto, la información del literal ob-
tiene la máxima de la puntuación 
asignada para este parámetro.

d)

Los servicios 
que ofrece, las 

formas de acce-
der y horarios de 

atención

10,00 Mensual 10,00

Información completa. No exis-
ten observaciones, por lo tanto, la 
información del literal obtiene la 
máxima de la puntuación asigna-
da para este parámetro.

e)
Texto íntegro de 
los contratos co-
lectivos vigentes

2,00 Mensual 2,00

Información completa. No exis-
ten observaciones, por lo tanto, la 
información del literal obtiene la 
máxima de la puntuación asigna-
da para este parámetro.

f1)

Formularios o 
formatos de 
solicitudes

2,00

Mensual

2,00

Información completa. No exis-
ten observaciones, por lo tanto, la 
información del literal obtiene la 
máxima de la puntuación asigna-
da para este parámetro.

f2) Mensual

Información Incompleta. Debe 
restituirse el repaginado (número 
de páginas) que ha sido eliminado 
de la matriz, la misma que debe 
constar en la parte inferior izquier-
da (1 de 1) volver a colocarlo, de 
conformidad con lo dispuesto en 
la Guía Metodológica anexa a la 
Resolución No. 007-DPE-CGAJ, 
en relación con que se prohíbe la 
modificación y/o alteración de las 
matrices, página 16.

g)

Información del 
presupuesto anu-
al que administra 

la institución

5,00 Mensual 2,50

Información Desactualizada: 
Se evidencia que existe alguna 
normativa interna que no consta 
en la matriz como es la lista de 
beneficiarios, por tanto, deberían 
publicarse por ser información que 
debe garantizarse su acceso a la 
ciudadanía.
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h)

Resultados de 
las auditorías 

internas y guber-
namentales

5,00 Mensual 1,25

Información Incompleta .no 
se puede visualizar el link para 
descargar el cumplimiento de 
recomendaciones del informe de 
auditoría.

i)

Información com-
pleta y detallada 
de los procesos 
de contratación 

pública

10,00 Mensual 10,00

Información completa. No exis-
ten observaciones, por lo tanto, la 
información del literal obtiene la 
máxima de la puntuación asigna-
da para este parámetro.

j)

Listado de 
empresas y 

personas que 
han incumplido 

contratos

5,00 Mensual 1,25
Información Incompleta. No 
existe la razón pertinente, del 
porque no aplica.

k)

Planes y pro-
gramas de la 
institución en 

ejecución.

10,00 Mensual 0,00

Información sin subsanar 
incompleta. Se califica con 0,00, 
de conformidad con los lineamien-
tos generales del instructivo para 
evaluar el nivel de cumplimiento 
de los parámetros técnicos de la 
transparencia activa - Art. 7 de la 
Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 
razón por la cual no cumplen  
con el listado de los contratos y 
programas de los años y meses 
anteriores al igual que los link 
para la descarga están en formato 
Excel.

l)
Contratos de 

crédito externos 
o internos

4,00 Mensual 4,00

Información completa. No exis-
ten observaciones, por lo tanto, la 
información del literal obtiene la 
máxima de la puntuación asigna-
da para este parámetro.

m)

Mecanismos 
de rendición 

de cuentas a la 
ciudadanía

5,00 Mensual 5,00

Información completa. No exis-
ten observaciones, por lo tanto, la 
información del literal obtiene la 
máxima de la puntuación asigna-
da para este parámetro.
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n)

Viáticos, informes 
de trabajo y justi-
ficativos de movi-
lización nacional 
o internacional

10,00 Mensual 5,00

Información Desactualizada: 
La información publicada en el 
presente literal se encuentra de-
sactualizada, puesto que se debe 
listar en orden cronológico todos 
los viáticos nacionales e interna-
cionales que se realizaron el mes 
correspondiente en caso de no 
haberse registrado viáticos el mes 
correspondiente se debe especifi-
car en la matriz homologada 

o)

Nombre, direcci-
ón de la oficina 

y dirección 
electrónica del 
responsable de 
atender la infor-
mación pública

4,00 Mensual 4,00

 No existen observaciones, por lo 
tanto, la información del literal ob-
tiene la máxima de la puntuación 
asignada para este parámetro.

Calificación obtenida por la canti-
dad de información publicada

100,00 60,00
 

APLICACIÓN DE PESO NEGATIVO POR INCUMPLIMIENTO DEL LITE-
RAL

 

p)

Publicación de 
las sentencias 

ejecutoriadas de 
la Función Judi-
cial y el Tribunal 
Constitucional

-10,00 Mensual 0,00
SIN INFORMACION: No contiene 
la información requerida

q)

Publicación de 
las resoluciones 
ejecutoriadas, 
así como sus 
informes de 

los organismos 
de control del 

Estado

-10,00 Mensual 0,00
SIN INFORMACION: No contiene 
la información requerida

r)

Publicación de 
los indicadores e 
información rele-
vante del Banco 

Central

-10,00 Mensual 0,00
SIN INFORMACION: No contiene 
la información requerida
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s)

Publicación de 
las resoluciones, 

actas de las 
sesiones de los 
cuerpos colegia-

dos, así como 
los planes de 

desarrollo local

-10,00 Mensual 0,00
SIN INFORMACION: No contiene 
la información requerida

t)

Publicación de 
las sentencias 
ejecutoriadas 

del Tribunal de 
lo Contencioso 
Administrativo

-10,00 Mensual 0,00
SIN INFORMACION: No contiene 
la información requerida

Art. 14

La Asamblea Na-
cional publicará 
los textos com-
pletos de todos 
los proyectos de 
ley asignados a 
cada Comisión

-10,00 Mensual 0,00
SIN INFORMACION: No contiene 
la información requerida

Art. 15

El Consejo Na-
cional Electoral 

publicará los 
montos entrega-
dos y gastados 
en cada cam-
paña electoral

-10,00 Anual 0,00 SIN INFORMACION: No contiene 
la información requerida

Art. 16

Los partidos y 
organizaciones 

políticas deberán 
publicar sus 

informes sobre el 
uso detallado de 
los fondos a ellos 

asignados

-10,00 Anual 0,00

 

SIN INFORMACION: No contiene 
la información requerida
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NOTAS GENERALES PARA REALIZAR AJUSTES: Se deja constancia de que la entidad mantiene información 
publicada a 2015, sin especificar la fecha del mes a la que realiza la actualización. No obstante, se evidencia que 
alguna información se encuentra actualizada a marzo de 2015. Se solicita a la entidad, realizar la actualización 
de la información del presente ejercicio fiscal 2016, teniendo en cuenta que de conformidad con el Art. 6  de la 
Resolución No. 007-DPE-CGAJ, así como los lineamientos generales del Instructivo de monitoreo (páginas 9 y 
10), establece que la información deberá publicarse a mes vencido en el inmediatamente siguiente; es decir, la in-
formación de diciembre de 2015 deberá estar publicada en la pestaña del mes de enero de 2016; la de enero de 
2016 será publicada en la pestaña de febrero de 2016 y en el mismo sentido lo sucesivo. Se recomienda revisar 
el link de transparencia 2016 de la Defensoría del Pueblo: http://www.dpe.gob.ec/transparencia-2016/. Se observa 
que las fechas de la actualización de las matrices, constan en un solo detalle sin especificar su estructura que 
deberá ser por ejercicio fiscal dentro del cual deberán crearse carpetas para todos los meses del año y en cada 
uno de estos meses, deberán constar las matrices para cada literal como lo establece la guía metodológica en 
su contexto. En la mayoría de las matrices publicadas, se evidencia que la fecha de actualización consta al 2014, 
cuando aún no se implementaba el modelo único homologado. 

La entidad deberá implementar la Resolución No. 007-DPE-CGAJ emitida el 15 de enero de 2015 y publicada en 
el Registro Oficial No. 433 del 6 de febrero de 2015, a partir de cual deberá cumplir obligatoriamente con todos 
los instrumentos metodológicos y técnicos (guía, instructivo, matrices homologadas, plantilla de monitoreo), 
caso contrario, la Defensoría del Pueblo tomará acciones al respecto, de conformidad con las facultades que la 
LOTAIP le faculta.

Se evidencia que en general, no se ha colocado el logotipo institucional en los encabezados automáticos de las 
matrices (parte superior derecha). De igual manera, en la parte inferior central, la entidad deberá describir el 
nombre completo y además los nombres de los archivos de las matrices que constan en la parte inferior derecha 
no pueden ser modificados ni alterados, caso contrario se estaría contraviniendo lo dispuesto en la guía metodo-
lógica (páginas 15 y 16) y las matrices homologadas anexas a la Resolución No. 007-DPE-CGAJ. Para una mejor 
referencia, deberá consultar el siguiente enlace del sitio web de la Defensoría del Pueblo en la que se encuentran 
para descarga las matrices homologadas y los nombres de los archivos que deben mantenerse sin modificación 
alguna: http://www.dpe.gob.ec/transparencia-lotaip-matrices/. La entidad deberá tener en cuenta y mejorar la pu-
blicación de la información, realizando los ajustes necesarios de repaginado de las matrices para que la informa-
ción no se corte de una página a otra.

En lo relacionado con el  encabezado y pie de página se debe observar lo que señala la Guía Metodológica para 
la aplicación de  parámetros Técnicos para el cumplimiento de la Transparencia Activa, Normas y Disposiciones 
Generales, página 15, que señala: “Todas las páginas de las matrices homologadas, así como los documentos 
disponibles para su descarga, están configuradas para mantener el logotipo institucional en formato jpg, en la par-
te superior derecha, así como el número de  cada página que deberá mantenerse al final, en el lado  izquierdo”.   
Se deberá aplicar igual procedimiento, para el nombre de la Institución en la parte inferior central y el nombre del 
archivo que consta en la parte inferior derecha, que no podrá ser modificado ni alterado, como lo dispone la guía 
metodológica en su página 16.
NOTA: Se deja constancia de que las observaciones que no sean subsanadas en el siguiente mes, dará 
lugar a una calificación de 0,00 de conformidad con lo dispuesto en el instructivo de evaluación anexo a 
la Resolución No. 007-DPE-CGAJ.
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2. EVALUACIÓN DE LA INTERACCIÓN CON LA CIUDADANÍA

1.

Respuesta 
oportuna a 

requerimientos 
de información 
pública por cor-

reo electrónico al 
link: CONTÁC-

TENOS

2,00 Mensual 0,50

El 20 de junio se realizó una soli-
citud de acceso a la información 
pública a través de correo electró-
nico (hborja@dpe.gob.ec) al sitio 
web institucional. La respuesta 
institucional automática llegó de 
inmediato y la respuesta definitiva 
no llegó hasta el día del cierre del 
presente monitoreo.

2.

Nivel de accesi-
bilidad web para 
grupos de aten-
ción prioritaria y 
uso del plurilin-

güismo

2,00 Mensual 0,50

No cuenta con accesibilidad ni 
banner indicando que la acce-
sibilidad web se encuentra en 
construcción. Se recomienda 
tomar como referencia el banner 
constante en la página de inicio 
del sitio web de la Defensoría 
del Pueblo por la descripción del 
banner para este propósito.

Calificación obtenida por la cantidad 
de información publicada

4,00 1,00  

CALIFICACIÓN TOTAL OBTENIDA 60,00
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TALLER N°8
Retroalimentación de los resultados del monitoreo al link de Transparencia.

La retroalimentación de los resultados del monitoreo de la página web del GAD- Montalvo se realizó 
con el Equipo Multidisciplinario y con la persona encargada del manejo de la información de la 

institución pública.
Socialización y retroalimentación al equipo multidisciplinario sobre los parámetros que deben llevar 
a cabo en la página web, con la finalidad de transparentar la información pública.    

Retroalimentación con los funcionarios responsables del manejo del sitio web del GAD del 
cantón Montalvo

 

Retroalimentación con los Funcionarios Responsables del Manejo del Sitio Web en el 
departamento de sistemas del GAD Del Cantón Montalvo.
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Guía Metodológica para la Aplicación de Parámetros Técnicos para el Cumplimiento de la 
Transparencia Activa – ART.7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública – LOTAIP, en todas las Entidades Poseedoras de Información Pública

Antecedentes
La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública – LOTAIP, promulgada me-
diante ley 2004-34 publicada en el Suplemento del Registro Oficial 337, del 18 de mayo de 2004 y 
su Reglamento General a la Ley expedida mediante Decreto Ejecutivo No. 2471, publicado en el Re-
gistro Oficial 507, del 19 de enero 2005, representan un gran avance para el país en el esfuerzo de 
garantizar a los ciudadanos y ciudadanas el principio de máxima divulgación de la información que 
se encuentra en poder de las instituciones, organismos y entidades, personas jurídicas de derecho 
público o privado que tengan participación del Estado o sean concesionarios de éste en cualquiera 
de sus modalidades, así como la protección de la información que no está sujeta al principio de 
publicidad en relación a la información confidencial y la información reservada.
Los principios de aplicación de la LOTAIP enmarcados en que la información pública pertenece a 
los ciudadanos y ciudadanas y que se debe garantizar el manejo transparente de la información, de 
manera que se posibilite la participación ciudadana en la toma de decisiones de interés general y la 
rendición de cuentas de las autoridades que ejercen el poder público.
La LOTAIP establece que la Defensoría del Pueblo es la entidad encargada de la recepción del in-
forme anual sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública según lo dispone 
Art.12; así como de la evaluación de la información pública y el listado índice de toda información 
clasificada como reservada; y, que tiene como competencias la promoción, vigilancia y garantías de 
la ley en mención, el precautelar la calidad de la información, el patrocinio de las acciones de acce-
so a la información pública, así como de dictaminar correctivos cuando la información entregada por 
las instituciones no sean clara o se encuentre incompleta.
Al haberse transcurrido 10 años de la aplicación e implementación de la ley y de su reglamento 
general, en un esfuerzo conjunto entre la Defensoría del Pueblo y la Secretaría Nacional de la Admi-
nistración Pública, el 8 de octubre de 20013, acordaron la suscripción de un convenio de cooperaci-
ón interinstitucional cuyo objetivo se enmarca en desarrollar y llevar a cabo iniciativas destinadas a 
fortalecer la transparencia de gestión en las entidades poseedoras de información púbica.

Base legal
La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública – LOTAIP, fue promulgada en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 37 del 18 de mayo del 2004. En el artículo 4 de la LOTAIP se 
establece que la información pública pertenece a los ciudadanos y ciudadanas y que su acceso es 
gratuito a excepción de los costos de reproducción, así como que el ejercicio de la función pública 
está sometido al principio de apertura y publicidad de sus actuaciones.
Dicho artículo señala que las autoridades y jueces competentes deberán aplicar las normas de ley, 
de la manera que más favorezca al efectivo ejercicio de los derechos que garantiza la Constituci-
ón y la garantía del manejo transparente de la información pública para promover la participación 
ciudadana en la toma de decisiones de interés general y la rendición de cuentas de las autoridades 
que ejercen el poder público.
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El artículo 7. De la LOTAIP dispone que todas las instituciones, organismos y entidades, personas 
jurídicas de derechos públicos o privado que tengan participación del Estado o sean concesionaros 
de éste, difundirán a través de un portal de información, página web u otros medios a disposición del 
público implementados en la institución, la información que se describe en los literales del artículo 
enunciado.
Parámetros Técnicos para garantizar el cumplimiento de los literales del Art. 7 de la LOTAIP. -
A continuación, se detallan los parámetros técnicos y las matrices homologadas que han sido 
establecidas para garantizar el cumplimiento de los literales del Art. 7 de la LOTAIP, las mismas que 
son aplicables a todas las entidades poseedoras de información pública. Las matrices homologadas 
constan como anexo a esta guía y sus contenidos se desglosan a continuación:
LITERAL a) Estructura orgánica funcional, base legal que la rige, regulaciones y procedimien-
tos internos aplicables a la entidad; las metas y objetivos de las unidades administrativas de 
conformidad con sus programas operativos. –

 a1). Estructura orgánica funcional:
En la matriz a1), se deberá incluir un gráfico que contenga el organigrama completo de la institución 
de conformidad con la estructura establecida en el reglamento o estatuto orgánico funcional o por 
procesos, en formato jpg. Adicionalmente, se deberá publicar para su descarga, el estatuto orgánico 
funcional o por procesos, en formato pdf.

a2). Base legal que la rige:
En la matriz a2), se deberán listar todas las normas jurídicas (Constitución, normas internaciona-
les, código, leyes orgánicas, leyes ordinarias, decretos, ordenanzas y reglamentos generales) que 
regulan las atribuciones y competencias de la institución, señalando la fecha de su publicación en 
el registro oficial e incluyendo un link para descarga en formato pdf de cada norma. La información 
deberá presentarse según la jerarquía de la norma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
425 de la Constitución de la República. 

a3). Regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad:
En la matriz a3), se deberán listar en orden cronológico todas aquellas normas internas (resolucio-
nes, reglamentos, instructivos, manuales, guías, etc.) emitidas por la máxima autoridad institucional, 
precisando el número y la fecha de aprobación e incluyendo un link para la descarga del documento 
en formato pdf.

a4). Metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con los programas 
operativos:
Para el cumplimiento de la matriz a4), la institución deberá describir las funciones de cada unidad 
administrativa con sus respectivos objetivos, indicadores y metas vigentes, de conformidad con el 
Plan Operativo Anual, desagregadas por procesos o niveles jerárquicos que componen la estructura 
orgánica institucional. Esta información deberá publicarse en formato pdf. 
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LITERAL b) El directorio completo de la institución, así como su distributivo de personal.-
b1). Directorio completo de la institución:
En la matriz b1), se deberá incluir a todo el personal que presta servicios en la institución a nivel 
nacional y el listado deberá estar organizado por orden alfabético por apellidos y nombres. El puesto 
institucional se refiere a la denominación que consta debidamente aprobada dentro de su estructura 
organizacional. Se deberá incluir a todo el personal que labora bajo las distintas modalidades previs-
tas por la normativa actual, ya sea personal de nombramiento definitivo y provisional, contratos de 
servicios ocasionales y profesionales cuando éstos cumplen la jornada laboral de ocho horas diarias 
y que se rigen tanto por la Ley Orgánica de Servicio Público como del Código de Trabajo.
Para el personal que trabaja en campo que por las características de sus funciones es de carácter 
operacional y no administrativo, se deberá colocar el correo electrónico, teléfono y piso en donde se 
ubica la oficina de la jefa o jefe inmediato. Se enfatiza que el directorio de la institución no se refiere 
únicamente al “cuerpo directivo” de la entidad, sino al listado de todo el personal que labora en ésta. 
La información deberá publicarse en formato pdf. 

b2). Distributivo de personal:

La matriz b2), debe llenarse considerando que el distributivo de personal debe ceñirse al Reglamen-
to Orgánico por Procesos o al Orgánico Funcional, según sea el caso, en el que se desagregue la 
información por procesos o niveles jerárquicos que componen la estructura orgánica institucional. En 
los casos en el que el nivel asesor no se encuentre dentro del Orgánico por Procesos, éste deberá 
ser ubicado en el nivel de apoyo. Se detallará la unidad a la que pertenece, los apellidos y nombres 
de los servidores y servidoras y la denominación de los puestos existentes en la estructura institu-
cional. La descripción de los servidores y servidoras se realizará respetando los apellidos y nombres 
según el formato, por cada unidad administrativa. La información deberá publicarse en formato pdf. 

LITERAL c) La remuneración mensual por puesto y todo ingreso adicional, incluso el sistema 
de compensación, según lo establezcan las disposiciones correspondientes. –

La matriz c), considerará la remuneración mensual unificada que deberá estar detallada por cada 
servidor y servidora con sus correspondientes apellidos y nombres, el puesto institucional, el régi-
men laboral al que pertenece, el número de la partida presupuestaria, el grado jerárquico, ocupacio-
nal o escala a la que pertenece el puesto. El casillero denominado remuneración anual unificada, re-
sulta de multiplicar por 12 meses la remuneración que se percibe mensualmente en cada puesto de 
trabajo. En los ingresos adicionales deberán colocarse los valores de forma prorrateada, de acuerdo 
a lo que se vaya devengando mensualmente y actualizado al mes de publicación de la información. 
Las remuneraciones deben ponerse en valor unitario y no por el número de puestos existentes por 
cada denominación y la información deberá publicarse en formato pdf.

LITERAL d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y 
demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir 
sus obligaciones. -
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La matriz d), detallará el listado de los servicios que ofrece la institución y el procedimiento que 
la ciudadanía debe realizar para acceder a cualquier servicio que debe redactarse de manera 
clara, evitando el uso de términos técnicos que pudieran causar dificultad para su comprensión. 
Es importante tener en cuenta que los casilleros de la matriz destinados a la descarga, tanto del 
formulario como para acceder al servicio en línea, deben estar siempre disponibles y habilitados, 
por lo que la unidad poseedora de la información deberá asegurarse de esto. El primer servicio 
a la que están obligadas las entidades poseedoras de información pública es la atención de las 
solicitudes de acceso a la información pública, por lo que es el primer servicio que deberán publicar 
en la matriz del presente literal y deberá hacerlo en formato pdf. En el caso de que la institución no 
brinde servicios directos a la ciudadanía, deberá incluir la correspondiente nota aclaratoria y pondrá 
como servicio, la descripción de la solicitud de acceso a la información pública implementada para el 
efecto. Para las instituciones de las diferentes Funciones del Estado y de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados que han implementado la herramienta del Portal de Trámite Ciudadano (PTC), es 
necesario que consideren que deben direccionar el link directamente a los servicios de la institución 
y no a la página de inicio del sitio web institucional, ya que lo que se procura es ayudar al ciudadano 
o ciudadana a encontrar con facilidad la información que puede ser de su interés en lo relacionado 
específicamente a los servicios que brinda la institución; sin necesidad de tener que navegar para 
encontrar la información requerida en cuanto a servicios se refiere. La información que contiene la 
matriz d) deberá publicarse en formato pdf. 

LITERAL e) Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes en la institución, así 
como sus anexos y reformas. –

En la matriz e), se deberá detallar la denominación de la organización sindical, así como la fecha 
de suscripción del contrato colectivo, la fecha de la última reforma o revisión del contrato colectivo 
y deberá estar disponible para su descarga el texto completo del contrato colectivo vigente y de las 
reformas y sus anexos, de tal manera que se permita a la ciudadanía acceder a estos documentos 
en su totalidad. En el caso de que este literal no aplique para la institución, deberá dejarse expresa 
constancia de este particular a través de una nota aclaratoria. La información de esta matriz deberá 
publicarse en formato pdf.

LITERAL f) Se publicarán los formularios o formatos de solicitudes que se requieran para los 
trámites inherentes a su campo de acción. -
f1). Formularios o formatos para los trámites institucionales: En la matriz f1) se deberán publi-
car los formularios o formatos de solicitudes sobre los servicios que brinda la institución y permitir 
que el ciudadano y ciudadana pueda descargar esta información. Al igual que lo mencionado en la 
matriz del literal d). Para aquellos trámites sobre los cuales la institución no ha previsto un formulario 
pre- establecido, se deberá sugerir un formato base que servirá de guía para ponerlo a disposición 
de la ciudadanía. 
f2). Formato para solicitudes de acceso a la información pública: Todas las instituciones debe-
rán tener como primer servicio, las solicitudes de acceso a la información pública que se ingresen. 
Las instituciones podrán establecer un formato propio o utilizar el formulario opcional propuesto en 
la matriz f2). 
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LITERAL g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la institución, espe-
cificando ingresos, gastos, financiamiento y resultados operativos de conformidad con los 
clasificadores presupuestales, así como liquidación del presupuesto, especificando destina-
tarios de la entrega de recursos públicos. -
En la matriz g), se deberá reportar el monto total del presupuesto anual y el monto total del pre-
supuesto anual liquidado correspondiente al ejercicio fiscal anterior, con la desagregación del tipo 
de gasto, ingresos, gastos, financiamiento, resultados operativos con el porcentaje de la gestión 
cumplida y el link para descargar la cédula presupuestaria mensual a nivel de tipo de gasto y el 
presupuesto anual liquidado. De la misma forma, se contará con el link para descargar el listado de 
destinatarios de los recursos públicos. 

LITERAL h) Los resultados de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio presu-
puestal. -La matriz h), requiere el detalle de las auditorías internas y gubernamentales que deberán 
describirse de manera diferenciada atendiendo los requerimientos de la matriz homologada, ya sean 
auditorías presupuestales, de gestión, de calidad, etc. Se deberá detallar: Número del informe, tipo 
de examen, nombre del examen, período analizado, área o proceso auditado, link al sitio web de la 
Contraloría General del Estado para buscar el informe de auditoría, link para descargar el informe de 
auditoría interna, link para descargar el cumplimiento de recomendaciones del informe de auditoría.
En el casillero destinado al link para enlazar al sitio web de la Contraloría General del Estado deberá 
estar direccionado hacia el número específico del informe de auditoría y en el caso de auditorías 
internas, en el link correspondiente deberá estar el informe disponible con el texto completo para su 
respectiva descarga, en formato pdf. Los resultados de las auditorías a publicar corresponderán a 
aquellas que se encuentren vigentes o que habiendo culminado están en la fase de cumplimiento de 
las recomendaciones.
 Se enunciarán las auditorías que se encuentren en proceso, utilizando la denominación “En curso” 
en el link destinado para auditorías gubernamentales o internas, según sea el caso. La matriz debe-
rá publicarse en formato pdf y contar con la accesibilidad para la descarga de los documentos. 

LITERAL i) Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, contrac-
tuales, de adjudicación y liquidación, de las contrataciones de obras, adquisición de bienes, 
prestación de servicios, arrendamientos mercantiles, etc., celebrados por la institución con 
personas naturales o jurídicas, incluidos concesiones, permisos o autorizaciones. –
La matriz i), deberá contener el Plan Anual de Contrataciones y sus reformas, para su correspon-
diente descarga, así como el enlace al Portal de Compras Pública del Servicio Nacional de Contrata-
ción Pública – SERCOP. 
Se deberá detallar el código, tipo y objeto del proceso, además del monto de la adjudicación, el 
estado o etapa en la que se encuentra la contratación y el link para descargar el proceso de contra-
tación desde el Portal de Compras Públicas. De igual manera se deberá incluir el link para realizar la 
descarga del listado de ínfima cuantía de la institución, del portal de Compras Públicas SERCOP.
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Las contrataciones que corresponden a aquellos procesos que han sido adjudicados en todas las 
modalidades de contratación dispuestas por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrataci-
ón Pública (LOSNCP) y su correspondiente reglamento, deberán detallarse al igual que aquellos 
procesos de régimen especial. Adicionalmente, deberán registrarse los procesos adjudicados en 
cualquiera de sus etapas (contrato firmado y en ejecución; etc.). 

LITERAL j) Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con dicha 
institución. -
La matriz j), deberá listar a los contratistas que mantienen su condición de incumplidos con la ins-
titución y contendrá las siguientes especificaciones: el nombre del contratista sean éstos personas 
naturales o jurídicas, el número del Registro Único de Contribuyentes (RUC), tipo de contrato, objeto 
del contrato, monto, fecha en la que se declaró incumplido el contratista, causas del incumplimiento, 
si existe un proceso de apelación por parte del contratista y el link para realizar el enlace a consulta 
de proveedores incumplidos del Portal de Compras Públicas. En el caso de que la institución no 
registre empresas o personas que hayan incumplido contratos, se deberá dejar constancia expresa 
de este particular, insertando la respectiva nota aclaratoria indicando que “NO APLICA” y la razón 
pertinente. 

LITERAL k) Planes y programas de la institución en ejecución. -
La matriz k), deberá listar en los casilleros habilitados para su correspondiente descarga, el Plan 
Estratégico Institucional, el Plan Operativo Anual – POA con sus respectivas reformas aprobadas y 
el Plan Anual de Inversiones, si aplica para las instituciones correspondientes. Adicionalmente, en la 
matriz deberán detallarse los diferentes tipos, sean programas o proyectos de inversión, nombre del 
programa o proyecto, objetivos estratégicos, metas, montos presupuestados programados, fecha de 
inicio y fecha de culminación. Para las instituciones que manejan el Sistema de Gobierno por Resul-
tados – GPR, en el casillero denominado “Estado actual de avance por proyecto (link para descar-
gar el documento)”, deberán publicar el reporte que se obtiene en la ficha informativa de proyectos 
que dicha herramienta genera automáticamente. Para el caso de las demás instituciones, deberán 
obtener los reportes similares de sus propios sistemas de planificación. En el último casillero de la 
matriz, deberá descargarse el documento completo del proyecto aprobado por la Secretaría Nacio-
nal de Planificación y Desarrollo – SENPLADES. Toda la información de la matriz será publicada en 
formato pdf. 

LITERAL l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; la fuente de los fondos 
con los que se pagarán esos créditos y cuando se trate de préstamos o contratos de financia-
miento en el que conste lo previsto en la Ley Orgánica de Administración Financiera y Con-
trol, Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y la Ley Orgánica de Responsabilidad 
y Transparencia Fiscal, las operaciones y contratos de crédito, los montos, plazos, costos 
financieros o tipos de interés. -
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En la matriz l), se deberán listar en orden cronológico todos los contratos de créditos externos e 
internos vigentes en ese ejercicio fiscal, detallando el objeto del endeudamiento; fecha de suscrip-
ción o renovación; nombre del deudor; nombre del ejecutor; nombre del acreedor; tasa de interés 
(%); plazo; monto suscrito; fondos con los que se cancelará la obligación crediticia (únicamente 
para créditos internos); desembolsos efectuados y desembolsos por efectuar; incluyendo un link 
para descargar cada contrato de crédito externo e interno en formato pdf. Los créditos externos se 
refieren a aquellos que son financiados por organismos internacionales tales como BID, CAF, Banco 
Mundial, FMI, etc. De igual forma, los créditos internos se refieren a aquellos que son financiados 
por instituciones crediticias nacionales como Banco del Estado, Ministerio de Finanzas, etc. En el 
caso de recursos económicos no reembolsables provenientes de la cooperación internacional, se 
dejará constancia de no tener que generar pagos en el casillero respectivo. 

LITERAL m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas e infor-
mes de gestión e indicadores de desempeño. –
En la matriz m), deberá estar publicado el Informe de Rendición de Cuentas conforme lo estable-
ce el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; así también, deberá contener un link 
que direccione al sitio web de la Defensoría del Pueblo para acceder al Informe de cumplimiento 
del Derecho de Acceso a la Información Pública (Art. 12 LOTAIP). Ambos informes deberán estar 
disponibles para descargar en formato pdf. El Informe de Rendición de Cuentas corresponde al 
ingresado en el Sistema de Rendición de Cuentas y presentado al Consejo de Participación Ciuda-
dana y Control Social – CPCCS. El Informe de cumplimiento anual dispuesto en el Art. 12 de la Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), sobre el cumplimiento del 
derecho de acceso a la información pública, corresponde al entregado a la Defensoría del Pueblo. 
Adicionalmente, se publicarán otros mecanismos de rendición de cuentas que la institución haya 
realizado tales como: revista institucional, biblioteca virtual, boletines de prensa, metas e informes 
de gestión e indicadores de desempeño, etc. De conformidad con lo establecido en el Art. 95 de la 
Ley Orgánica de Comunicación, las entidades del sector público deberán elaborar anualmente un in-
forme de distribución del gasto en publicidad contratada en cada medio de comunicación, el mismo 
que se publicará en la página web de cada institución. Se deberá incluir un link para descargar este 
informe en formato pdf.
Captures de pantalla
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TALLER N°9
Ejercicio de usuario simulado para identificar trámite de solicitud de acceso a la información 

atendidos a tiempo.

El usuario simulado realizado en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Montalvo 
en la que se identificó que se produjo inconvenientes en los momentos de ingreso, tramitación y 
respuesta a la solicitud.
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Este mecanismo es llevado a cabo por la Defensoría del Pueblo cuya finalidad es saber el proceso 
de tramitación y recepción de información de una institución pública, el usuario simulado fue a cargo 
del estudiante Félix Peña.  

Solicitud de información con el Usuario Simulado en el GADM Cantón Montalvo realizado 
por el estudiante Félix Peña Quinto

Dialogo entre el servidor público y el usuario simulado
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Definición de Usuario Simulado
El ejercicio del usuario simulado es una propuesta que la promueve la Defensoría del Pueblo del 
Ecuador, fuente en el que se identifica una serie de riesgo y buenas prácticas para el adecuado 
ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

Este ejercicio valora los distintos aspectos que se producen en los momentos de ingreso, tramitaci-
ón y respuesta a las solicitudes de acceso a la informacion realizadas por la ciudadanía; es decir, se 
puede identificar si el GAD ha establecido o no un proceso para el manejo de solicitudes ciudadanas 
de acceso a la información pública que ingresaron a la institución. 
El objetivo de dicho ejercicio es explorar la capacidad de respuesta que tienen las autoridades tanto 
a nivel federal, estatal y municipal a través de sus sistemas de acceso a la información conrespecto 
a solicitudes de información importante.

Información Pública
Nos referimos a la información pública al conjunto de hechos, registros o datos que se encuentran 
en poder de las instituciones del Estado o se hayan producido con recursos de este.
Ahora bien, las y los ciudadanos piensan que la información pública se encuentraa muy lejos o fuera 
de su alcance, pero es todo lo contrario, de hecho en la actualidad es muy facil acceder a ella.

¿Qué es una solicitud de acceso a la información pública?
Es un trámite mediante el cual todas y todos los ciudadanos podemos acceder a los  documentos 
que generen, administren o posean las entidades públicas o las entidades privadas que obtengan 
fondos públicos; salvo las excepciones establecidas en la ley.

¿A quién debes presentar una solicitud de acceso a la información pública?
La solicitud deberá hacerse por escrito dirigido a la o el titular de la entidad de la que se requiere 
información.

¿Cuáles son los requisitos que deberá contener una solicitud de acceso a la información 
pública?
Nombre de la autoridad a quien se dirija y los datos que permitan identificarla;
Nombre de la o el solicitante;
Señalar el medio a través del cual el o la solicitante pueda recibir notificaciones;
Los datos claros y preciosos que permitan identificar la información que se requiere;
Modalidad en que se prefiere que se otorgue la información, por ejemplo: es un domicilio, por correo 
electrónico, retira en persona, etc.)
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¿ Tiene algún costo el solicitar información?
El trámite de la solicitud de acceso a la información pública es gratuito; por excepción y si la entidad 
incurriere en costo por copias, las o el peticionario deberá cancelar previamente a la institución que 
provea de la información, los costos que se generen. Se exceptúan del pago de los valores a las y 
los asambleístas que en el cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras soliciten información.

¿Cuáles son los beneficios del usuario simulado?
Brinda respuesta eficaz y oportuna a la denuncia ciudadana, toda vez que su instrumentación se 
lleva a cabo en un promedio de dos días.
Envía un mensaje disuasivo a todos los servidores públicos, en el sentido de que no se tolerarán 
prácticas corruptas, en ninguno de los niveles de gobierno.
Refrenda el compromiso social de combatir la corrupción con todas las herramientas a su alcance, 
buscando que quienes infrinjan la ley tengan un castigo, penal y administrativo.
FICHA DE RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN POR CADA SOLICITUD DE “USUARIO SIMU-
LADO” REALIZADA
Sección I: DATOS GENERALES DEL PROCESO 

 Institución visitada GAD - MONTALVO

Fecha de la visita  10/11/2017

 Hora de entrada  14:00

 Información solicitada
 Plan estratégico anual del año 2017 

Medio de respuesta 
seleccionado 

 CORREO ELECTRÓNICO

Indicar dirección: AV. ANTONIA DE LAS BASTIDAS 
CDLA. LA CONSTANCIA AL SEÑOR FELIX PEÑA 
QUINTO

 Hora de salida de la 
institución

 14: 25

En las siguientes secciones ENCIERRE EN UN CIRCULO la alternativa que mejor 
represente su experiencia.

Sección I: INGRESO DE LA SOLICITUD
(Esta sección busca evaluar las condiciones físicas que ofrece el organismo para que las y los 
ciudadanos puedan realizar sus solicitudes de información pública)
1.- A continuación, indique la ocurrencia de los siguientes eventos:
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No Sí

A
 ¿Le fue solicitada alguna clase de identificación para ingresar al 
inmueble?

0 1

B
¿La entidad cuenta con un sistema de orientación y recepción de 
público?

0 1

2. Indique cuánto tiempo, en minutos le tomó realizar las siguientes acciones

 Encontrar la ventanilla o lugar de recepción de 
las solicitudes de información pública

 ___________2___minutos

 Ser atendido en la ventanilla de atención _________23___minutos

3.- En la ventanilla o lugar de recepción de solicitudes de información pública. (Seleccione la 
alternativa que corresponda)

 Existe personal dedicado a la orientación en la formulación de solicitudes de 
información y medios para receptar solicitudes de información pública

0

 Solo existen medios (formulario, papel en blanco, computadores) para 
receptar solicitudes de información pública

1

 No hay personas ni medios para receptar solicitudes de información pública 1

4.- ¿La ventanilla de recepción de documentación cuenta con algún medio de difusión sobre la 
normativa de transparencia y/o la forma de realizar solicitudes de acceso a información pública?    
(Posters, afiches, volantes, folletos, trípticos, dípticos, etc)

Sí 0
¿Cuál?________________________________________________

No 0

5.- En caso de no lograr ingresar la solicitud de información pública, indique ¿por qué?

Necesitan oficio dirigido al alcalde y no conocen la matriz del SAI que es el modelo 
de solicitud de información pública, aparte anexar documentos personales (cedula de 
ciudadanía y papel de votación)
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6.- ¿Recibió alguna orientación en la redacción o presentación de la solicitud de información públi-
ca? 

Sí 1

No 0

7.- Al momento de formalizar la solicitud de información pública, se le solicitó…   (Para cada 
afirmación indique la alternativa que corresponda)

Sí No

 Presentar la cédula de identidad, o documento de identificación 1 0

 Indicar el motivo para solicitar la información 1 0

 Alguna otra información personal

¿Cuál?______a que entidad pertenecemos, de donde somos._____
1 0

8.- ¿Una vez efectuada la solicitud de información pública, se le hizo entrega de un comprobante o 
se le dicto el número de registro de la solicitud?

Sí 0

No 0

9.- Por favor incluya una descripción del proceso de solicitud: dificultades o facilidades identificadas, 
aspectos a destacar del proceso, etc.

No tienen conocimientos del artículo 7 de la LOTAIP y del formato SAI que dificulto el 
acceso a la solicitud de información pública requerida. 
No existe señaléticas que indiquen la atención a la ciudadanía.
Personal no capacitado en el área asignada.
Atención al usuario pésima.
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Sección II: TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD
Durante el proceso de espera de la respuesta definitiva, registre la ocurrencia de alguno de los 
siguientes incidentes:

Sí Fecha No aplica
 10. La entidad solicita clarificación de la solicitud o 
antecedentes adicionales

0
22 agosto 
del 2017

-

 11. La entidad informa de la derivación de la solicitud 
a otra institución.

0
22 agosto 
del 2017

-

 12. La entidad informa que se considera que la solici-
tud afecta a terceros

0
22 agosto 
del 2017

-

 13. La entidad informa uso de prórroga en el plazo 
para entregar la respuesta.

0
22 agosto 
del 2017

-

SECCIÓN III: RESPUESTA A LA SOLICITUD
En esta sección se busca registrar la entrega de la respuesta y sus principales características.

17. ¿La respuesta fue entregada en el formato requerido por el solicitante?

Sí 0 Pasar a la pregunta 18.1
No 0 Pasar a pregunta 18

18. En caso de que el formato de entrega no corresponde al solicitado ¿se le explican las razones 
para hacerlo de otra manera?

Sí 0
No 0
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18.1. EVALUACIÓN. La respuesta recibida corresponde a:

Sí No
 La información solicitada de manera completa 0 0
 Información actualizada 0 0
 Un cúmulo muy grande de información difícil de revisar o entender 0 0
 La información solicitada de manera parcial 0 0
 Información que no corresponde con lo solicitado 0 0
 Una denegación de información fundada 0 0
Una denegación de información no fundada 0 0

TALLER N°10
Desarrollo de acciones de promoción del Derecho de Acceso a la Información

El derecho de acceso de información es acto que los ciudadanos y ciudadanas poseen y al no cum-
plirse dicho derecho pueden denunciar a través del mecanismo de anticorrupción.
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En este taller se realizó la difusión a la ciudadania sobre los mecanismo que existen en el GAD para 
denunciar cualquier acto ilicito que suceda dentro de esta institución.

 Implantación del Buzón de Denuncias en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Montalvo con el acompañamiento de la Abg. Mercedes Samaniego analista del 

CPCCS.

Socialización del Mecanismo de Denuncias a los ciudadanos a cargo de Narexi León



 
133Anexos del proyecto de vinculacion con la sociedad

Definición de Denuncia
Una denuncia es información que la ciudadanía, de manera individual o colectiva, pone en cono-
cimiento del CPCCS, con el fin de que se realice un proceso de investigacion, sobre acciones u 
omisiones que generen corrupcion, afecten la participacion ciudadana o atenten al bien público 
para determinar la existencia o no de los elementos que hagan presumir indicios de responsabilidad 
administrativa, civil o penal.

¿Quién puede presentar la denuncia?
Cualquier persona, comuna, comunidad, pueblo, nacionalidad o colectivo, de manera verbal o 
escrita.
Es importante que quien o quienes denuncien, señalen la mayor información que dispongan (nom-
bres completos, cargos, fechas, hechos, lugar, etc) adjuntando en lo posible documentacion de 
soporte.

¿Qué sucede con la denuncia presentada?
Una vez admitida la denuncia inicia la investigacion.
Terminando el proceso de investigacion, de existir indicios de responsabilidad administrativa, civil 
o penal, se pondrá en conocimiento de la institucion componente, de acuerdo con el caso, para su 
respectiva sanción.
Delitos o Actos de Corrupción
Los actos de corrupcion se caracterizan por la violacion en el deber de actuar de forma correcta de 
la servidora y el servicio público y el aprovechamiento indebido de los recursos públicos que son 
propiedad de todas y todos los ecuatorianos.
Nuestra legislación prevé delitos que tienen relacion directa con actos de corrupcion, a continuacion 
explicamos los ejemplos más comunes.

¿Qué es Peculado?
Es el acto ilegal ejecutado por un sevidor público quien se apropia o hace abuso voluntario de dinero 
u otra cosa mueble e inmueble que pertenece a la administracion pública en beneficio propio o de 
terceros. 
Este delito está tipificado en el Art.278 del Código Orgánico Integral Penal (COIP).

¿Qué es Concusión?
Es el acto ilegal ejecutado por una o un servidor público quien en uso de su cargo, exige la entrega 
de una contribución, gratificación, sueldo, que no le corresponde por las funciones que realiza. 
Este delito está tipificado en el Art.281 del Código Orgánico Integral Penal (COIP).

¿Qué es Enriquecimiento Ilícito?
Es el acto ilegal por el cual una o un servidor público ha obtenido para sí o para terceros un incre-
mento patrimonial injustificado a su nombre o mediante persona interpuesta, producto de su cargo o 
función.
Este delito está tipificado en el Art.279 del Código Orgánico Integral Penal (COIP).
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¿Qué es el Cohecho?
Es el acto ilegal por el cual una o un servidor público acepta y recibe por sí o por interpuesta 
persona, cualquier tipo de beneficio economico indebido, sea para hacer, omitir, agilitar, retardar o 
condicionar cuestiones relativas a sus funciones.
Este delito está tipificado en el Art.280 del Código Orgánico Integral Penal (COIP).

¿Qué es el Tráfico de Influencias?
Consiste en utilizar la influencia personal o jerarquica en ambitos de gobierno, a traves de conexio-
nes con personas, con el fin de obtener favores o tratamiento preferencial o resolucion favorable a 
sus intereses o de terceros.
Este delito está tipificado en el Art.285 del Código Orgánico Integral Penal (COIP).
Tráfico de influencias es considerdo igualmente cuando quien aprovechándose del cargo que osten-
ta, se favorezca o haya favorecido a terceros, personas naturales o jurídica para que en contra de 
disposiciones legales o reglamentarias les concedan contratos con el Estado.
En el ámbito administrativo, se conoce como Nepotismo el acto ilegal ejecutado por una autoridad 
nominadora al designar, nombrar, posesionar o contratar en la misma entidad pública a  sus parien-
tes compremetidos hasta el cuarto grado de consaguinidad y segundo de afinidad, a su cónyuge o 
con quien mantenga unión de hecho. 

Actos que afectan el Derecho de Participación
La Constitución de la República reconoce el derecho de participar en los asuntos de interés público, 
presentar proyectos de iniciativa popular normativa, fiscalizar actos de poder público, entre otros.
Así las y los ciudadanos pueden participar de manera protagónica en la toma de decisiones, planifi-
cación y gestión de los asuntos públicos y en el control popular de las instituciones del Estado.
Existen varios mecanismos a traves de los cuales la ciudadanía actúa para la fiscalización de actos 
de poder público como veedurías, silla vacia, rendición de cuentas, presupuesto participativo.

Mecanismo para Presentar una Denuncia

Buzon de Denuncias
Objetivo del buzón: Recoger sugerencias y quejas formuladas por la ciudadanía sobre materias de 
competencia municipal y sobre el funcionamiento de los servicios municipales con el fin de que el 
Ayuntamiento supervise su propia actividad y lleve a cabo acciones de mejora.
Qué es una sugerencia y una queja:
Se entiende por SUGERENCIA cualquier propuesta destinada a mejorar la prestación de un 
servicio municipal o la calidad de este.
Se entiende por QUEJA aquella que comunique deficiencias de un servicio municipal y tengan por 
objeto la corrección de estas.
El envío de una sugerencia o queja anónima no genera el derecho a obtener respuesta a la mis-
ma. Si se desea obtener una respuesta, se deberá identificar el/la interesado/a e incluir un número 
de teléfono o una dirección de correo electrónico.
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Queja o pedido.- Es un reclamo de la ciudadanía, que en forma individual o colectiva, es presen-
tado ante el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, con la finalidad de poner en 
conocimiento la existencia de acciones u omisiones de servidores o servidoras públicas, así como 
de personas naturales o jurídicas de derecho privado que presten servicios públicos o desarrollan 
actividades de interés público, que afecten los derechos relativos a la participación, generen corrup-
ción o afecten el interés social, con el fin de solicitar a las autoridades respectivas el cumplimiento 
de dichos derechos y de ser el caso, la aplicación de la sanción administrativa conforme a la Ley.

BASE LEGAL 
Constitución de la República del Ecuador. 
Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la información Pública LOTAIP. 
Reglamento de Investigación de Denuncias. 
Reglamento de Procedimiento de Quejas y Pedidos. 
De acuerdo al caso la normativa que amerite.

DIRECTRICES 
 Toda denuncia, queja o reclamo debe ser documentado conforme al Reglamento de Investigación 
de Denuncias, o al Reglamento de Procedimiento de Quejas y Pedidos, según corresponda. 

RESPONSABLE DE EJECUTAR EL PROCESO 
 Analista o Abogado. 

RESPONSABLE DEL RESULTADO DEL PROCESO 
Director(a) Nacional de Admisión y Orientación Jurídica.

 PROCEDIMIENTO 
1 El Abogado o Analista recibe del ciudadano/a, individual o colectivamente, la denuncia, sea 
verbal o escrita.
2 El Abogado o Analista, analiza el caso y da orientación al denunciante, previo a la entrega de 
información que fundamente la denuncia. 
2.1 En el caso que el denunciante solicite que su identidad no sea divulgada se garantizará la 
reserva y protección del denunciante. 
3 El Denunciante ingresa la denuncia escrita por Secretaría. 
4 El Custodio realiza la apertura del expediente, asignándole un número e ingresando la informa-
ción a la base de datos. Ver Procedimiento para Codificar denuncias, quejas o pedidos, ingresar a 
base de datos, y control de expedientes. 
5 El (la) Director(a) Nacional de Admisión o los (las) Delegados (as) Provinciales o del Exterior, 
asignará el expediente al Abogado o Analista para su análisis de acuerdo al perfil del profesional.

Taller nº11
Aplicación de encuestas de conductas éticas, de conductas riesgosas y de la ficha de valora-

ción de transparencia al GADM del cantón Montalvo.
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En este taller se aplicó las encuestas de conductas éticas al 80% del personal del GAD, que puedan 
fortalecer el ambiente laboral o imagen institucional frente a la ciudadanía. Estuvo a cargo de los 5 
estudiantes de la UTB. 

Aplicación de la Ficha de Valoración al personal administrativo del GADM de cantón 
Montalvo a cargo del Vocero Bolívar Rea.

Levantamiento de encuestas de conductas éticas al personal de la planta de agua #A del 
Cantón Montalvo.
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ENCUESTAS DE CONDUCTAS ÉTICAS
Fuente en la que identificarás las conductas éticas o aquellas contrarias a la ética que el personal 
del GAD perciba se aplican en el campo personal y social que puedan fortalecer o perjudicar el 
ambiente laboral y la imagen de la institución frente a la ciudadanía. Esta encuesta la aplicarás al 
menos al 80% del personal del GAD. Tienes que aplicarla durante la 1era y/o 2nda visita.
Las encuestas fueron aplicadas al 80% de los funcionarios del Municipio con el objetivo de detectar 
sus principales debilidades en la gestion realizada.

FICHA DE VALORACIÓN DE TRANSPARENCIA
Fuente en la que levantarás indicadores que miden la transparencia en el GAD, está la aplicarás 
durante la 1era y/o 2nda visita al GAD mediante entrevistas a las y los servidores, usuarios de los 
servicios y revisión de documentación. 

La ficha la aplicarás por 2 ocasiones: la primera, antes de la presentación del informe diagnóstico 
del GAD y; la segunda, una vez ejecutados los productos previstos en los dos componentes del 
MTTP.  Los resultados de la segunda ficha lo incorporarás en el informe final de tu brigada a fin de 
mostrar si el GAD ha fortalecido sus capacidades en transparencia.

¿Qué se valorará?
Calidad de la información publicada en el Sitio Web del GAD.
Gestión de quejas e inconformidades ciudadanas.
Percepción ciudadana (posibles prácticas no transparentes).
Cumplimiento rendición de cuentas y promoción de la participación y control social.
Ética pública.
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BRIGADAS DE TRANSPAENCIA

TABULACIÓN ENCUESTAS DE CONDUCTAS ÉTICAS DE TODAS LAS ÁREAS INCLUIDAS 
LAS INSTITUCIONES 

ADSCRITAS AL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN MONTALVO 

Nro. PREGUNTAS
SUBTOTALES

Si No A Veces En Blanco Nulas No Sé/Na Totales

BLOQUE 1: DESEMPEÑO DEL CARGO PÚBLICO Y RELACIONES INTERPERSONALES

1

¿En tú área organizan su  
trabajo en función de lograr 
resultados en tiempo y forma 
óptima? 

124 25 67 0 0 2 218

2
¿En tú área son puntuales en 
citas y compromisos laborales y 
respetan el horario laboral?

121 38 59 0 0 0 218

3
¿En tu área se trabaja en equi-
po, compartiendo habilidades y 
conocimientos?

129 25 63 0 0 1 218

4
¿En tú área portan la credencial 
de identificación en un lugar 
visible en horario de trabajo?

16 136 58 0 0 8 218

5

¿En tú área se mantiene una 
conducta respetuosa, respon-
sable, honesta, honrada, cálida 
y abierta al diálogo con las 
personas? 

151 8 57 0 0 2 218

6

¿En tu área existe buena comu-
nicación entre las personas, es 
decir se fomenta mecanismos 
de comunicación interna que 
propician un ambiente de traba-
jo óptimo?

132 27 56 0 0 3 218

7

¿En tu área se abstienen de 
propagar rumores o comenta-
rios que lesionen la integridad 
moral y la reputación de los 
compañeros de trabajo?

104 50 57 0 0 7 218

8
¿En tu área se han presentado 
actos de injusticia o discrimi-
nación?

39 120 53 0 0 6 218
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9
¿En tu institución se han pre-
sentado casos de acoso sexual 
o laboral?

13 147 50 0 0 8 218

10
¿En tu área dan trato digno, 
equitativo, igualitario e incluyen-
te a todas las personas?

117 42 57 0 0 2 218

 BLOQUE 2: ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

11
¿Tu institución ofrece acceso 
libre y transparente a la infor-
mación pública?

94 85 31 0 0 8 218

12

¿Tú institución rinde cuentas 
y proporciona información de 
manera oportuna y veraz a la 
ciudadanía?

96 84 26 0 0 12 218

13
¿Tu institución protege la 
información reservada y confi-
dencial?

113 64 16 0 0 25 218

14
¿En tú área hacen uso honesto, 
transparente y responsable de 
la información institucional?

122 74 13 0 0 9 218

 BLOQUE 3: ÉTICA, VALORES Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN

15

¿En tu institución existen los 
medios para denunciar algún 
abuso hacia los servidores 
públicos?

56 99 10 0 0 53 218

16

¿En tu área se protege a los 
servidores públicos que denun-
cian actos ilegales al interior de 
la institución?

43 97 24 0 0 54 218

17

¿Conoces de algún servidor 
que aceptó un pago u obsequio 
a cambio de un trato especial 
para realizar sus funciones?

17 134 13 0 0 54 218

18

¿Conoces casos de servidores 
de la institución que utilizan su 
empleo, cargo o comisión para 
obtener un beneficio perso-
nal, a favorecer o perjudicar a 
terceros?

40 107 18 0 0 53 218
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19
¿Has empleado el tiempo de la 
jornada de trabajo para cumplir 
con tareas personales?

27 118 21 0 0 52 218

20

¿Informas a tus superiores de 
cualquier anomalía o situación 
de la que tengas conocimiento 
que se aparte de la legalidad y 
la normatividad?

123 26 23 0 0 46 218

21
¿Denuncias a través de las 
instancias correspondientes 
cualquier acto de corrupción?

55 80 17 0 0 66 218

BLOQUE 4: DESARROLLO PERMANENTE E INTEGRAL

22

¿En tu institución existen 
programas de capacitación para 
desarrollar y fortalecer las capa-
cidades y conocimientos de los 
servidores públicos? 

86 83 36 0 0 13 218

23
¿Participas en los cursos de 
capacitación que imparte la 
institución?

106 71 26 0 0 15 218

24

¿Has realizado por lo menos 
una propuesta para mejorar 
la forma en que se realiza el 
trabajo de tu área?

144 48 19 0 0 7 218

25

¿En tu institución los superiores 
jerárquicos reconocen los 
méritos obtenidos por sus cola-
boradores sin apropiarse de sus 
ideas e iniciativas?

95 85 23 0 0 15 218

BLOQUE 5: RELACIÓN CON LA CIUDADANÍA 

26

¿En tú área se atiende y orienta 
con equidad, imparcialidad, ca-
lidad, calidez y eficiencia a los 
ciudadanos y clientes internos?

135 24 53 0 0 6 218

27

¿Con tus actitudes y acciones 
brindas a la sociedad confianza 
y credibilidad hacia tu institu-
ción?

144 8 59 0 0 7 218

28
¿Se atiende las quejas y 
denuncias que son presentadas 
por la ciudadanía?

90 45 71 0 0 12 218
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29

¿La infraestructura de la 
institución permite el acceso a 
los servicios de usuarios con 
discapacidad?

30 111 68 0 0 9 218

BLOQUE 6: USO RESPONSABLE DE RECURSOS Y CUIDADO DEL AMBIENTE

30

¿Los servidores de la institución 
hacen uso adecuado de 
mobiliario, equipos, vehículos, 
herramientas de comunicación 
o tecnológicos, suministros y 
materiales?

123 40 49 0 0 6 218

31
¿En tu área se procura 
mantener el espacio físico 
ordenado, limpio y seguro?

173 14 23 0 0 8 218

32

¿En tu institución se fomenta la 
cultura de reducción, reciclaje 
y reutilización de residuos 
orgánicos e inorgánicos?

118 61 25 0 0 14 218

33

¿En tu área se promueve 
el ahorro de energía 
eléctrica apagando la luz, 
las computadoras y demás 
aparatos eléctricos cuando 
no se utilizaban, así como la 
moderación en el uso del agua?

141 33 35 0 0 9 218
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BRIGADAS DE TRANSPARENCIA

FICHA DE VALORACIÓN DE TRANSPARENCIA

  
Nombre del Gobierno Autónomo 
Descentralizado GAD - MONTALVO  

Nombre del vocero de la brigada REA CHICAIZA BOLIVAR MARCOTULIO  

Fecha de aplicación 27 DE NOVIEMBRE DE 2017  

  

RENDICIÓN DE CUENTAS, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

1.1 El GAD rindió cuentas a la ciudadanía respecto de su gestión y entregó su informe a las instancias pertinentes. 
(Literal m Link de Transparencia)

 

 
 

 

 DESCRIPCIÓN SI / NO ESCALA DE 
CALIFICACIÓN  

 Espacios de Rendición de 
Cuentas a la ciudadanía.

5
 

SI          5
a 5

  
 NO       0
  
 Informe entregado al Consejo 

de Participación Ciudadana y 
Control Social

0
 

SI          5 b 0
  

 NO       0

  

 PUNTAJE ALCANZADO a+b 5  

 

 OBSERVACIONES: El GAD de Montalvo en su sitio web en el link de transparencia no cuenta subida con la 
informacion del literal m hasta la fecha   

 
 

 FUENTE DE INFORMACIÓN SUGERIDA FUENTE DE INFORMACIÓN UTILIZADA  

 

Entrevista servidores y usuarios,   
Literal m pestaña de transparencia de la web del 
GAD  
Sistema de rendición de cuentas del CPCCS 
http://www.cpccs.gob.ec/es/participacion-
ciudadana-y-control-social/rendicion-de-cuentas/
informe-de-rendicion-de-cuentas/

www.montalvo.gob.ec  

              

http://www.montalvo.gob.ec/
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1.2

El GAD presentó el informe anual sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública con los 
contenidos establecidos según el art. 12 de la LOTAIP a la Defensoría del Pueblo.  
a) Información de cumplimiento de las obligaciones que le asigna esta Ley del periodo anterior; 
b) Detalle de solicitudes de acceso a la información y  trámite dado a cada una de ellas; y, 
c) Informe semestral actualizado sobre el listado índice de información reservada.

  

 DESCRIPCIÓN SI/ NO ESCALA DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 
ALCANZADO  

 Presenta literal a 5 Si presenta información de los 3 literales   = 10
5

 
 
 
 

 
 

 
 Presenta literal b 0 Presenta información parcial = 5
  
 Presenta literal c 0 No presenta información = 0
 

 
OBSERVACIONES: EL GAD DE MONTALVO  y el informe anual sobre el cumplimiento del derecho al acceso 
a la informacion publica (Art.12 LOTAIP) no presenta  registro del periodo anterior del sitio web de la DPE no 
existe información delos literales b y c.

 

  

 FUENTE DE INFORMACIÓN SUGERIDA FUENTE DE INFORMACIÓN UTILIZADA  

 
Plantillas monitoreo art. 12 literales a, b y c. Sitio 
Web de la DPE, link Transparencia y opción 
Consulta Transparencia 

www.dpe.gob.ec  

           

1.3 Existen espacios y mecanismos de participación ciudadana (espacios de formación, asambleas locales, comités 
locales) y control social (veedurías, observatorios, comites de usuarios) que inciden en la gestión del GAD.

  

 DESCRIPCIÓN VALOR ESCALA DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 
ALCANZADO  

 
N° de Espacios o 
Mecanismos de participación 
y control social articulados 
con el GAD

0

2 o + espacios o mecanismos articulados = 
10

0   1 espacio o mecanismo  articulado = 5

 
No hay espacios o mecanismos articulados= 
0

  

http://www.dpe.gob.ec/
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 Datos de contacto de representantes de cada mecanismo  

 
NOMBRE DEL 

ENTREVISTADO

DATOS DE CONTACTO
NOMBRE DEL 
MECANISMO

¿Cúal fue 
el objetivo 
de crear el 

mecanismo?

¿Se cumplió ese 
objetivo?. ¿Por 

qué?

 

 CORREO ELECTRÓNICO

 
  

 
 

 
 
 

 

 
 

 
NRO DE 
INTEGRANTES 
DEL MECANISMO

TELÉFONO

   
  
 Datos de contacto de representantes de cada mecanismo  
 

NOMBRE DEL 
ENTREVISTADO

DATOS DE CONTACTO
NOMBRE DEL 
MECANISMO

¿Cúal fue 
el objetivo 
de crear el 

mecanismo?

¿Se cumplió ese 
objetivo?. ¿Por 

qué?

 

 CORREO ELECTRÓNICO

 
  

 
 

 
 
 

 

 

 

 
NRO DE 
INTEGRANTES 
DEL MECANISMO

TELÉFONO

  

 

 OBSERVACIONES: NINGUNA  

  

 FUENTE DE INFORMACIÓN SUGERIDA FUENTE DE INFORMACIÓN UTILIZADA  

 Entrevista a representantes de los mecanismos o 
espacios activados GAD MONTALVO  “ENTREVISTA A FUNCIONARIOS”  

              

1.4 Servidoras y servidores públicos presentan al iniciar y finalizar su gestión y con la periodicidad que determina la ley 
la declaración patrimonial juramentada.

  

 DESCRIPCIÓN VALOR  

 N° de servidores públicos que han presentado su 
declaración jurada de inicio de labores a 2  
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 N° de servidores públicos evaluados b 14 PUNTAJE 
ALCANZADO  

  

 a  b 0,14 X 10 1,43  

  

 
OBSERVACIONES: Información desactualizada de los servidores del GAD de MONTALVO en el sitio web CGE. 
Existen servidores públicos entre ellos, las maximas autoridades no han presentado su declaracion jurada de 
bienes, sin embargo ciertos cargos no han sido modificados en la página CGE.

 

  

 FUENTE DE INFORMACIÓN SUGERIDA FUENTE DE INFORMACIÓN 
UTILIZADA  

 

Verificación 5% de personal (incluir autoridades) 
seleccionado aleatoriamente contrarrestado con la 
información cargada en la web de la Contraloría General del 
Estado (pestaña consultas/declaraciones/ingresar nombre y 
apellido o número de cédula)

www.contraloria.gob.ec  

              

DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN. CALIDAD DE LA INFORMACIÓN

2.1 El directorio completo de la institución publicado en el link de Transparencia (literal b.1) es real.

  
 DESCRIPCIÓN VALOR  

 N° llamadas realizadas y/o contactos x mail que si 
corresponden a 57  

      

 N° llamadas realizada y/o contactos x mail 
realizados b 100 PUNTAJE 

ALCANZADO  

  

 a  b 0,57 X 10 5,7  

  

 HALLAZGOS: Los números de los servidores públicos se repiten puesto que no existe ninguna EXTENCION 
TELEFONICA  en el GAD que permita la comunicación rapida y oportuna con el funcionario elegido.  

  

http://www.contraloria.gob.ec/
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 FUENTE DE INFORMACIÓN SUGERIDA ANOTE LA FUENTE DE INFORMACIÓN UTILIZADA  

 Verificar los contactos del directorio completo de 
la institución. Literal b1. www.montalvo.gob.ec  

           

2.2 El número total de servidores públicos que la institución reporta en el Link de Transparencia en los literales b1. 
Directorio telefónico de la institución ; b2. Distributivo de personal y c. remuneración mensual por puesto coinciden.

              

  VALOR ESCALA DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 
ALCANZADO  

 Total servidores 
literal b1 5  Coinciden los 3 literales = 10

5
 
 

 

 Total servidores 
literal b2 0  Coinciden 2 pero la 3ra no coincide   = 5

 Total servidores 
literal c 5  No coinciden = 0

  

 HALLAZGOS: El número de funcionarios no coidicen con una de las tabalas homologadas  

  

 FUENTE DE INFORMACIÓN 
SUGERIDA

ANOTE LA FUENTE DE 
INFORMACIÓN UTILIZADA 

DÍA DE 
REVISIÓN 

MES QUE CORRESPONDE 
LA INFORMACIÓN  

 
Revisión de matrices b1, b2, 
y c del link de transparencia 
de la página web del GAD

www.montalvo.gob.ec 13/10/2017 septiembre  

            

2.3 Todas las unidades que constan en el organigrama de la institución literal a.1, reportan sus metas en el literal a4 
Metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos.

              

   ESCALA DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 
ALCANZADO  

 Todas las unidades del literal a1 reportan sus metas en el literal a4              = 10
0

 

 Una o varias unidades del literal a1 no reportan sus metas en el literal a4   = 0

  

 HALLAZGOS: Algunas unidades ( decisión de gestion social) no presentan metas en uno de sus literales  

http://www.montalvo.gob.ec/
http://www.montalvo.gob.ec/
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 FUENTE DE INFORMACIÓN 
SUGERIDA

FUENTE DE 
INFORMACIÓN UTILIZADA 

DÍA DE 
REVISIÓN 

MES QUE CORRESPONDE 
LA INFORMACIÓN  

 
Revisión de matrices a1 y a4 
del link de transparencia de 
la página web del GAD

www.montalvo.gob.ec 26/10/2017 Septiembre  

              

GESTIÓN INSTITUCIONAL

3.1 La institución recibe y gestiona inconformidades, quejas o sugerencias de los usuarios del GAD. 

  

 DESCRIPCIÓN VALOR  

 Nº de inconformidades que fueron resueltas por 
el GAD a 0  

  

 Nº de inconformidades receptadas por el GAD b 1 PUNTAJE 
ALCANZADO  

  

 a  
b 0 X 9 0  

  

 OBSERVACIONES: de los 22 usuarios entrevistados señalaron la mayoria que sus inconformidades no 
fueron receptadas por parte del GAD  

  

 FUENTE DE INFORMACIÓN SUGERIDA FUENTE DE INFORMACIÓN UTILIZADA  

 Entrevista a usuarios, servidores, autoridades y 
revisión de documentos Usuarios  

  
             

PERCEPCIÓN CIUDADANA DE TRANSPARENCIA  Entrevista a 10 ciudadanos de la localidad

4.1 Para completar este literal por favor entreviste a 10 ciudadanos de la localidad y registre sus respuestas a 
continuación: (valor si=0 ; no= 1)

  

http://www.montalvo.gob.ec/
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 Pregunta Ciudada-
no 1

Ciu-
dada-
no 2

Ciuda-
dano 3

Ciuda-
dano 4

Ciuda-
dano 5

Ciu-
dada-
no 6

Ciuda-
dano 7

Suma-
toria  

General
 

 

Considera usted que en el 
GAD existen posibles casos 
de servidores del GAD que 
usan recursos o servicios 
para su beneficio particular 

0 0 1 0 1 1 1 4  

 

Considera usted que existen 
posibles casos de servidores 
del GAD que realicen cobros 
indebidos en la institución 

1 1 0 1 0 1 0 4  

 

Considera usted que hay 
servidores públicos que 
ingresaron a laborar en el 
GAD por nepotismo.

1 1 1 1 1 1 1 7  

 PUNTAJE ALCANZADO 15  

  

 
OBSERVACIONES:  algunos cidadanos señalaron que los servidores públicos utilizan los recursos para realizar 
sus actividades personales en horas laborales. Mientras que otros ciudadanos señalaron que si existan posibles 
casos de cobros indebidos en el municipicio.

 

             
              

SUMATORIA INDICADORES MEDIDOS X LA BRIGADA 37,13  

              
  
 FIRMAS DE RESPONSABILIDAD:  

 FIRMA FIRMA       

 VOCERO DE LA 
BRIGADA REA CHICAIZA BOLIVAR ANALISTA DE TRANSPA-

RENCIA       

  C.I. 020209252-4 C.I.       
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TALLER N°12

Socialización del Código de Ética del GADM del Cantón Montalvo a los funcionarios público
Se procedió la presentación del Código de ética a los funcionarios públicos para promover un com-

portamiento responsable, público eficiente y de calidad.
Socialización del Código de Ética al equipo multidisciplinario y operativo del GAD con el fin de 
precautelar los valores y principios éticos que toda institución debe tener para fortalecer la gestión 
pública.

Socialización del Código de Ética al equipo multidisciplinario en el GADM del cantón 
Montalvo.

Entrega de afiches al equipo multidisciplinario a cargo de la estudiante Ruth Rodríguez Vega
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CÓDIGO DE ÉTICA
El código de ética es un documento que recoge los patrones, valores,  símbolos, lenguaje, historias 
y prácticas de la compañía, los cuales se ven  reflejados en la forma en que sus los directores, 
gerentes o  administradores la conducen, y cómo los colaboradores se desempeñan en  la misma 
y que permite a la organización contar con lineamientos claros  que establecen pautas de conduc-
ta que deben respetarse tanto por los  directivos y/o dueños, como por los colaboradores de una 
empresa en sus  acciones diarias.
Un código de ética fija normas que regulan los comportamientos de las personas dentro de una 
empresa u organización. Aunque la ética no es coactiva (no impone castigos legales), el código de 
ética supone una normativa interna de cumplimiento obligatorio.

¿POR QUÉ TENER UN CÓDIGO DE ÉTICA?
Fortalece la cultura ética de la compañía.
Ayuda a priorizar principios y valores de la empresa.
Establece que es lo que la compañía espera de sus colaboradores y que es lo que ellos pueden 
esperar de la compañía.
El Código de Ética es una guía a seguir para la toma de decisiones, no importa de qué nivel.
A quienes aplica el Código de Ética
El código de ética está dirigido a todos los integrantes de la organización, esto incluye a proveedo-
res, terceros independientes
Todos deben recibir el Código, entenderlo y acordar conducir sus acciones de acuerdo al documen-
to.
Beneficios
Reputación
Toma de decisiones consistentes a todo nivel
Atracción de Talentos
Detección y solución más eficiente de situaciones riesgosas
Compromiso por parte de los colaboradores –  en culturas poco éticas los colaboradores no realizan 
esfuerzos extras.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
MONTALVO

CONSIDERANDO
Que la Constitución de la República establece la obligatoriedad de servir a los intereses generales 
con sujeción a los principios éticos.
Que la ética en las Entidades del Sector Público es un imperativo y un mandato para los servidores 
públicos y trabajadores; en consecuencia, están obligados a cumplir estrictamente los principios y 
valores del orden Constitucional y a servirse de ellos como guía rectora de su conducta.
Que el reconocimiento y formalización de los principios y directrices expresados en el Código de Éti-
ca del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo, fomentará una cultura 
de probidad, que advierta la corrupción y demás prácticas contrarias a la realización de una gestión 
eficiente, eficaz, efectiva y con calidad.
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Que la Ética en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo, es un 
propósito colectivo, convirtiéndose en un proceso transversal a todas las actuaciones que combinan 
elementos formativos y actitudinales.
Que la ética en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo, es un proce-
so dinámico, que busca orientar las actividades, complementar los procesos estratégicos y contribuir 
a la realización de su misión y visión.
En consideración a lo expuesto y en uso de las atribuciones concedidas por la Constitución de la 
República y el COOTAD,

RESUELVE:

Expedir el presente Código de Ética del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Montalvo:

Art. 1.- De la finalidad: El presente código de ética tiene el propósito de orientar la Gestión proba e 
íntegra del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo y la toma de deci-
siones de todos los servidores públicos y trabajadores, que, desde cualquier modalidad de vínculo 
laboral, presten sus servicios a la Institución.

Art. 2.- Del ámbito de aplicación: Este Código de Ética tiene por objeto ser el referente que oriente 
la gestión de la Institución hacia la comunidad Montalvina, por lo tanto los servidores públicos y 
trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo, sin perjuicio 
de la normativa legal existente, asumirán y cumplirán en forma consciente y responsable los princi-
pios, valores y directrices éticas en todas sus actuaciones y decisiones según lo establecido en éste 
documento.

Art. 3.- Del compromiso: El compromiso ético de los servidores públicos y trabajadores del Gobier-
no Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo, se orienta a un esfuerzo individual y 
colectivo para el logro del conocimiento, comprensión y vivencia de los principios y políticas consig-
nadas en este código de ética.
En los casos en que, por hechos concretos y razones efectivas, se genere una situación de incer-
tidumbre en el ámbito ético para la toma de alguna decisión, los servidores públicos de la Entidad 
podrán solicitar la conformación del Comité de Ética.

Art, 4.- De los principios: Los principios éticos corresponden a las normas o ideas fundamentales 
que rigen el pensamiento o la conducta. En este sentido, son las creencias básicas a partir de las 
cuales se cimentan los sistemas de valores a los que se vinculan las personas o grupo de interés.
Dichas creencias se presentan como principios que las personas y el colectivo asumen como las 
normas rectoras que orientan sus actuaciones y que no son susceptibles de trasgresión o negocia-
ción.
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En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo, reconocemos y actua-
mos bajo los siguientes principios éticos:
Cuidar y respetar la vida de todos los seres vivos.
Reconocer la prevalencia del interés general sobre el particular.
Sus actuaciones se enmarcan en el cumplimiento de la normativa vigente.
Reconocer que los bienes públicos se deben manejar de manera clara y transparente.
El principal activo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo es su 
talento humano.
Contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida del Cantón Montalvo.
Evaluar permanentemente las acciones para detectar desviaciones o ineficiencias y corregirlas 
oportunamente.
Otorgar a todas los usuarios internos y externos un trato amable, cordial, ecuánime, oportuno y con 
calidad.
Rendir cuentas a la ciudadanía Montalvina sobre los resultados de la gestión.

Art.5.- De los valores: Son valores aquellas formas de actuar de las personas como atributos o 
cualidades propias y de los demás, por cuanto posibilitan la construcción de una convivencia. Los 
valores éticos establecidos en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montal-
vo son:
RESPETO: Aceptar las opiniones y actitudes del otro, asumiendo un trato amable y cordial.
RESPONSABILIDAD: Asumir las consecuencias de nuestras actuaciones y decisiones. Ejecutar 
nuestros actos de acuerdo con una noción de justicia y de cumplimiento del deber en todos los 
ámbitos.
COMPROMISO: Trabajar pensando siempre en el desarrollo del cantón Montalvo, aplicando nues-
tras capacidades y conocimientos en beneficio de los grupos de interés.
SOLIDARIDAD: Participación permanente en procura de contribuir con la obtención de objetivos y 
propósitos de nuestra entidad y equipos de trabajo.
HONESTIDAD; La persona honesta busca con ahínco lo recto, lo honrado, lo razonable y lo justo; 
no pretende jamás aprovecharse de la confianza, la inocencia, la ignorancia de otros. Su forma de 
vivir es coherente entre lo que se piensa y la conducta que se observa hacia los grupos de interés, 
que, junto a la justicia, exige dar a cada quien lo que le es debido.
TRANSPARENCIA: Es actuar con objetividad, rectitud, claridad y decoro sin asomo de duda, dando 
ejemplo ante los demás servidores públicos, trabajadores y la ciudadanía Montalvina.
TOLERANCIA: Mantener la armonía en los diferentes estados de ánimo, concertar con los demás, 
respetando su diversidad cultural y de pensamiento.

JUSTICIA: Actuar con equidad, tomar decisiones acertadas regidas por principios éticos, de igual-
dad, objetivos equilibrados y con celeridad para buscar el beneficio común.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- Incluir como parte de los procesos de inducción de los funcionarios del Gobierno Autóno-
mo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo.
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Segunda.- Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo, desarrollará 
estrategias para garantizar la implantación del Código de Ética en el Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal del Cantón Montalvo, y será responsabilidad del Director Administrativo 
su regencia, quien actúa como GESTOR DE ÉTICA. A su vez cada departamento y dependencia 
desarrollarán estrategias de formación y comunicación, que garanticen el mantenimiento; de la 
Gestión Ética en las mismas, designando un funcionario para la coordinación de estas activida-
des.
Con el objetivo de que la Gestión Ética sea medible en las dependencias del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo, se diseñarán instrumentos, indicadores y herra-
mientas para realizar un seguimiento adecuado.
Tercera.- Publicar el presente Código de Ética en la Gaceta Municipal y en el Sitio web del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo, para su difusión y conocido por 
todos los funcionarios de la Entidad y por la comunidad del Cantón Montalvo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera.- El presente Código deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y rige a partir 
de su expedición en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Montalvo.
Dado en el salón de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mon-
talvo, a los 3 días del mes de diciembre del 2017.

MSc. Elifonso Clemente Cortez Martínez
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL CANTON MON-

TALVO

TALLER N°13
Desarrollo de mecanismos de fomento de la transparencia

El mecanismo de fomento de transparencia empleado fue la difusión y promoción de los derechos 
al acceso a la información pública y participación ciudadana a fin de que la ciudadana del Cantón 
Montalvo se empodere y haga uso de estos.
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Este taller se llevó a cabo en las calles más transitadas del cantón Montalvo, el cual se dio a cono-
cer los mecanismos de fomento de la transparencia a los ciudadanos montalvinos con la finalidad 
de fomentar la transparencia en instituciones públicas.

Fomento de Transparencia a los ciudadanos del Cantón Montalvo.

 

Promoción de los Derechos de Participación Ciudadana hacia la Comunidad en Cantón 
Montalvo.
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Fomento de Transparencia

El fomento de transparencia es una acción de difusión de derechos (carácter temporal) y la institu-
cionalización de mecanismos para el fortalecimiento de la transparencia y prevención y combate a 
la corrupción (carácter permanente).
Para lograr un efectivo uso del derecho de acceso a la información pública, el Modelo de Territorios 
Transparentes y Participativos (MTTP) propone trabajar en el empoderamiento de la ciudadanía, 
sobre su derecho a acceder a la información pública, involucramiento participación ciudadana, la 
responsabilidad del GAD de rendir cuentas y el rol corresponsable de la ciudadanía para ejercer el 
control social y denunciar actos que afecten el bien común.

El MTTP también propone la instauración de mecanismos necesarios para que los GAD puedan 
fortalecer la transparencia en su gestión, involucrando a las y los servidores para generar compro-
misos encaminados a mejorar la calidad del servicio basado en la ética y, a la vez, buscando que la 
ciudadanía tenga opciones para acercarse al quehacer del GAD.

¿Qué objetivos tiene?

• Aportar a la difusión y promoción de los derechos al acceso a la información pública y participaci-
ón ciudadana a fin de que la ciudadanía se empodere y haga uso de estos.

• Aportar a la institucionalización de mecanismos que fomenten la transparencia y prevengan 
prácticas de corrupción en el GAD.

• 
¿Cómo se conforman?
Los moradores de las ciudadelas, barrios y recintos que estén dispuestos a participar, formarán una 
lista de candidatos para integrar a la directiva que estará representada por:
Presidenta o presidente;
Vicepresidenta o vicepresidenta
Secretaria o secretario
Tesorera o tesorero
3 vocales principales y 3 vocales suplentes
Los aspirantes a la presidencia deberán presentar su plan de negocio.
Las listas se pueden inscribir en cada localidad.

¿Cómo se efectúan las elecciones?
Las elecciones se realizarán de manera universal, directa y secreta de todos los pobladores empa-
dronados en cada una de sus respectivas localidades.
Pueden votar las personas que tengan de 16 años en adelante.



 
156Anexos del proyecto de vinculacion con la sociedad

Sus funciones son:
Representar a la ciudadanía del barrio o parroquia urbana y a las diversas formas de organización 
social existentes en el espacio territorial;
Velar por la garantía y el ejercicio de los derechos ciudadanos.
Ejercer el control social sobre los servicios y obras públicas.
Apoyar a programas y proyectos de desarrollo social, económico y urbanístico a implementarse en 
beneficio de sus habitantes;
Participar en los espacios y procesos de elaboración de los planes de desarrollo, operativos anuales 
y del presupuesto en sus respectivas jurisdicciones territoriales;
Promover la integración y participación de todos los pobladores y pobladoras del barrio;
Promover la capacitación y formación de las y los pobladores del sector para   que actúen en las 
instancias de participación; y,
Ejercer los demás derechos políticos y ciudadanos reconocidos en la Constitución.

Mecanismos para presentar una Denuncia o Pedido ante el CPCCS

Buzones de denuncias: 
El CPCCS ha ubicado buzones en las principales instituciones públicas del país, en las 24 provin-
cias, en los que la ciudadanía puede depositar denuncias o pedidos.

Oficinas Móviles 
El CPCCS ha desplegado “Oficinas móviles” que recorren instituciones y espacios públicos en todo 
el país que, además de sensibilizar sobre sus competencias, permiten receptar denuncias y pedidos 
ciudadanos.

Portal web (www.cpccs.gob.ec): 
Todo ciudadano y ciudadana puede presentar denuncias y pedidos a través de este mecanismo, de 
una manera fácil y accesible.
Correo electrónico: Desde cualquier lugar del país, la ciudadanía puede remitir a través del correo 
electrónico: denuncia@cpccs.gob.ec, sus denuncias y pedidos al CPCCS.

Oficinas del CPCCS en todo el país. El CPCC S cuenta con Delegaciones Provinciales en todo el 
país, donde pueden concurrir los ciudadanos a presentar sus denuncias. Su ubicación la encuentras 
en la página web del CPCCS.

http://www.cpccs.gob.ec
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Taller Nº14

Elaboración de informe final del GAD.
En este taller se procedio a la elaboracion del informe final con los cinco integrantes de la brigada 
(Montalvo), antes de ello se capacito previa a su elaboracion para que no existiera duda al momento 
de realizarlo. 

Instrucciones sobre cómo realizar el informe final, charla realizada a todas las brigadas en 
las instalaciones del CPCCS.

Elaboración del informe final del GADM del cantón Montalvo
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Cada brigada elaborará su informe final. Este servirá como insumo para que el GAD fortalezca y 
mejore sus prácticas transparentes. Además, será un insumo para que el CPCCS y DPE vincule la 
visión ciudadana en el fomento de la transparencia.
¿Qué contiene el informe?
Resumen de las actividades ejecutadas por la brigada. 
Principales logros alcanzados.
Análisis comparativo de resultados: balance resultados Informe Diagnóstico del GAD con resultados 
instrumentos aplicados durante la ejecución del plan de mejoras (2nda ficha valoración de transpa-
rencia y ejercicio “Usuario simulado”; 3er monitoreo al link de transparencia).
Conclusiones y recomendaciones o propuestas de fortalecimiento y mejora de la transparencia en el 
GAD.

Elaborado el informe, tu brigada con la participación del CPCCS, DPE y GAD dará a conocer el 
informe a fin de que el GAD pueda acoger y replicar las buenas prácticas y tomar medidas de 
fortalecimiento y mejora de la transparencia. El informe final deberás entregar en físico al GAD y en 
digital al técnico del CPCCS.

A continuación, se resume las actividades que junto a tu brigada deben realizar y las herramientas 
que deben aplicar:

Evento de reconocimiento, visibilizarían y posicionamiento por el trabajo cumplido por las y 
los estudiantes durante su vinculación al proceso (Clausura del Proyecto)
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En la clausura se conto con la presencia de los beneficiarios directos e indirectos del proyecto; 
como son los funcionarios que forman parte del Equipo Multidisciplinario del Gad del Canton Montal-
vo y los participantes de la comunidad “La Vitalia” en conjunto con los estudiantes de la Universidad 
Tecnica de Babahoyo. Se procedio a la entrega de certificados a los involucrados del PROYECTO 
DE DESARROLLO LOCAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS 
ACTORES SOCIALES EN LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN.

Entrega de certificados al Equipo Multidisciplinario por participar en el proceso de 
vinculacion con la colectividad.

Entrega de certificados a todo el Equipo Multidisciplinario del GAD del Cantón Montalvo.
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Evento de clausura del proyecto de vinculación con el Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal del Cantón Montalvo.

Entrega de certificados a la comunidad “La Vitalia” por ser miembros involucrados en el 
proceso de vinculación con la colectividad.

Entrega de certificados a los participantes de la comunidad “La Vitalia”

Clausura del proceso de vinculación con la colectividad Comunidad “La Vitalia”
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Implementación de una encuesta de satisfacción a los beneficiarios del proyecto de Vinculación

Las encuestas de satisfaccion fue aplicada en el ultimo Taller realizado  en la institucion municipal. A 
continuacion se adjunta la evidencia fotográfica 

 Aplicación de encuesta por parte del vocero de la Brigada.

 Aplicación de encuesta de satisfacción a los beneficiarios del proyecto de Vinculación a 
cargo del estudiante Félix Peña Quinto
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ENCUESTA A LOS BENEFICIAROS INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO DE 
VINCULACIÓN

CRITERIOS DE VALORACIÓN Mala Regular Buena
Muy 
Buena

Excelente OBSERVACIONES

GRADO DE
SATISFACCIÓN 

La calidad de las activida-
des desarrolladas.

4 6 25

El cumplimiento de sus 
necesidades o expecta-
tivas.

1 14 20

La satisfacción de la orga-
nización con la implemen-
tación del proyecto.

3 6 26

El comportamiento de los 
Estudiantes

2 4 29

El comportamiento de los 
Docentes Técnicos.

2 7 26

Nombre de la Organización Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo

Ubicación de la Organización Av. Antonia de La Bastida y 10 de Agosto

Coordinador de la Organización MSc. Elifonso Clemente Cortez Martínez

Nombre del Proyecto
Proyecto de Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las Capacidades de los 
Actores Sociales en la Lucha Contra la Corrupción.

Fecha de realización de la 
encuesta

26- enero- 2018
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TABULACIÓN DE LA ENCUESTA A LOS BENEFICIAROS INVOLUCRADOS EN EL 
PROYECTO DE VINCULACIÓN

LA CALIDAD DE LAS ACTIVI-
DADES DESARROLLADAS.

FRECUENCIA %

MALA 0 0
REGULAR 0 0
BUENA 4 11%
MUY BUENA 6 17%
EXCELENTE 25 72%
TOTAL 35 100%

Tabla 1. LA CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Gráfico 1. La Calidad de las Actividades Desarrolladas por las Estudiantes en Vinculación. 
Sector Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo. Proyecto de 
Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las Capacidades de los Actores Sociales en la 

Lucha Contra la Corrupción

En el Gráfico 1, divisamos una Excelente aceptación sobre la calidad de las 
actividades que fueron ejecutadas por los estudiantes universitarios con un valor de 72%, 
mientras que el 17 % de los funcionarios públicos que fueron beneficiados por el “Proyecto 
de Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las Capacidades de los Actores Sociales en 
la Lucha Contra la Corrupción” aseguraron que la calidad de actividades fue Muy Buena, y 
el 11% restante las calificaron como buena. 
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EL CUMPLIMIENTO DE SUS NECESIDADES O 
EXPECTATIVAS.

FRECUENCIA %

MALA 0 0
REGULAR 0 0
BUENA 3 9%
MUY BUENA 11 31%
EXCELENTE 21 60%
TOTAL 35 100%

Tabla 2. EL CUMPLIMIENTO DE SUS NECESIDADES O EXPECTATIVAS

Gráfico 2. El Cumplimiento de sus Necesidades o Expectativas por las Estudiantes en 
Vinculación. Sector Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo. 
Proyecto de Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las Capacidades de los Actores 

Sociales en la Lucha Contra la Corrupción.

En el gráfico 2, una de las metas que los estudiantes de la Universidad Técnica de 
Babahoyo tienen que efectuar es la del Cumplimiento de las necesidades y/o expectativas 
de los miembros que pertenecen al plantel donde se encuentran ejecutando el proyecto de 
vinculación, y son los funcionarios públicos del GAD beneficiados por este proyecto quienes 
califican los cumplimientos de los estudiantes dentro de la institución. En el Gráfico 2, el 
60% de los miembros de la institución pública, beneficiarios de este proyecto calificaron 
como Excelente el cumplimiento de las necesidades en su comunidad, mientras que el 11% 
restante calificaron con Muy Buena y Buena 3 %.   
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LA SATISFACCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN CON LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO

FRECUENCIA %

MALA 0 0
REGULAR 0 0
BUENA 4 11%
MUY BUENA 5 14%
EXCELENTE 26 75%
TOTAL 35 100%

Tabla 3. LA SATISFACCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN CON LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROYECTO

Gráfico 3. La Satisfacción de la Organización con la Implementación del Proyecto de 
Vinculación. Sector Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo. 
Proyecto de Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las Capacidades de los Actores 

Sociales en la Lucha Contra la Corrupción

En el Gráfico 3, se puede observar de acuerdo con los datos recogidos por la 
encuesta a los funcionarios públicos del “Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Montalvo”, que el 75% de ellos se mostraron satisfechos por todo lo aprendido 
en el Proyecto de Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las Capacidades de los 
Actores Sociales en la Lucha Contra la Corrupción calificándola como excelente; un 14% la 
calificaron como Muy buena y 11% Buena.



 
167Anexos del proyecto de vinculacion con la sociedad

EL COMPORTAMIENTO DE LOS 
ESTUDIANTES

FRECUENCIA %

MALA 0 0
REGULAR 0 0
BUENA 2 6%
MUY BUENA 4 12%
EXCELENTE 29 82%
TOTAL 35 100%

Tabla 4. EL COMPORTAMIENTO DE LOS ESTUDIANTES

Gráfico 4. El Comportamiento de los Estudiantes que realizaron Vinculo con la Comunidad 
en el Sector Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo. Proyecto 

de Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las Capacidades de los Actores Sociales en la 
Lucha Contra la Corrupción.

En el gráfico 4, el comportamiento de los estudiantes que realizan este tipo de 
proyecto es de gran importancia, porque depende de los buenos valores que ellos 
demuestren a los moradores de la comunidad para que la aceptación del proyecto sea 
favorable y aprobada por los mismos. En el Gráfico 4, podemos observar que el 82 % de 
las personas que hacían presencia en la ejecución del proyecto, calificaron como Excelente 
el comportamiento de los alumnos, un 12% lo calificaron como Muy Buena y el 6% como 
Buena.
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EL COMPORTAMIENTO DE LOS 
DOCENTES TECNICOS

FRECUENCIA %

MALA 0 0
REGULAR 0 0
BUENA 3 10%
MUY BUENA 8 23%
EXCELENTE 24 67%
TOTAL 35 100%

Tabla 5. EL COMPORTAMIENTO DE LOS DOCENTES TÉCNICOS

Gráfico 5. El Comportamiento de los Docentes Técnicos con la Comunidad vínculo en el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo. Proyecto de Desarrollo 

Local para el Fortalecimiento de las Capacidades de los Actores Sociales en la Lucha Contra la 
Corrupción.

En el gráfico 5, el comportamiento de los Docentes Técnicos en la comunidad 
donde se realiza la vinculación es importante que sea la adecuada para que exista una 
buena relación entre la comunidad y quienes representamos la institución universitaria. 
De acuerdo con la encuesta que se realizó a los representantes del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Del Cantón Montalvo podemos observar en el Gráfico 5 que 
el comportamiento de los Docentes Técnicos fue calificado por un 67 % como Excelente, 
mientras tanto que el un 23% calificó la conducta de los Docentes como muy Buena y el 
10% Buena.
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INFORME EJECUTIVO FINAL

Unidad académica/Facultad/Carrera 

Universidad Técnica de Babahoyo/ Facultad de Administración, Finanzas e Informática /Ingeniería Comercial

Docente técnico responsable

Ab. Mariano de Jesús Jácome Cevallos 

Nombre del proyecto
Proyecto de Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las Capacidades de los Actores Sociales en la Lucha 
Contra la Corrupción.
Resumen ejecutivo del proyecto: 
Nombre del proyecto: Proyecto de Desarrollo Local para el Fortalecimiento de las Capacidades de los Acto-
res Sociales en la Lucha Contra la Corrupción.
Área: Administración Pública
Zona: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Montalvo
Duración: Seis meses
Institución Ejecutora Principal: Universidad Técnica de Babahoyo
Órgano Ejecutor: Consejo de Participación Ciudadana y Control Social / Universidad Técnica de Babahoyo 
a través de la Comisión de Vinculación con la Sociedad mediante la Facultad de Administración Finanzas e 
Informática.
Representante legal: Ing. José Sandoya Villafuerte, MAE.
Nombre representante legal de la organización: Abg. Humberto Pizarro Veliz, Delegado Provincial de Los 
Ríos 
Docente Técnico:   Ab. Mariano de Jesús Jácome Cevallos 

El presente proyecto tiene como finalidad contribuir al mejoramiento de la administración pública que confor-
ma el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MONTALVO perteneciente 
al cantón Montalvo de la Provincia de Los Ríos.

Este proyecto involucra a los estudiantes de la Universidad Técnica de Babahoyo, especialización Ingenie-
ría Comercial, para trasmitir los conocimientos académico, investigativo, técnico y tecnológico en ámbitos 
sociales en fomento de los derechos de participación ciudadana, transparencia, control social y lucha contra la 
corrupción. 

Objetivo
Potenciar la Cultura de Transparencia en los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los cantones de 
Baba, Pueblo Viejo, Vinces, Montalvo, Ventanas.
Promover y generar mecanismos de participación de jóvenes que aporten a la transparencia de la gestión 
pública, anticorrupción y a la Cultura Organizacional en el GAD y en las entidades adscritas en el Cantón 
Montalvo, provincia de los Ríos, a través del fortalecimiento de las capacidades de los actores sociales. 
Fomentar capacidades y mecanismo de participación a la ciudadanía para la toma de decisiones en la gestión 
pública y validar los derechos de acceso a la información de entidades del Gobierno.
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Metodología 
Este proyecto ha sido diseñado con la metodología del “marco lógico”, lo cual permitirá el seguimiento adecu-
ado de los logros e impactos alcanzados por el proyecto. Se controlarán todas las actividades realizadas con 
sus respectivos beneficios inmediatos. Además, se registran los participantes, logros y desafíos, los cuales 
son utilizados en las reuniones de coordinación para determinar la necesidad de adoptar medidas correctivas 
(si ese fuera el caso) o para definir las acciones que mantengan el éxito. 
Par el cumplimiento del presente proyecto se procedió al levantamiento de información a través de encues-
tas y monitoreos empleando diversos sistemas tecnológicos, talleres de capacitación para los funcionarios 
públicos y a la comunidad, exposición de resultados de las investigaciones y multiplicación del conocimiento a 
través de escuelas de campo.
Cumplimiento de los objetivos: (el grado de cumplimiento debe ser expresado en porcentajes según 
actividades cumplidas de cada objetivo)

Objetivo 1
Articular esfuerzos y aportar al mejoramiento y fortalecimiento de la cultura de transparencia y anticorrupción 

en los GAD.
(0%)

Objetivo 2
Vincular Brigadas de Transparencia en la implementación de productos y actividades     propuestas en el 

Modelo de Territorios Transparentes y Participativos.
(0%)

Objetivo 3
Implementar procedimientos para la difusión de la cultura organizacional a los funcionarios de los GADs; fo-

mento de transparencia, acceso a la información pública, derechos de participación ciudadana a la comunidad 
en general.

(95%)

Objetivo 4
Obtener y validar insumos que aporte al fortalecimiento y reconocimiento de la transparencia

(100%)

Objetivo 5 
Visibilizar a las y los jóvenes como promotores de transparencia

(100%)
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